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Resumen 

En esta investigación se propone construir unos lineamientos de política que permitan articular los 

diversos intereses de los actores comprometidos en la construcción social del hábitat (CSH) en la 

ciudad de Bogotá. 

Esto se hace en primer lugar mediante el análisis del las relaciones de poder y el rol que estas 

juegan en los procesos de CSH particularmente desde los órdenes que se negocian y se construyen 

a partir del cotidiano  habitar, en segundo lugar se analiza el panorama de la CSH de manera 

general en el contexto de la ciudad latinoamericana y de manera particular en Colombia, en tercer 

lugar se analiza el  caso Bogotá, desde  la política pública,  la comunidad con visión alternativa 

COVIAL y el papel del sector privado. Desde allí finalmente se definen qué elementos se deben 

tener en cuenta  la hora de co-administrar el territorio en el marco de una posible construcción 

social sustentable del hábitat CSSH 

Palabras clave: Hábitat, Participación comunitaria, Construcción social del territorio, 

gobernabilidad. 
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Abstract 

This research propose to build policy guidelines in order to articulate the different interest 

involved in the social construction of habitat (CSH) in the city of Bogotá. 

First, there is an analysis of process of social construction of habitat through the power 

relationships made and developed in the everyday life. The second part is a general 

overview about the main Latin-American cities and its CSH´s processes, with a particular 

focus in Colombia. Finally, the case of Bogotá joins the previous elements and defines the 

main elements in a co-administration of territory in a probable social and sustainable 

construction of habitat (CSSH)   

   

Keywords: Habitat, Dwelling, Community participation, Social construction of territory, 

Governability.  
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TEMA DE INVESTIGACIÓN 
 
Hábitat socialmente construido y relaciones de poder 

1.1 OBJETIVO GENERAL:  
 

 Plantear lineamientos de política que permitan articular los intereses de los 

distintos actores comprometidos en la construcción social del hábitat en la ciudad 

de Bogotá 

 

1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS   
 

 Identificar los rasgos esenciales de la construcción social del hábitat en América 

Latina   

 Explicitar el valor estratégico de las relaciones de poder en la construcción social 

del hábitat a la hora de llevar procesos de diálogo, interlocución y/o concertación 

con los actores públicos y privados.  

 

2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN:  
 
La desarticulación de los actores sociales en los procesos autogestionarios de hacer 

ciudad, ocasionan conflictividad y pérdida de gobernabilidad, amenazando la construcción 

social concertada  del hábitat,  lo cual supone la necesidad de determinar un horizonte 

común de sentido basado en acuerdos sostenibles y sustentables entre los diversos 

agentes involucrados en la administración y gobierno del territorio. 

3. HIPÓTESIS  

 

3.1 HIPÓTESIS DE DIAGNÓSTICO: 

 

La falta de articulación entre las lógicas de poder que se dan al interior de  los procesos 

autogestionarios de construcción social del espacio habitado, causada por la 

confrontación de intereses en el contexto de la gran ciudad latinoamericana, impide la 

generación  de procesos sustentables de  construcción social del hábitat. 
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3.2 HIPÓTESIS DE PRONÓSTICO:  
 
De no propiciar una dinámica de interlocución eficiente entre los distintos actores sociales 

que permita derivar en la construcción concertada de políticas públicas frente a la 

construcción social del hábitat, la ciudad terminará incrementando sus niveles de 

ingobernabilidad, improductividad y falta de habitabilidad  

 

3.3 HIPÓTESIS DE CONTROL:  
 
Sólo a través de la generación de unos lineamientos de política que permitan, avalen y 

promuevan  la generación concertada de procesos autogestionarios orientados a la 

construcción social sustentable del hábitat, será posible aumentar los niveles de 

gobernabilidad, seguridad y apropiación de la ciudad por parte de sus habitantes. 
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 4. MARCO DE REFERENCIA (TEÓRICO) 

 

A grandes rasgos  lo que se propone hacer esta reflexión  teórica es indagar una serie de 

propuestas y sus posibles aportes con el objeto de buscar opciones que permitan generar 

alternativas en el camino de construir ciudades más justas. 

 

En consecuencia vale la pena resaltar que en términos de la construcción social del 

hábitat  C.S.H. el  reclamo de las comunidades, los movimientos sociales o los habitantes 

no organizados/colectivizados generalmente parte de un aspecto básico de su 

supervivencia en este mundo, el derecho a un entorno que los represente, algo que 

eminentemente afecta de manera estructural su vida cotidiana y por ello su importancia. 

 

Precisamente este será el inicio de la discusión teórica, ¿Qué hace tan particular la vida 

cotidiana? ¿Por qué es relevante movilizarse para mejorar un aspecto del diario vivir? 

¿Qué intereses se juegan allí?, En otras palabras, ¿Qué es tan importante de este 

segmento de la vida de los habitantes en su diario vivir que genera una gran reflexión de 

parte de las comunidades y que lo hace tan complejo de solucionar por parte de los 

Estados?  Y ¿Qué le impide al sector privado brindar alternativas?  

 

O será justamente que por la condición cotidiana del hábitat resulta muy difícil apostar por 

su construcción social como una política de Estado y esta  lo hace relevante para el sector 

privado, pues en general, apostar por la intención de solucionar los problemas de 

habitabilidad de las comunidades es rentable, de lo contrario no estaría este segundo 

actor buscando gestionar marcos normativos que le  favorezcan en su labor de 

constructores de ciudad. 

 

Es decir la CSH se desarrolla en un escenario en el que es necesario contar con 

comunidades organizadas que logren ejercer poder sobre sus integrantes, sobre sí 

mismas como unidades y sobre las políticas públicas que pretenden solucionarles sus 

problemas, lo cual a su vez implica enfrentarse a otras lógicas de poder desde el Estado, 

desde el sector privado y desde muchos otros actores que tienen intereses frente al 

hábitat. 
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Por tanto, con el análisis que se presenta a continuación se pretende explorar de qué 

manera el poder y particularmente las relaciones de poder son una posibilidad viable de 

comprender éste fenómeno de la CSH y a la vez de generar reflexiones pertinentes en 

torno a cómo lograr escenarios de encuentro, más que de confrontación, entre los 

interesados en construir políticas  más representativas, incluyentes y justas con todos los 

que habitamos en la ciudad latinoamericana.  

 

En este sentido, se iniciará con una serie de precisiones que requiere pensar el hábitat en 

un contexto multiescalar desde esta propuesta, con ello claro, la indagación comienza 

desde la vida cotidiana y las negociaciones de los órdenes que allí se dan, pasa por el 

papel que juegan en estas las relaciones de poder entre los habitantes, posteriormente se 

mira esta relación entre los habitantes como comunidad y los demás actores y finalmente 

se llega a la discusión sobre el medio en que estas se dan, cómo punto de cierre 

finalmente  se propone la noción de campo que integra los elementos previos y aporta la 

posibilidad de identificar en el análisis la CSH. 

 

4.1 CÓMO PENSAR EL HÁBITAT EN UN CONTEXTO MULTIESCALAR 
 

Esta reflexión reconoce dos intenciones: la primera dejar claro que muchas de las 

dinámicas expresadas en la vida cotidiana de un sector especifico responden también a 

interacciones con su entorno inmediato, por ello la insistencia sobre el rol del gobierno; sin 

embargo, algo que no se alcanza a visibilizar en ese primer nivel es la manera como ese 

gobierno, al conectarse con escalas más amplias, requiere la pregunta por el consenso 

y el disenso, por ende, no es posible entender la construcción social del  hábitat a la 

escala que sea sin preguntarse por el rol del poder en las practicas que construyen 

esos disensos/consensos; la segunda evidenciar que  esta pregunta supone un método 

de estudio específico, es decir un estilo de análisis particular si se sigue la línea teórica 

aquí planteada. 

 

Es en este sentido adquiere relevancia para el aspecto  teórico de la investigación el 

pensamiento de Pierre Bourdieu, en tanto la mayoría de su obra ha sido una discusión de 

dilucidar en eventos específicos y políticas concretas ¿Cómo rastrear el poder y sus 
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consecuencias? ¿Qué implicaciones tiene este ejercicio del poder? Y ¿Qué lo hace tan 

importante en nuestras sociedades? Para responderse estas preguntas su programa de 

investigación abarcó múltiples disciplinas como la sociología, el derecho, la ciencia 

política, la filosofía, la economía, y diversas categorías: el arte, la vida, el cuerpo, la 

mente, la ciudad, el ambiente; Por tanto de su obra, en este apatado se tomarán algunos 

planteamientos de los textos “El Oficio del Sociólogo1” que hace explícito su método de 

investigación  y “La Fuerza del Derecho”2 y  “Sobre el Poder Simbólico”3 donde se da la 

discusión sobre cómo  entender el poder desde esta perspectiva. 

 

A pesar de que Bourdieu no expone explícitamente sus objetivos en El Oficio del 

Sociólogo comienza con una proposición sobre la cual se sustenta: “El hecho se 

conquista contra la ilusión del saber inmediato4” y a partir de su desarrollo y 

argumentación, es posible identificar algunas ideas hacia las cuales se orienta el texto; en 

primer lugar, es necesario tener siempre presente la vigilancia epistemológica, en el caso 

de las “ciencias del hombre”, pues en ellas, la separación entre la opinión común y el 

discurso científico es bastante difusa, debido a la proximidad del sociólogo (entendido en 

el sentido amplio de todo investigador que busca dar cuenta de un aspecto de lo social) 

con el universo social, que constituye el principal obstáculo de naturaleza epistemológica.  

 

En este sentido resulta fundamental realizar tal revisión en la medida en que esta 

indagación afrontará el reto de superar ese lugar común de juicios elaborados sobre el  

hábitat, para llegar a construir aportes rigurosos en torno a la construcción social del 

mismo.  

 

La segunda idea, consiste en establecer “una discusión constante, con las evidencias 

deslumbrantes y con las ilusiones del saber inmediato que se le presentan [al 

investigador], para poder definir una separación entre la percepción y la ciencia y para 

poder hallar en su herencia teórica las herramientas que le permitan rechazar 

                                                           
1
BOURDIEU, Pierre, et al; El Oficio del Sociólogo Presupuestos Epistemológicos.  Siglo Veintiuno Editores 

Argentina S.A.  Argentina, 2004. 
2
 BOURDIEU Pierre; “La Fuerza del derecho”; Siglo del Hombre editores, Facultad de Derecho de la 

Universidad de los Andes, Bogotá 
3
BOURDIEU, Pierre; “Sobre el poder simbólico”, en Intelectuales, política y poder,  Buenos Aires, UBA/ 

Eudeba, 2000 
4
BOURDIEU, Pierre, et al; El Oficio del Sociólogo Presupuestos Epistemológicos.  Siglo Veintiuno Editores 

Argentina S.A.  Argentina, 2004. Pág. 24 
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substancialmente el lenguaje y las nociones comunes”5 lo cual implica que la investigación 

tiene una clara orientación teórica de referencia que ha venido siendo construida en forma 

simultánea con las inmersiones en campo, saltando ese lugar común del proyecto 

investigativo en el que se pretende amoldar la realidad a partir de una construcción teórica 

previa  

 

Ello supone por tanto tener presente que en esta investigación lo teórico surge como la 

posibilidad de comprensión de la experiencia, luego hacerse ambas reflexiones en 

conjunto, implica no perder de vista que siempre la realidad tendrá la posibilidad de 

generar nuevas formas de comprensión de la misma o lo que es lo mismo: 

 

“La conclusión de esto no es que el conocimiento teórico no valga nada sino que 

debemos conocer sus límites y acompañar todas las explicaciones científicas con una 

explicación de los límites y limitaciones de las explicaciones científicas: el conocimiento 

teórico debe un gran número de sus propiedades más esenciales al hecho de que las 

condiciones en las cuales se produce no son las de la práctica”6 

 

Más aún, cuando esta investigación se da en el marco del hábitat, en el que de una u otra 

manera necesariamente toda reflexión teórica que de él se ocupa debe atender en gran 

medida a realidades materiales concretas dentro de este campo de estudios. 

 

En conclusión,  pensar el hábitat en un contexto multiescalar supone asumir la teoría 

como una más de las posibilidades de comprensión de un fenómeno que nunca está 

desligado de la realidad de la cual se ocupa; de manera particular, en términos de la CSH, 

es también la idea de entender que las diversas espacialidades y temporalidades son 

posibles de conectar, siempre y cuando exista la rigurosidad de conocer las posibilidades 

y limitantes que cada propuesta ofrece, en tanto reconoce la necesidad de ir tras la 

indagación de aquellas nociones en apariencia irrefutables.  

 
 

                                                           
5
BOURDIEU, Pierre, et al; El Oficio del Sociólogo Presupuestos Epistemológicos.  Siglo Veintiuno Editores 

Argentina S.A.  Argentina, 2004. Pág. 27 
6
 BOURDIEU, Pierre, et al; Invitación a una sociología reflexiva. Siglo Veintiuno Editores Argentina S.A.  

Argentina, 2005. Pág. 116 Negrilla no presente en el original 
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4.2 HABITANDO NUESTRA COTIDIANIDAD. 

 

Cómo se enunció previamente una cuestión central es ¿Qué hace tan relevante la vida 

cotidiana para la CSH? Responder esta pregunta requiere mirar el hábitat desde la 

experiencia del hombre en su relación con el entorno, entendiendo las interacciones que 

allí se dan y las cargas que cada actuación trae consigo para él y para quienes con él lo 

habitan. 

 
Dichas interacciones suceden en la práctica de vida, en el día tras día, en lo cotidiano “lo 

que se nos da cada día (o nos toca en suerte), lo que nos preocupa cada día, y hasta nos 

oprime, (…)  es el peso de la vida, la dificultad de vivir, o de vivir en tal o cual condición, 

con la fatiga o tal deseo.7” Es decir todo aquello que al iniciar un nuevo día pone en 

tensión lo que somos desde las múltiples actuaciones que hemos arrastrado en el 

transcurso de nuestras vidas, que supone un reconocimiento de lo histórico en términos 

del presente, hasta lo que pretendemos hacer en el aquí y en el ahora, en tanto no sólo es 

relevante qué se nos da, sino desde y en donde nos ha sido o no dado. 

 

En consecuencia, analizar la CSH desde la importancia de  la vida cotidiana requiere no 

perder de vista que “la «naturalidad» con la que ella se despliega la vuelve ajena a toda 

sospecha y amparada en su inofensivo transcurrir selecciona, combina, ordena el 

universo de sentidos posibles que le confieren a sus procedimientos y a su lógica 

el estatuto de «normalidad»”8, que en ocasiones le permite pasar inadvertida, no en este 

caso, en el que justamente si se cuestiona dicho estatuto de normalidad y se analizan las 

relaciones de poder allí configuradas, seguramente se encontrarán las posibilidades de 

generar cambios que desde lo cotidiano afecten lo estructural de la CSH. 

 

Esto visto desde el rol de los habitantes, permite cuestionar el papel que juegan en la vida 

cotidiana las dinámicas de participación  que generalmente requieren en determinados 

momentos alterar “la rutina” y actuar, lo que generalmente no sucede, ya que  “para los 

actores sociales, definidos por el curso de su propia acción, la vida cotidiana no es 

problemática a priori y es por ello mismo problematizable, sus estrategias y lógicas de 

                                                           
7
DE CERTEAU, Michel. LA INVENCIÓN DE LO COTIDIANO 2. Habitar, cocinar. Universidad Iberoamericana. 

México  1999. Pág. 1 
8
LINDÓN, Alicia (Coord.), La vida cotidiana y su espacio-temporalidad, Anthropos CRIM-El Colegio 

Mexiquense, Barcelona, 2000 Pág. 77 /Negrilla fuera del original 
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operación revelan en su transcurrir las distintas negociaciones que los actores deben 

realizar continuamente con el orden social.”9, y esa es la importancia de la vida cotidiana 

para la CSH: la necesidad de evidenciar cómo justamente los modelos que actualmente 

se implementan respecto a esta, parten de ese no cuestionamiento para que la 

situación no modifique el statu quo en favor de ciertos intereses; en consecuencia, para 

que las comunidades logren gestionar sus alternativas requerirán comprender que la 

oportunidad está en aquellas negociaciones que se generan en el diario vivir en y 

respecto a su entorno  

 
Sin embargo en esta perspectiva del habitar la cotidianidad son marcadas las 

diferencias en las prácticas que ejerce cada habitante, algunas se dan casi de manera 

automática,  lo cual a  muchos les impide preguntarse por las condiciones materiales en 

las que se vive y el porqué de las diferencias entre sus preocupaciones y las de los 

demás.  

 

Quizá si este proceso se hiciera de manera más consciente y reflexiva, cada habitante, 

podría ser un vehículo para pensar en generar procesos de articulación ciudadana en los 

cuales posiblemente quienes tengan intereses y cuestionamientos similares sobre su 

realidad inmediata puedan realizar propuestas frente a los problemas que surjan de dicho 

ejercicio.  

 
Por tanto la existencia de estas prácticas permite establecer interacciones con el entorno, 

cumplir objetivos que consciente o inconscientemente tienden a subsanar unas 

necesidades y a la vez obligan a entrar en contacto con los otros, lo que supone un 

ejercicio de negociación de los intereses y de las necesidades personales con las del 

resto, escenario propicio para que emerjan las relaciones de poder, a lo cual se hará 

referencia más adelante. 

 

4.3 EL HABITAR: UNA RELACIÓN DE PODER 
 
Emplear la categoría de social dentro de los procesos de construcción de hábitat,  parte 

de la idea fundamental de la relación entre los habitantes de un determinado territorio, la 

cual requiere de una serie de precisiones que permitan  entender de qué manera se 

                                                           
9
LINDÓN, Alicia (Coord.), La vida cotidiana y su espacio-temporalidad, Anthropos CRIM-El Colegio 

Mexiquense, Barcelona, 2000 
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comprenderán desde esta investigación dichas correspondencias y el porqué de su 

pertinencia. 

 
Para llevar a cabo dicho propósito  es necesario según se enunció en el apartado previo, 

comprender cómo en la vida cotidiana se sobreponen diversos intereses y emergen 

conflictos dado el reconocimiento de la subjetividad de cada habitante.  

Así, se seguirán los postulados de Michel Foucault al considerar que sus planteamientos 

frente a las relaciones de poder son cercanos a la postura de análisis de la CSH 

establecida posteriormente, pues su teoría permite una comprensión muy amplia de cómo 

los órdenes desde los más cotidianos hasta los más complejos, se tramitan en escenarios 

de negociación entre sujetos, en nuestro caso habitantes, y que explora particularmente 

en los planteamientos del texto Sujeto y Poder:  

“las relaciones, ese conjunto de relaciones o, mejor, ese conjunto de procedimientos 

cuyo papel es establecer, mantener, transformar los mecanismos de poder, pues 

bien, no son relaciones auto genéticas, no son auto subsistentes, no se fundan en sí 

mismas […] si quieren verlo con mayor simpleza, […] no habría por ejemplo 

relaciones de tipo familiar y unos mecanismos de poder agregados a ellas; no 

habría relaciones sexuales más, al costado, por encima, unos mecanismos de 

poder. Éstos son una parte intrínseca de todas esas relaciones son de manera 

circular su efecto y su causa…”10 

 

Es decir todas las relaciones que median entre los habitantes en el territorio son 

relaciones de poder en tanto todas las demás se subsumen a ellas, al no ser nunca, 

ajenas al ejercicio del  poder y sus mecanismos.    

Al proponer esta conceptualización de las relaciones de poder que se dan entre los 

habitantes (sujetos en términos de Foucault) se afirma que ese ejercicio del poder resulta 

ser el aspecto central en la comprensión del habitar como lo dinámico del hábitat, 

por tanto según la propuesta de Foucault, lo que involucra dos aspectos fundamentales: 

por un lado el ejercicio de la dominación y por el otro el de la resistencia, ambas 

situaciones que los sujetos ejercen a través de estrategias que al enfrentarse permiten 

el análisis de sus relaciones. 

                                                           
10

 FOUCAULT, Michel.  SEGURIDAD, TERRITORIO, POBLACIÓN: Curso en el Collège de France 1977-1978; 
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires 2011. Pág. 16  
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Al respecto, desde su lógica Foucault plantea que el enfrentamiento de estrategias se 

define como luchas, en la medida en que esta oposición genera ese carácter dinámico en 

el que los recursos en determinada situación y contexto se ponen en juego y permiten  a 

una u otra parte imponer su visión sobre la otra o las otras; por ende desde su enfoque, 

asigna a estas luchas varias características; se definen como transversales, se dan contra 

los efectos del poder, son inmediatas, pero principalmente “cuestionan el estatus del 

individuo: por una parte […] subrayan todo lo que hace a los individuos verdaderamente 

individuales. Por otra, atacan todo lo que puede aislar al individuo, hacerlo romper sus 

lazos con los otros, dividir la vida comunitaria...”11  

 

Es decir, de un lado hay un reconocimiento de la subjetividad de cada habitante, pero a la 

vez se brinda la posibilidad de comprender cómo cada uno define estrategias diferentes 

frente a los distintos renglones de su vida; en nuestro caso interesan las que se definen 

en torno a la CSH y cuando son antagónicas y se enfrentan generan luchas que resultan 

en el dominio de unos sobre otros, lo cual visto en prospectiva es lo que  sucede en la 

mayoría de procesos de CSH en América Latina en donde las estrategias de los 

operadores privados de vivienda y de los Estados han logrado dominar a las de los 

pobladores o las organizaciones defensoras de los postulados de la CSH, situación que 

se desarrolla en un apartado posterior en donde se evidencia con más detalle. 

Por ende esto permite centrar en el análisis de las relaciones de poder la posibilidad de 

indagar en los procesos de CSH de qué manera se dan estas relaciones, ya que la 

discusión sobre el habitante y su rol no es sólo sobre él aislado de un grupo,  

precisamente su comprensión requiere mirarlo en un entorno determinado en el que la 

relación con los otros habitantes le permita definir sus estrategias y hacerse 

partícipe de la vida comunitaria de una u otra manera, en tanto se da en el marco del 

“poder [que] se ejerce sobre la vida cotidiana inmediata que clasifica a los individuos en 

categorías, los designa por su propia individualidad, los ata a su propia identidad, les 

impone una ley de verdad que deben reconocer y que los otros deben reconocer en 

ellos…”12 

                                                           
11

 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 

1988) Pág. 6. Disponible en: www.jstor.org/stable/3540551 consultado el 13 de Junio de 2013 
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 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 1988) 
Pág. 7. Disponible en: www.jstor.org/stable/3540551 consultado el 13 de Junio de 2013 (la Negrilla no está 
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Por ende el ejercicio del poder en estas relaciones dentro de las comunidades implica el 

afianzamiento de una identidad y de un papel a jugar en el ejercicio del habitar, que más 

allá del que cada habitante quiera proyectar, depende también del que le asignen 

los demás, lo cual es fundamental a la hora de llevar procesos de concertación al interior 

de las comunidades, que requieren en primer lugar cohesionar una identidad en su interior 

y luego ponerla en juego frente a otros organismos o entidades que puedan o no 

reconocerlas y asignarles el rol que ellas reclaman. 

  

Este ejercicio del poder involucra la diferenciación entre ejercerlo con lo no humano lo que 

Foucault denomina “las cosas” y por tanto es una práctica individual frente a éstas y de 

otro lado está el poder que se ejecuta sobre los demás sujetos; en éste ultimo cabe 

aclarar que desde esa mirada no es una relación simple entre parejas, “se trata de un 

modo de acción de algunos sobre algunos otros”13 que: “en sí mismo no es renuncia a 

una libertad”14 en la medida en que esta debe ser una precondición para que cada sujeto 

pueda elegir ciertas estrategias que generan las posibilidades de resistencia, porque de 

no darse ese espacio de elección, se estaría entrando en escenarios de dominación 

absoluta bajo los cuales se puede llegar incluso a la pérdida del ejercicio del poder y de la 

subjetividad misma. 

 
Dejando claro el rol de la libertad en la posibilidad de selección de las estrategias, se abre 

la puerta para pensar que, de generar buenas estrategias en un ejercicio de poder frente 

a otras posturas, se pueden construir acuerdos en tanto han sido fruto de un proceso 

evolutivo en el que cada parte ha tenido la posibilidad o no de llegar a y  verse a su 

vez representados o no. 

 

Por tanto lo que al final hace clara una relación de poder es que “se articula sobre dos 

elementos […] que "el otro" (aquel sobre el cual esta se ejerce) sea totalmente 

reconocido, que se le mantenga hasta el final como un sujeto de acción y que se abra 

frente a la relación de poder, todo un campo de respuestas, reacciones, efectos y posibles 

                                                           
13

 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 1988) 
Pág. 14. Disponible en: www.jstor.org/stable/3540551 consultado el 13 de Junio de 2013 
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 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 1988) 
Pág. 14. Disponible en: www.jstor.org/stable/3540551 consultado el 13 de Junio de 2013 
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invenciones”15 que permitan que dichos acuerdos en este caso sean constantemente 

revisados, pero que a su vez hace que estos no pierdan su carácter dinámico dando 

incluso la posibilidad de generar una sustentabilidad de los acuerdos, o siendo esto 

precisamente el mayor impedimento. 

 

¿Cómo construir esos acuerdos desde esta perspectiva? La respuesta será pensar estas 

relaciones como una cuestión de gobierno entendido en su  contexto originario del siglo 

XVI que se definía “como el modo de dirigir la conducta de individuos o grupos: el 

gobierno de los niños, de las almas, de las comunidades, de las familias, de los 

enfermos”16 es decir la posibilidad de gobernar desde la acción singular, desde la 

capacidad de afectar directamente el entorno como sujeto pero a la vez como 

colectividad o como tantos roles hayan sido asignados y reconocidos en el habitante por 

sí mismo y por los otros. 

 
Por tanto pensar entonces en las relaciones de poder como acciones sobre los otros, es 

abrir la posibilidad de comprender el habitar como una relación de poder en tanto este 

involucra todas las dimensiones previamente acotadas, además al mirarlo así se aporta a 

la mirada general sobre el hábitat la posibilidad de comprender que: 

  
“vivir en una sociedad es vivir de modo tal que es posible que unos actúen sobre la 

acción de los otros. Una sociedad "sin relaciones de poder" solo puede ser una 

abstracción. Lo cual, dicho sea de paso, hace políticamente mucho más necesario 

el análisis de lo que dichas relaciones son en una sociedad dada, de su formación 

histórica, de lo que las vuelve solidas o frágiles, de las condiciones necesarias para 

transformar unas, para abolir otras”17.  

 

Que es precisamente lo que se plantea desde los elementos generales de esta 

investigación, afirmando que es necesario involucrar éstas miradas que buscan esos 

rastros del ejercicio del poder por los habitantes, desde ellos y hacia ellos, para 
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 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 1988) 
Pág. 14. Disponible en: www.jstor.org/stable/3540551 consultado el 13 de Junio de 2013 
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 FOUCAULT Michel, “El sujeto y el poder”;  Revista Mexicana de Sociología, Vol. 50, No. 3 (Jul. - Sep., 1988) 
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ahondar en la comprensión de cómo se ha dado o no en un escenario determinado la 

construcción social del hábitat.  

 

4.4 EL GOBIERNO  DE LOS HABITANTES EN LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL 

HABITAT.  
 

El  habitar en colectivo supone ejercicios de poner en juego diversos intereses por parte 

de los habitantes, lo cual lleva a entrar en un terreno en el que  se indagará por el 

gobierno de los habitantes, por la manera como dichos intereses logran o no conciliarse, 

en la medida en que se puede interpretar una serie de relaciones que hay en ese habitar 

en colectivo. 

 

¿Cómo entender el gobierno en el marco de esta investigación que pretende hacer una 

lectura del mismo pero desde la mirada de la CSH? Se requiere seguir analizando los 

planteamientos de Foucault, pero en esta ocasión los expuestos en  Seguridad, Territorio, 

Población: Curso en el Collège de France 1977-197818, en cuyo panorama general se 

puede ver de qué forma, a partir del siglo XVI, el gobierno ha tomado diversas 

acepciones, que partieron precisamente de esa preocupación por la vida cotidiana, el 

territorio y todo lo que este comprendía. 

 

Así las cosas se analizarán algunos apartes del texto para delinear un panorama de cómo 

se ha entendido el gobierno desde diversas perspectivas, especialmente teniendo en 

cuenta que esta categoría emergió en un contexto específico; finalmente se espera 

concluir con la definición de gobierno que asumirá esta investigación. 

 

El apartado anterior finalizaba con la idea  del habitar como una eminente relación de 

poder que se daba en el marco de un habitar en colectivo de donde emergió la noción de 

gobierno evitando reducirlo solamente al actuar del Estado. 

 

Para ello es necesario dejar claro que “En primer lugar encontramos el sentido puramente 

material, físico, espacial de dirigir, hacer avanzar e incluso de avanzar uno mismo por un 
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camino o una ruta. Gobernar es seguir o hacer una ruta”19 la cual define un curso de 

acción en momentos determinados, que supone la puesta en escena de estrategias que 

atañen a ese nivel básico sobre el cómo avanzar, es decir sobre el quehacer cotidiano o 

el habitar, es decir el gobierno de sí mismo claramente en relación con las posibilidades 

que brinda un entorno determinado. 

 

Esto permite comprender que el gobernar “alude al dominio que se puede ejercer sobre 

uno mismo y los otros y sobre el cuerpo pero también sobre el alma y la manera de 

obrar”20 involucrando, por un lado, la capacidad reflexiva sobre las propias acciones, pero 

a la vez la posibilidad de querer imponer u obedecer las lógicas propias o ajenas frente a 

los diversos retos, por tanto “remite a un comercio, a un proceso circular o un proceso de 

intercambio que pasa de un individuo a otro”21, tal cual como se definía en las relaciones 

de poder, pues no podría ser de otra manera en tanto la única forma de poder modificar 

las voluntades es mediante la vinculación con el otro y los otros.  

 

Situación que en la sociedad occidental  encuentra diversas aplicaciones, en tanto 

múltiples grupos han planteado estrategias para llevar cabo proyectos que en ocasiones 

han llegado a plantear el gobierno de las almas o el gobierno como la imposición de un 

régimen específico, pero siempre sustentados en la necesidad de ejercer control sobre los 

sujetos. 

 

En definitiva, cualquiera que sea la forma asumida por el gobierno, lo claro aquí es que, 

en su vida cotidiana cada habitante de la comunidad está asumiendo roles de 

gobierno, gobierno en sí mismo, en tanto relación con su entorno y de otro lado en 

relación con los otros habitantes porque emite juicios, construye percepciones y roles 

de estos para así mismo interactuar con ellos. 

 

Así, con este panorama general de la concepción de gobierno más cercana a la praxis 

cotidiana, es posible ver que el gobierno como una más de las prácticas del habitar, no 

está desligado para nada de ese diario vivir, en tanto la dimensión política del hábitat, es 
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claro que para ser dinámica, requiere del constante ejercicio de la vida misma en un 

contexto específico. 

 

Con el rol de las relaciones de poder en claro y el modo como permiten llegar a un 

ejercicio del gobierno de sí mismo y con los otros, es necesario esclarecer  en donde se 

da este ejercicio, es decir como desde esta propuesta se analiza el entorno donde se 

materializan esas relaciones, para lo cual la respuesta es la categoría de Medio que 

conjuga tanto los elementos naturales como los artificiales: 

 

“El medio será entonces el ámbito en el cual se da la circulación. Es un conjunto de 

datos naturales, ríos, pantanos, colinas, y un conjunto de datos artificiales, 

aglomeración de individuos, aglomeración de casas, etc. El medio es una cantidad 

de efectos masivos que afectan a quienes residen en el. Es un elemento en cuyo 

interior se produce un cierre circular de los efectos y las causas, porque lo que es 

efecto de un lado se convertirá en causa de otro lado.”22 

 

Por ende el medio es todo aquello que sirve de contexto a las relaciones de poder, 

pero a la vez se afecta por el ejercicio de las mismas, es decir, en gran medida define 

las estrategias de los actores a partir de los recursos que les provee  de manera individual 

o colectiva; situación que será evidente  más adelante al mirar el panorama 

latinoamericano, en el  que a pesar de que en todos los países tratados se reivindica la 

posibilidad de generar estrategias participativas de CSH, no en todos, éstas son las 

mismas, en tanto cada una de ellas responde a un medio en particular y a su vez con el 

paso del tiempo este ha sido afectado en mayor o menor medida por el ejercicio de poder 

de los actores que allí habitan. 

 

Es allí donde la categoría de población emerge como la posibilidad de explicar la 

contextualización de la práctica de gobierno en el medio, pues cuando se llega a la 

escala del gobierno es necesario entender el habitar en colectivo no sólo como el ejercicio 

de poder individual sobre el otro, sino que se requiere de una comprensión de los 

fenómenos naturales que se dan en el medio los cuales en general no son 

controlados por los sujetos, y es entonces que se define la población como “una 
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multiplicidad de individuos que están y solo existen profunda, esencial, biológicamente 

ligados a la materialidad dentro de la cual existen”23  Es decir en cierta medida estas 

relaciones de poder, reconocen, parten, se sustentan, afectan y definen el territorio desde 

unas lógicas subjetivas de comprensión del mismo, pero nada de esto se daría sin ese 

vínculo biológico esencial al que se está íntimamente ligado.  

 

Para ilustrar la idea antes expuesta de que algunas lógicas de los sujetos parten del 

reconocimiento del medio, pero que hay otras lógicas superiores del medio que 

sobrepasan el alcance del hombre como especie, valga un ejemplo claro y es lo que 

sucede en zonas de periferia en donde la indicación generalmente gubernamental es no 

alojarse allí, pero por múltiples circunstancias del poder, los sujetos se ven obligados a 

vivir en ellas; con independencia de esta situación,  cuando la zona se derrumba o hay un 

terremoto que la afecta, “el medio” actúa a través de sus propias lógicas sin consultar a 

los sujetos si están de acuerdo o no, más allá de tener que asumir las consecuencias de 

ésta modificación del medio. 

 

En consecuencia se hace necesario reafirmar la idea del medio como un soporte para 

la población que resultó ser  “algo muy distinto de una colección de sujetos de derecho 

diferenciados por su estatus, su localización, sus bienes, sus responsabilidades, sus 

oficios; [tenemos]* un conjunto de elementos que, por un lado, se inscriben en el 

régimen general de los seres vivos, y por otro, ofrecen una superficie de agarre a 

transformaciones autoritarias, pero meditadas y calculadas”24 en tanto las prácticas 

de gobierno que allí se ejercen, construidas a partir del ejercicio de las relaciones de 

poder. 

 

Prácticas que con dicho contexto claro suponen entonces entender el gobernar como la 

posibilidad de una articulación entre las relaciones de poder en y con el medio que al 

final ha marcado el desarrollo material de las sociedades, un referente material más 

concreto de tal relacionamiento son las ciudades, que no han escapado a las condiciones 

naturales que en debidos momentos históricos ha debido afrontar la especie humana. En 

ese sentido dice Foucault “No creo que se trate de oponer las cosas a los hombres sino, 

                                                           
23

 FOUCAULT, Michel.  SEGURIDAD, TERRITORIO, POBLACIÓN: Curso en el Collège de France 1977-1978; 
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires 2011. Pág. 42 
24

 FOUCAULT, Michel.  SEGURIDAD, TERRITORIO, POBLACIÓN: Curso en el Collège de France 1977-1978; 
Fondo de Cultura Económica, Buenos Aires 2011. Pág. 101 



 

25 
 

antes bien, de mostrar que el Gobierno no se relaciona con el territorio sino con una 

suerte de complejo constituido por los hombres y las cosas.”25 En tanto, el medio en su 

evolución seguirá suponiendo la interrelación de lo natural y lo construido para 

permitir, afectar, definir y cambiar las prácticas del gobierno y por tanto éste seguirá 

siendo un ejercicio eminentemente subjetivo, pero más allá de ello las implicaciones serán 

no sólo para los sujetos/habitantes sino para todos aquellos que hacen parte “del medio”.  

 

Las afirmaciones anteriores permiten llegar a la conclusión de este apartado y es la 

definición de gobierno que debe involucrar todo cuanto se ha esbozado previamente 

como componentes principales de la CSH retomando la postura que asume Foucault de 

La Perriere al afirmar  que las cosas de las que el gobierno debe encargarse son: 

 

“Los hombres, pero en sus relaciones, sus lazos, en sus imbricaciones con esas 

cosas que son las riquezas, los recursos, los artículos de subsistencia y el 

territorio, claro, en sus fronteras, en sus cualidades, su clima, su sequía, la 

fertilidad. Los hombres en sus relaciones con esas otras cosas que son las 

costumbres, los hábitos, las maneras de actuar o pensar. Y por último, los 

hombres  en sus relaciones con esas otras cosas que pueden ser los accidentes o 

los infortunios, como el hambre, las epidemias, la muerte”26   

 

Es decir, el gobierno involucra todo aquello que el habitante puede afectar y en lo que 

puede ser afectado desde su rol individual o colectivo en la población, pero 

reconociendo que dicho ejercicio, como todos los demás implicados en la práctica del 

habitar, encuentra límites  en tanto el medio en el que se desenvuelve puede 

presentarles limitaciones que están fuera de su alcance pues son lógicas naturales 

superiores a las artificiales de la relaciones de poder, que al ser dinámicas terminarán 

modificándolas. 

 

Podemos afirmar entonces que la CSH es un proceso que se va erigiendo a través de las 

prácticas diversas del habitar humano, pues supone una interacción de los habitantes en 

el territorio y con el territorio, pero a su vez con los otros habitantes; relaciones que son 
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edificadas fundamentalmente a partir del gobierno (desde la concepción aquí esbozada) 

en la vida diaria. 

4.5  EL HÁBITAT COMO CAMPO. 
 

Como se enunció anteriormente la noción foucaultiana de medio resulta muy sugerente 

para la comprensión del hábitat, ¿Entonces por qué ahondar en una nueva? 

Sencillamente porque algo que queda por fuera de lo planteado por Foucault es la 

posibilidad de analizar los recursos estratégicos en cada situación, no solamente las 

estrategias y esto es lo que brinda el análisis de Pierre Bourdieu, la perspectiva de ver 

que no en todos los escenarios los recursos valen lo mismo, estos tienen un valor en tanto 

son importantes o no dentro de determinado campo y al respecto cabe aclarar que según 

este autor: 

 

“En términos analíticos, un campo puede ser definido como una red o una 

configuración de relaciones objetivas entre posiciones. Estas posiciones están 

objetivamente definidas, en su existencia y en las determinaciones que imponen 

sobre sus ocupantes, agentes o instituciones, por su situación presente y potencial 

(situs) en la estructura de distribución de especies del poder (o capital) cuya 

posesión ordena el acceso a ventajas específicas que están en juego en el campo, 

así como por su relación objetiva con otras posiciones (dominación, subordinación, 

homología, etcétera).”27 

 

Por ende el campo es tal vez un paso adelante en relación con la noción de medio, 

porque si se mira con detenimiento en la anterior definición lo que se  puede ver es una 

concepción más elaborada de cómo ejercer las estrategias en las relaciones de poder de 

los habitantes, añadiéndole también que dichas estrategias están en cierta posición frente 

a otras en la medida que poseen o no recursos (o capitales) estratégicos, dado que de 

ellos depende que sus lógicas logren ser viables y concertadas o impuestas 

dependiendo de cómo se lleve a cabo el proceso. 

 

A lo anterior se debe agregar también que, al utilizar la noción de campo se deben 

clarificar otras propiedades como la existencia de diversos campos, que sus fronteras se 
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ubican donde su efecto sobre quienes lo integran cesa o se detiene y a la vez que al 

interior de un campo existe la posibilidad de encontrar sub campos con lógicas similares, 

pero con características específicas. 

 

Por eso es necesario identificar al interior de cada campo las diversas fuerzas que lo 

componen, ver de qué manera actúan y qué asimetrías generan, esto permite analizar en 

cada campo cuáles son los recursos estratégicos de valía, cuales las estrategias que se 

están usando y de qué manera se pueden afectar esas lógicas o mantenerlas de ser 

el interés. 

 

Resulta interesante destacar el modo en que aquellas normas que constantemente 

regulan las interacciones arriba mencionadas (habitantes-territorio) no son fruto de un 

ejercicio ajeno a las voluntades personales, pues implican juicios de valor sobre lo que 

conviene o no, en esa medida dichas interacciones encuentran, de entrada, un lugar 

formal de las normas sobre diversos segmentos de la construcción social del hábitat. 

 

Además, es pertinente reconocer que dentro de ésta visión de campo, lo que Foucault 

denominó sujeto, en la teoría de Bourdieu se denomina agente  “por el hecho de que 

poseen las propiedades necesarias para ser efectivos, para producir efectos, en dicho 

campo”28 permitiendo que al ser identificados de esta manera los habitantes se puedan 

entender en un contexto más dinámico si se quiere, dado que esa posibilidad de cambio 

que tiene sobre el campo supone un gradiente del mismo, al punto que permite enfrentar 

a otras acciones de cambio, pero a la vez abre paso a la posibilidad de actuaciones en 

colectivo de acuerdo al escenario. 

 

En conclusión, la noción de campo tal cual se ha definido para el uso de esta 

investigación genera una postura metodológica enunciada tangencialmente en apartados 

previos sobre la investigación en general, que concluye en lo siguiente:  

 

“La noción de campo no provee respuestas ready-mades para todos los 

interrogantes posibles, a la manera de los grandes conceptos de la "teoría teoricista" 

que pretende explicar todo y en el orden correcto. Más bien, su mayor virtud […], es 
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que promueve un modo de construcción que debe ser repensado de cero todo 

el tiempo. Nos fuerza a plantear preguntas: sobre los límites del universo que se 

investiga, cómo está "articulado", para qué y hasta qué punto, etc. Ofrece un 

sistema coherente de preguntas recurrentes que nos salva del vacío teórico del 

empirismo positivista y de la nulidad empírica del discurso teoricista”29 

 

Retomando la posibilidad de investigar el Hábitat en general desde esa idea de estar 

constantemente generando nuevas posturas teóricas que no desconocen la realidad 

material, por tanto esta investigación se enfocará en proponer justamente unos 

lineamientos de política que permitan realizar actuaciones que estén constantemente 

repensando la CSH en el marco de la ciudad latinoamericana. 

 

Para cerrar el eje de lo planteado con la teoría de Bourdieu referente a esta propuesta, 

restaría por concluir con una categoría, denominada Hábitus, que es la que permite la 

articulación del actuar de los agentes; lo primero que se plantea es su diferenciación 

frente al hábito entendido como una práctica rutinaria en la cual el orden establecido no se 

cuestiona, mientras el habitus es la posibilidad de poder explicar el sentido detrás de 

las prácticas cotidianas, sentido que tiene lógicas propias que responden a intereses, 

motivaciones y se materializan en decisiones, es algo así como la posibilidad de indagar 

el porqué de las estrategias del que habla Foucault. 

 

En conclusión, lo que se perseguía con Esta categoría era: “La intención de explicar la 

lógica real de la práctica (…) [que] llevó a proponer una teoría de la práctica como el 

producto de un sentido práctico, un "sentido del juego" socialmente constituido”30 por 

ende en el marco que se ha constituido esta categoría será la expresión más cercana a lo 

que sería el habitar como acción dentro de la propuesta de Bourdieu. 

 

Atendiendo a esta noción, la propuesta es hablar del Hábitat como campo, pensarlo en la 

medida en que en su interior se pueden identificar agentes, ocupantes o instituciones que 

lo configuran a partir de una serie de relaciones objetivas en la que cada uno a partir del 

uso de recursos específicos busca imponer sus estrategias frente a los demás, lo que a 
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su vez permite hablar de subcampos del hábitat, es decir las diversas formas de análisis, 

construcción, interpretación que de éste se hacen; desde esta postura se plantea la CSH 

como sub campo que se ocupa de cómo a través de unas características específicas, hay 

un sector del  hábitat que se genera de una forma concreta y no de otra, es decir existen 

dentro del campo Hábitat, subcampos que no son construidos socialmente. 

 

En consecuencia desde la propuesta de Bourdieu al reconocer el Hábitat como campo y 

dentro de éste la construcción social del hábitat como sub campo, significa, que este a su 

vez adquiere la noción de campo, pues hay unos rasgos que lo hacen estar  dentro de la 

esfera de influencia del hábitat, y a la vez  en su interior hay unas características 

específicas, que lo diferencian de otros subcampos, siendo tal vez la más distintiva la de 

su construcción social que involucra el reconocimiento del poder  del habitante en 

tanto este determina en gran medida la definición de su medio. 

4.6 CONCLUSIONES C.S.H. COMO SUBCAMPO DEL HÁBITAT 
 

A partir de lo planteado en este capítulo se hace necesario establecer de qué manera los 

elementos previamente esbozados se relacionan. 

 

En primer lugar la propuesta de ingresar a la CSH mediante el ejercicio de la vida 

cotidiana, era evidenciar que son las relaciones de poder las que definen el orden que allí 

se establece, orden que está siempre cargado de intencionalidad y que define los roles de 

cada actor frente a su diario vivir, entendido como habitar en colectivo 

 

Esto supone la necesidad de interactuar con otros sujetos y con otras cosas, interacción 

que puede generar conflictos o dificultades en tanto está cargada de sus propias 

intenciones y puede no coincidir pero justo allí emerge el poder como la posibilidad de 

dominio sobre el otro y los otros. 

 

Cuando esta interacción se da en la vida cotidiana, supone la necesidad de afrontar los 

escenarios con estrategias, que en el momento en que empiezan a ponerse en escena 

parten del ejercicio del gobierno de sí mismo, que a la postre y en el marco de una 

comunidad implica la noción que emerge hasta este momento en la discusión y es la de 

co-gobierno entendido como la posibilidad de consenso frente a proyectos diversos 

sobre la realidad, en nuestro caso frente al hábitat. 
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En este punto aún no se habla del “donde” se ejerce el poder lo cual nos muestra que 

toda esta lógica de las relaciones de poder, más allá de partir de una comprensión del 

medio, se mueve en el terreno de “lo artificial” (Imagen 1) en la medida en que es el 

poder el eje central de la correlación entre “los sujetos/habitantes” es decir la forma en 

que interactuamos y comprendemos responde a todo un contexto en el que el mundo que 

asumimos en lo contemporáneo revela la negociación histórica que las relaciones de 

poder nos han heredado. 

 

 

En términos de la CSH lo que se plantea  es cómo estos grandes procesos de decisión e 

implementación de políticas sobre la ciudad, lo que buscan al final es el ejercicio del 

control sobre los habitantes, situación que se da en tanto ciertas estrategias han logrado 

dominar a los pobladores en la medida en que sus recursos de poder han sido más 

efectivos, algo que se evidenciará en el análisis de la situación de la ciudad 

latinoamericana. 

 

A pesar de ello el planteamiento foucaltiano sobre la relación de poder resalta la 

posibilidad de la libre elección de estrategias y lo que es central como posibilidad de 

generar procesos de CSH, es que, si los habitantes logran crear estrategias que les 
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permitan posicionarse frente a los demás sujetos en el juego, es posible que se generen 

procesos de CSH mucho más representativos. 

 

¿Qué se requiere para generar estos procesos? Principalmente empezar a cuestionar el 

estatuto de normalidad de la vida cotidiana, pues justamente a partir de una nueva 

comprensión del habitar la vida cotidiana pueden emerger las reflexiones de cómo 

cambiar el día a día, lo cual al final logra cambiar de manera estructural el entorno 

cercano. 

 

¿Cómo lograr estos cambios? La propuesta es a través de la participación activa y 

comprometida de los habitantes frente a las problemáticas de su medio, que son 

también las de su ciudad y de su país. Esta propuesta requiere eminentemente de varias 

fases: la primordial es la necesidad de reconocimiento del otro y de “lo otro” en el medio, 

lo que significa el ejercicio de identificación subjetivo que se obtiene a través de las 

relaciones de poder; enseguida, la necesidad de actuar en colectivo y de construir 

acuerdos dinámicos que emerjan del conflicto de intereses, pero a manera de posibilidad 

creadora, de conflicto entendido como encuentro de los diferentes y no como transgresión 

del otro. 

 

Hecha esta aclaración, lo siguiente es comprender que, aunque en un primer momento la 

relación mediante el poder sea planteada desde una artificialidad, no es del todo así; esta 

se da a partir de “algo” es decir de lo que aquí se ha denominado el medio, que tiene sus 

propias lógicas, sus propias temporalidades, pero que vive en una relación simbiótica con 

los habitantes, ya que aunque éstos buscan dominarlo, apropiarse de él y hacerlo su lugar 

de habitación, éste tiene también en si mismo otras estrategias y unas condiciones 

particulares que reaccionan sin cuestionar a los sujetos. Finalmente es el habitante quien 

desde sus diversas estrategias comprende el medio en el que vive y decide modificarlo 

dentro de los limitantes que le supone estar imbricado en múltiples relaciones de poder. 

(Imagen 2) 
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Para finalizar, el punto de cierre que se plantea es la comprensión de la CSH como un 

campo, integrado por una serie de agentes los cuales se relacionan mediante una serie 

de reglas de juego que cuestionan a partir de sus hábitus, esta perspectiva se retoma en 

tanto integra la noción de las relaciones de poder, así como de sujeto, que en este caso 

se comprenderá como habitante. 

Otro aspecto central es la posibilidad que brinda esta interpretación de la construcción de 

acuerdos (reglas de juego) mediante la movilización estratégica de los recursos a 

disposición de cada agente, categoría que puede ser comprendida de manera individual 

como un agente = un habitante, pero también un agente = una organización; lo importante 

de esta noción como se aclaraba previamente es que los agentes tienen la posibilidad de 

gestionar, de proponer, de modificar, es decir de “agenciar” procesos de C.S.H. 

Finalmente, la propuesta cierra con la necesidad de comprender desde esta perspectiva 

que incluso las decisiones más trascendentales y estructurales que los diversos agentes 

toman frente a la CSH, en algún momento se negocian, concertan, imponen o modifican 

en el cotidiano habitar y es justo allí donde radica la oportunidad de poder modificar, 

proponer, generar procesos sostenibles de CSH, de los cuales en el apartado número 7 

se enunciarán unas características. 
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5. ESTADO DEL ARTE 

 

En esta sección se analizarán las propuestas contemporáneas elaboradas en el contexto 

latinoamericano en torno a la Construcción Social del Hábitat –CSH-, con el fin de 

dilucidar cuáles elementos son los esenciales para llevar a cabo procesos de construcción 

de ciudad en el marco de esta forma particular de construcción del Hábitat. 

 

Este análisis se llevará a cabo mediante dos grandes grupos, el primero las propuestas 

generadas a través de un recorrido sencillo por las principales experiencias que se han 

planteado en el contexto de algunas de las ciudades más representativas de América 

Latina y el segundo las propuestas  que se han elaborado en Colombia desde la 

academia. 

 

 Finalmente, se establecerán  una serie de conclusiones preliminares en torno a la CSH y 

sus elementos esenciales. 

5.1.  CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT EN AMÉRICA LATINA 
 

Un aspecto central de esta investigación es identificar cómo se ha llevado a cabo la 

construcción social del hábitat en el contexto de la ciudad latinoamericana a fin de 

identificar los elementos generales, las lecciones que surgen de allí, las posibilidades que 

brindan y las limitantes que ha tenido. 

 

Para este análisis se han establecido dos apartados: el primero de ellos se ocupará de los 

casos del sur del continente Chile, Argentina Uruguay y Brasil, en tanto guardan entre sí 

una serie  elementos comunes que los han influenciado de manera mutua; El segundo 

apartado analizará los casos de Perú, Bolivia y México que desde su particularidad 

aportan elementos importantes al análisis de esta sección. 

 

Antes de iniciar es necesario hacer una precisión al analizar el panorama de América 

Latina, en las experiencias tomadas en cuenta,  lo que se considera CSH,  ha sido  

entendido como producción social del hábitat  (PSH) en tanto la definen como: “aquella 

que se apoya en procesos autogestionarios colectivos, por implicar capacitación, 

participación responsable, organización y la solidaridad activa de los pobladores, 

contribuye a fortalecer las prácticas comunitarias, el ejercicio directo de la democracia, la 
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autoestima de los participantes y una convivencia social más vigorosa..”31 por tanto las 

categorías de CSH y PSH tendrán la misma connotación en esta investigación. 

 

5.1.1. CSH EN EL CONO SUR (CHILE, ARGENTINA, URUGUAY Y BRASIL) 

 

Una de las particularidades de los procesos de CSH en el sur del continente tiene que ver 

con un rasgo político que compartieron estos países y es el haber sufrido procesos de 

dictaduras militares, durante parte de la segunda mitad del siglo XX, que desconocieron 

los gobiernos civiles y democráticos, lo que supuso una serie de consecuencias en 

múltiples aspectos de sus sociedades cuyo análisis en este momento excede los límites 

de este trabajo; sin embargo una de ellas ha sido el fortalecimiento de múltiples 

organizaciones comunales que bajo procesos de resistencia, dieron un valor esencial a la 

protesta social y al posicionamiento de sus derechos en el sistema político mediante 

diversas estrategias como movilizaciones, paros, conformación de cooperativas, de 

asociaciones de usuarios, etc.  

 

El primer caso que se analizará será el de Chile en donde posterior al proceso de 

dictadura (1973- 1990) en cabeza de Augusto Pinochet, los gobiernos de la transición 

identificaron la necesidad de proveer de vivienda  a los ciudadanos como un eje 

fundamental de su gestión en el paso hacia la democracia; ello supuso una serie de 

planes, programas y proyectos como “el programa de vivienda progresiva, PVP, que 

rescataba algunos de los elementos de la producción social del hábitat y de las 

capacidades de los sujetos para ampliar y mejorar su vivienda gracias a su propio 

esfuerzo”32. Éste programa no duró mucho debido a que desde otras instituciones como la 

Cámara de Construcción no fue aceptado en tanto suponía un reto para la 

institucionalidad y debía reconocer la importancia de diversos actores que comprometían 

bastantes recursos económicos. 

  

A partir de 1990 se generó también el Programa de Asistencia Técnica que pretendía 

asesorar con profesionales pagos por el Estado los procesos de producción social de 

vivienda; con el paso del tiempo este programa se convirtió en Entidades de Gestión 
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Inmobiliaria Social “Egis, que, aprovechando las condiciones de desregulación 

imperantes, se desvirtuaron y perdieron su rol de intermediación entre el estado y los 

pobladores; … muchas Egis terminaron siendo más cercanas a las empresas 

constructoras que a los postulantes al subsidio.”33 Con lo cual el espíritu inicial de 

acompañamiento a la producción social, fue modificado y se terminó generando procesos 

en los que el rol del Estado a través de sus instituciones sólo se encaminaba a focalizar 

los recursos en los grupos con más dificultades de acceso a la vivienda. 

 

Durante este proceso en la década de los noventa se seguía implementando un elemento 

central en el contexto chileno y era la existencia, desde épocas de la dictadura, del 

Subsidio Habitacional, el cual permitió la construcción de múltiples proyectos de 

vivienda en serie, cuyo periodo más exitoso se dio entre 1990 y 1997, cuando el Ministerio 

de la Vivienda -MINVU “logró construir (…) una tasa anual muy excepcional, de diez 

viviendas por cada mil habitantes. Es un récord que logró dar un techo en propiedad a la 

mayoría de los postulantes de los sectores más pobres”34  

 

Bajo este modelo los productores privados de vivienda empezaron a ofertar una serie de 

proyectos habitacionales pero la mayoría de ellos se generaba en las periferias de las 

ciudades, lo cual pasó a ser un inconveniente en tanto empezó a ir en contra de la idea 

del derecho a la ciudad y evidenció que la localización de la vivienda estaba íntimamente 

relacionada con éste y si se dejaba a cargo de la empresa privada los criterios 

económicos serían los primordiales. 

 

Hay que agregar también que estos proyectos de vivienda social han generado una serie 

de retos de corte social pues un número considerable de quienes allí habitan desean irse 

“ya sea por miedo a la violencia, por la imagen que ellos tienen de su conjunto de vivienda 

social, o por las dificultades de convivencia con los vecinos.”35  dado que la situación de 

convivencia en los últimos años se ha deteriorado al punto de generar conflictos entre los 

habitantes puesto que el sostenimiento de su vivienda se ha vuelto un reto mayor en el 

actual contexto económico, sin embargo muchos de ellos no abandonan estos proyectos 
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en tanto son bastantes  “las familias [que] realizan una inversión constante en el 

mejoramiento de la vivienda … especialmente en Santiago, con las ampliaciones en 

palafitos y con la ocupación de los espacios comunes.”36  lo cual deja a los habitantes en 

una difícil encrucijada entre lo que han construido en el pasado y lo que no pueden 

realizar en el presente. 

 

Esta situación fue el contexto preciso para que en 2006 se generara el Movimiento de 

Pobladores en Lucha MPL que ha logrado consolidarse como una alternativa a las 

políticas tradicionales de vivienda, y les ha permitido desarrollar una serie de entidades 

que apoyan los procesos de PSH, como: el “«Diplomado en Movimientos Sociales 

Latinoamericanos y Autogestión Comunitaria», la  Cooperativa de Servicios «4 de Mayo»; 

y su empresa «Emepeele» que ya está construyendo tres proyectos de vivienda en 

práctica autogestionaria,”37  con el fin de lograr posicionar estrategias claras que permitan 

mostrar la viabilidad y la sostenibilidad de la PSH en la construcción de ciudades. 

 

En consecuencia, en el caso de Chile, el papel del subsidio habitacional ha sido central y 

polémico como articulador de la política de vivienda en el país, pues por un lado avanzó 

en dotar de vivienda, en ciertos periodos históricos a quienes no lo tenían, y por otro la 

evolución de este programa en los últimos años ha afrontado una serie de resistencias, 

como su sostenibilidad en el contexto económico actual, junto con la agudización de la 

violencia al interior de los proyectos construidos bajo esta lógica.   

 

En este marco radica justamente la posibilidad de generar a partir del marco actual de 

movilización social, el avance en el posicionamiento de nuevas estrategias de los actores 

sociales que permitan crear proyectos sostenibles a partir de la autogestión de las 

comunidades como un marco diferente al actual, en el que se privilegian las lógicas del 

mercado frente a la construcción de vivienda social y los habitantes no tienen un rol 

importante en la formulación de políticas públicas acordes a sus necesidades. 

 

Una situación similar  se repite en  Argentina donde el Estado a pesar de haber sufrido 

una serie de transformaciones políticas en los últimos 10 años no ha logrado generar 
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mecanismos que permitan una fuerte participación de los pobladores en cuanto al tema 

del acceso a la ciudad, esto en tanto las dinámicas de expansión urbana en general pero 

particularmente en  Buenos Aires  “tiene lugar un proceso de desarrollo urbano-

habitacional que agrava la situación de los sectores más pobres y las clases medias-bajas 

urbanas … que sólo se explica por el imperio de los mercados y la especulación 

inmobiliaria, lo cual es posible por la debilidad del rol conductor del Estado (y la falta de 

participación popular) en el proceso de construcción de ciudad.”38 

 

Igual que en Chile, se ha originado un problema de orden social en términos de la 

convivencia entre los pobladores y radicalizado las luchas por el territorio entre diversos 

grupos; por un lado entre los pobladores de las regiones marginales, y por otro de éstos 

frente a la autoridades, en un contexto en el que han aumentado “prácticas 

discriminatorias en contra de grupos específicos, en particular la población migrante y los 

pueblos indígenas”39  generando un malestar que terminaría en la Declaración por la 

Reforma Urbana en Argentina en Octubre de 2005. 

 

Ésta declaración contiene una serie de puntos que buscan superar la compleja crisis de 

habitabilidad que se vive en el país; su punto de partida es la reivindicación de la función 

social de la propiedad, como la estrategia más acertada para permitir la intervención del 

Estado en los temas de especulación con el precio la tierra; también se pide generar 

nuevas forma de planificación urbana que sean incluyentes y no propicien prácticas de 

segregación y al final se establece como denuncia  que “continúan realizándose planes de 

renovación urbana que expulsan a los pobres de los centros urbanos, segregándolos en 

áreas urbanas lejos de sus redes sociales de supervivencia y negándoles el derecho a la 

ciudad, utilizando en algunos casos metodologías similares a las aplicadas durante la 

dictadura militar.”40 

 

A partir de la reforma, en la institucionalidad argentina se planteó una serie de cambios 

que permitieron especialmente la descentralización de las competencias administrativas 

en materia de producción social del hábitat a la par “ la política habitacional … cumplió un 
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rol central en su primera fase 2005-2008 en la reactivación económica y la creación de 

empleo formal, siendo demostrativo de ello que con los Programas Federales repuntó la 

inversión en vivienda y urbanismo entre 2005 y 2009 al 0,65% del PBI”41 lo cual generó 

consecuencias negativas en la producción social del hábitat pues al aumentar la demanda 

de materiales para las obras de infraestructura se aumentaron los precios para los 

pequeños productores de vivienda popular. 

 

Esta situación permitió reflexionar sobre la forma como conviven en el gobierno argentino 

los diferentes sistemas de producción de hábitat: el público, cuyos programas parten de 

los Planes Federales y del Fondo Nacional de la Vivienda FONAVI actualmente adscrito a 

la Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, el privado que actúa bajo las lógicas de 

oferta y demanda del mercado y el “social, que funciona en el circuito del mercado de 

suelo informal y/o con una autoconstrucción altamente dependiente del sector productor 

de materiales más concentrado, y con escasa asistencia técnica y problemas de encuadre 

municipal.”42 Lo cual supone un reto para este último en tanto son los otros dos los que 

fijan muchas de las reglas que terminan definiendo sus lógicas, sin que tenga muchas 

posibilidades de gestionar desde su interior nuevas propuestas que profundicen la PSH y 

que la hagan una alternativa fuerte, pues de no lograrse reformar esta lógica y  “continuar 

la carrera de construcción de viviendas del modo en que se lo hace actualmente, implica 

dilapidar recursos valiosos, no sólo por las transferencias de valor al suelo urbano, sino 

también por las cifras altísimas de viviendas desocupadas”43 

 

Con el anterior panorama se evidencia que Argentina también afronta una situación difícil 

en la que el marco actual no permite que la PSH se consolide como una opción fuerte 

frente a la crisis de habitabilidad existente con el objeto de garantizar el derecho a la 

ciudad de las personas sin vivienda; esto en tanto los programas contemporáneos,  a 

pesar de haber logrado muy buenos impactos en la primera década del siglo XXI, no 

lograron mitigar los negativos en términos del desarrollo de sus ciudades y a la vez han 

derivado en una crisis de orden social en la que la segregación  resulta ser el problema 
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más fuerte a combatir en un marco de PSH, que de lograrse, permitirá ciudades más 

incluyentes en la Argentina. 

 

En Uruguay, la dictadura se instauró en el periodo entre 1973 y 1985 y convivió con la 

Ley de Vivienda de 1968 (Nº 13 .728) la cual contemplaba dentro de su articulado una 

serie de medidas que habían generado un modelo sustentado en cooperativas de ayuda 

mutua y de ahorro previo, en las que los aportes de los usuarios podían ser en dinero o en 

horas de trabajo, siendo un ejemplo referente en América Latina para la CSH, que incluso 

impactó de una manera importante las políticas de Brasil como se verá más adelante. 

 

Sin embargo este modelo se convirtió en un objetivo a derrotar por parte de la dictadura 

en tanto durante éste periodo se “profundizaron las políticas neoliberales,… y eso en 

materia de vivienda significó apostar al Mercado como urbanizador, productor y 

asignador, mientras el Estado ponía el dinero y se encargaba de desregular todo lo que 

pudiera estar regulado y la sociedad quedaba completamente al margen”44 tanto que con 

el paso del tiempo  el modelo cooperativista perdió mucha fuerza lo que ocasionó una 

desarticulación del tejido social que en su momento se había generado y había sido 

exitoso. 

 

En consecuencia, en Uruguay el Estado fue profundizando cada vez más su rol de 

regulador en el mercado inmobiliario, con toda una estrategia que contemplaba 

exenciones en impuestos para los productores privados de vivienda a fin de estimular la 

construcción y generar empleo; sin embargo esta carga tributaria se distribuyó entre los 

consumidores que al final era quienes sentían las consecuencias de este nuevo enfoque 

de política. 

 

A la par de este proceso los habitantes de alguna manera intentaban solucionar su 

problema de vivienda por tanto “la gran constructora de las ciudades uruguayas es la 

propia gente,”45 que busca tener casa mediante los recursos que tiene a su disposición, 

generalmente precarios  en términos de materiales, de preparación técnica, de 

articulación a un tejido urbano o un proyecto colectivo de ciudad, que al final no es su rol, 
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pues “como en algún lado hay que vivir, la gente construye lo que puede, donde puede y 

como puede, y esa producción es tanto más notable en número cuanto menos eficaz es el 

Estado en cumplir sus cometidos y cuanto menos se interesa el Mercado en hacerse 

cargo.”46 y al final esta ausencia de responsabilidad frente al proyecto colectivo de ciudad 

termina acarreando consecuencias para el conjunto de la sociedad, tal cual se ha visto en 

los casos anteriores, en tanto los lineamientos que se siguen dejan de lado a las 

comunidades y sus formas de hacer ciudad. 

 

En medio de este panorama, en los últimos años los gobiernos de corte progresista en 

Uruguay han iniciado una serie de programas que buscan afrontar este problema desde 

diversos frentes: uno de ellos ha sido el de Asentamientos Irregulares (PIAI) el cual tiene 

como objetivo acabar con los asentamientos informales mediante su regularización; sin 

embargo los recursos con los que cuenta, no le han permitido avanzar en la misma 

proporción en la que crecen dichos asentamientos; durante la administración del actual 

presidente José Mujica se ha creado el programa Juntos el cual suponía un 

acompañamiento fuerte del sector privado, que junto con recursos públicos elaborarían un 

proyecto socio habitacional, sin embargo no ha tenido el impacto que se deseaba en tanto 

la inversión privada no llegó a los niveles esperados durante su formulación.  

Paradójicamente en el sector privado hoy se vive un muy buen momento en términos del 

mercado inmobiliario en tanto “al amparo de una legislación ampliamente protectora y 

poco selectiva de la inversión extranjera; se multiplican los nuevos proyectos de viviendas 

confortables y suntuarias en los mejores barrios de Montevideo y en Punta del Este, el 

principal balneario del país”47 lo cual como se dijo previamente ha impactado de manera 

negativa los procesos de PSH en tanto los materiales aumentan sus costos y así mismo 

sucede con la mano de obra calificada que está plenamente ubicada en estos proyectos 

nuevos. 

 

Por tanto el panorama en el Uruguay no es muy diferente de los que hemos visto 

previamente en tanto las políticas actuales del mercado han impactado negativamente de 

muchas formas a las comunidades y a sus proyectos de PSH, pues han encarecido el 
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suelo desde sus políticas especuladoras, haciendo más difícil el acceso a terrenos bien 

ubicados en términos del tejido urbano, así mismo han encarecido los materiales y el 

acceso a mano de obra calificada en conclusión:     

 

Hoy por hoy, falta lo que siempre faltó, y lo que falta en los demás países de la 

región: el suelo, el financiamiento, el asesoramiento técnico (que sólo está 

asegurado para el sistema cooperativo, y en ese caso dependiendo de que haya 

financiamiento público). Las herramientas están, y eso quizá distingue el caso 

uruguayo del de sus hermanos latinoamericanos. Hay, desde hace más de 40 

años, un marco jurídico (la Ley de Vivienda de 1968), que sigue siendo modélico y 

contempla todo lo que hay que contemplar, y tenemos «carteras» de suelos y 

edificios (bancos de inmuebles para vivienda social) en Montevideo y varios 

departamentos del  interior del país, y desde 2008, a nivel nacional, en la órbita del 

MVOTMA. Pero lo que no está es el combustible que haga marchar esas 

máquinas: los recursos, que como hemos visto están muy lejos de las 

necesidades existentes.”48 

 

Por tanto lo que se evidencia en el caso uruguayo es que cuando ya existe el marco 

jurídico necesario, que es una de las principales reivindicaciones frente a los casos 

chileno y argentino en donde está ausente, es fundamental acompañarlo de políticas 

económicas y sociales que permitan generar los recursos para apoyar desde allí los 

procesos de PSH, lo cual requerirá de una firme intención política de los gobiernos que 

apuesten por un modelo de ciudades construidas entre todos los actores de manera más 

o menos consensuada. 

En Brasil la situación no es muy diferente  a la de los casos estudiados;  allí el proceso 

de post dictadura se da mediante la promulgación de la Constitución de 1988, la cual 

contempla una serie de medidas como la descentralización de las competencias en 

materia de vivienda, que generó un marco de actuación más amplio a los gobiernos 

Estaduales y municipales y les permitió “tomar iniciativas en el desarrollo de acciones 

locales, con alto grado de autofinanciamiento y basados en modelos alternativos, 

destacándose entre ellos los Programas de Urbanización y Regularización de 
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Asentamientos Precarios (favelas).”49  Sin embargo esta iniciativa no tuvo el alcance 

esperado en la mayoría del país en tanto desde el gobierno federal no se generaron 

mecanismos de articulación de estas iniciativas locales, mientras si se mantuvieron 

activos los sistemas de  líneas tradicionales de crédito para vivienda.  

Esta situación generó descontento en múltiples organizaciones sociales afectadas como 

“los sin techo” y “los favelados” que junto con otra serie de actores perjudicados 

empezaron a organizarse y a generar protestas frente a la situación de las ciudades 

especialmente en San Pablo; sus reivindicaciones principales buscaban generar políticas 

públicas y habitacionales que les reconocieran como actores fundamentales de la gestión 

del territorio y que les permitieran legitimar sus formas de ser y de hacer ciudad. 

 

Para ello se agruparon de manera inicial en la Unión de Movimientos de Vivienda de 

San Pablo UMMSP “Una de las experiencias más ricas y que potencializó la participación 

popular en todos los aspectos de la lucha por vivienda digna”50  y con el paso del tiempo 

lograron aunar otras voluntades de organizaciones de diferentes estados y conformar la 

Unión Nacional por Vivienda Popular UNMP, iniciativas que estuvieron fuertemente 

influenciadas por el modelo de las Cooperativas Autogestionarias del Uruguay; los 

proyectos piloto que se ejecutaron en Brasil a partir de estas iniciativas lograron 

cohesionar el apoyo de una serie de expertos en las temáticas de PSH “ejecutados por 

ayuda mutua en la Región Metropolitana de San Pablo, financiados con recursos 

municipales y estaduales”51 

 

Durante los noventa, otro hito de gran importancia en la historia reciente del Brasil fue la 

creación del Foro Nacional de Reforma Urbana “integrado por movimientos populares, 

organizaciones no gubernamentales, asociaciones de clase e instituciones académicas y 

de investigación, en torno a la defensa de la reforma urbana, la gestión democrática y la 

promoción del derecho a la ciudad.”52  A esta iniciativa se le atribuye una gran capacidad 

de movilización frente a las problemáticas que le atañen, además tiene también un gran 
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poder discusión y de proposición de alternativas frente a los modelos implementados por 

los gobiernos al contar en su interior con la participación de académicos que defienden la 

postura del derecho a la ciudad. 

 

Uno de sus triunfos más significativos ha sido “la aprobación de la Ley 10.257 de octubre 

de 2001, conocida como el Estatuto de la Ciudad, que se tramitó en el Parlamento desde 

1989 y demuestra como la combinación de lucha en la calle, los cabildeos y mucha 

paciencia para negociar, puede llegar a un resultado que sirva de base legal para la 

democratización de las ciudades.”53 A partir de esta plataforma logró posicionar en el 

contexto del país a inicios del siglo XXI la necesidad de unas leyes que generaran 

mecanismos claros de atención frente a la cada vez más crítica situación de las ciudades 

en Brasil. 

 

Hacia 2006 Brasil ya se encontraba bajo el gobierno de Luiz Inácio Lula da Silva, quien se 

identificaba como un defensor de las causas sociales y de las clases populares; en su 

gestión se sancionó la ley que creó el Sistema y Fondo Nacional de Vivienda de Interés 

Social (SNHIS y FNHIS) luego de un proceso muy fuerte de movilización social, “De 

hecho, se debe admitir que el ejercicio de la ciudadanía de las clases populares está muy 

condicionado por la segregación urbana y las desigualdades socioterritoriales.”54 

 

Más adelante en este mismo mandato se implementaron los programas de crecimiento 

acelerado que buscaban generar en Brasil una fuerte inversión en obras públicas que 

colateralmente lograran unas cifras altas de ocupación de la mano de obra y esto a su vez 

redundaría en reducción de la pobreza en las clases menos favorecidas; bajo estos 

programas “Muchas favelas importantes en las regiones metropolitanas de todo el país ya 

fueron o están siendo recalificadas siguiendo una concepción trabajada hace algunas 

décadas y recogida por el Estatuto de la Ciudad y que tiene en cuenta los criterios 

urbanístico, jurídico, social y ambiental.”55 Con lo cual efectivamente se lograron impactos 

positivos en la conexión de estos territorios a las ciudades y de su habitantes al circuito de 

las ciudades de una manera mucho más armónica, en gran parte gracias a la movilización 
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y al fuerte posicionamiento de movimientos que defienden los postulados autogestionarios 

de la PSH, pero que a la vez logran generar articulaciones con los niveles formales de la 

política y del gobierno en medio del sistema económico contemporáneo. 

 

Otro de los programas relevantes que se generaron durante la administración Lula fue “Mi 

Casa Mi Vida” MCMV; en 2009 este programa lo que pretendía era “financiar la 

construcción de un millón de viviendas, para familias con ingresos entre cero y diez 

salarios mínimos (0 a 3.000 dólares), con subsidios inversamente proporcionales a los 

ingresos y muy importantes para la franja de cero a tres salarios mínimos, disminuyendo 

para las franjas de 3 a 6 y de 6 a 10 salarios mínimos”56 la implementación de éste 

programa quedó en manos de las constructora privadas, con lo cual se generaron 

procesos de segregación urbana en tanto los conjuntos de menor rentabilidad se 

empezaron a construir en terrenos periféricos lejos de las ciudades, mientras que los de 

mayor rentabilidad se ubicaban en el centro de las ciudades; esto generó de nuevo una 

serie de protestas y movilizaciones de los actores antes mencionados quienes 

denunciaron los procesos que el programa estaba generando, pero quienes a la vez 

reconocían que lo positivo era la implementación de los subsidios por parte del Estado. 

 

Los movimientos entonces, fueron contemplados como un subprograma  llamado: 

 

 “«Mi Casa, Mi Vida-Entidades», con un presupuesto que permitiría financiar 

sesenta mil viviendas solamente… Sin embargo, se abre un espacio que significa 

aplicar la propuesta autogestionaria construyendo viviendas de calidad, adecuadas 

a las necesidades de las familias y en terrenos bien ubicados en la malla urbana, 

mostrando que otra política es posible y manteniendo movilizados a los 

movimientos, que necesitan también de conquistas concretas para seguir vivos.”57 

 

Esta situación dejó varias lecciones a los movimientos abanderados en Brasil de la PSH, 

la primera la necesidad de ir articulando nuevas estrategias a sus reivindicaciones y el no 

perder de vista sus horizontes comunes construidos durante años, también les permitió 

posicionar el tema de la vivienda desde la autogestión como una alternativa posible a los 
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modelos del mercado,  a su vez comprendieron que más allá de los funcionarios en el 

gobierno de turno es necesario que sus propuestas no sean condicionadas, pues en las 

ciudades brasileras  “continúan las ocupaciones de inmuebles y terrenos ociosos, como 

también las movilizaciones en Brasilia y otras capitales, defendiendo las [sus] banderas 

históricas.”58  

 

5.1.2. CSH EN BOLIVIA, PERU Y MÉXICO 

 

En este apartado se incluye la situación de Bolivia, Perú y México en pro de mirar de 

acuerdo a la información que aportan, qué procesos se pueden visibilizar allí y de qué 

manera coinciden o difieren con los casos previamente analizados y buscar sus posibles 

explicaciones.  

En Bolivia también se dieron procesos de dictadura que dejarían paso a los gobiernos 

democráticos en 1982 momento en el que el país avanzó sobre la lógica de consolidar el 

modelo neoliberal en su economía, lo que supuso: 

 

 “La ausencia de políticas de vivienda y hábitat sostenibles (…) deficiencia crónica del 

Estado boliviano. Y es característico el poco o ningún involucramiento del sector privado en 

acciones de vivienda para sectores de menores ingresos. La población, individual o 

colectivamente, con o sin el apoyo de los sectores público o privado, está detrás de las 

mayores inversiones en materia de vivienda.”
59

  

 

Situación que se mantuvo en mayor o menor medida desde entonces y que ha sumido al 

país en una fuerte crisis de orden social, que tal vez tuvo su punto más álgido en las 

protestas del año 2003 en las que emergió la figura de un líder social conocido como Evo 

Morales.   

 

Quien justamente sería proclamado presidente a partir de 2006 hasta la actualidad y 

desde sus propuestas se ha planteado el paradigma del vivir bien que parte del 
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reconocimiento de una nueva relación con la tierra, lo cual quedó consignado en La nueva 

Constitución Política del Estado Plurinacional (CPEP)  que: 

 

 “reconoce por primera vez en el país el derecho a un hábitat y vivienda adecuados 

y al acceso universal y equitativo a los servicios básicos (agua potable, 

alcantarillado, electricidad, gas domiciliario y telecomunicaciones). Con base en 

principios de soberanía, complementariedad, dignidad, solidaridad, armonía y 

equidad en la distribución y redistribución del producto social, plantea como nuevo 

paradigma civilizatorio la búsqueda del «vivir bien» en convivencia colectiva y con la 

Madre Tierra”60 

  

En su momento esta declaración suponía que habría una serie de transformaciones que 

podrían cambiar estructuralmente el modelo impuesto por años en el país, sin embargo no 

ha sido posible debido a la difícil situación que afronta la economía nacional, tanto así que 

se plantea que “Más allá del discurso, todavía la vivienda no es un asunto prioritario para 

el gobierno,  ni lo es para los movimientos sociales en la actual coyuntura, actores sin 

duda cruciales para lograr la inclusión de esas reivindicaciones en la agenda política 

nacional.”61 Pues muchos de ellos se encuentran focalizados en otras discusiones que en 

principio se consideran más trascendentales como la nacionalización de los recursos y la 

distribución de la riqueza.  

 

Con tal panorama lo que aporta el caso boliviano es la importancia que han tenido en la 

alteración del modelo contemporáneo los movimientos sociales que aunque no ubican la 

vivienda en el tema central de su agenda si “se remiten a acciones focalizadas, grupal y 

territorialmente, que actúan sobre diferentes momentos del ciclo de producción, 

distribución y uso del hábitat y la vivienda”62 las cuales se centran en varios temas 

primordiales como los mejoramientos de la vivienda, la dotación de servicios y a través de 

asociaciones, la construcción de vivienda nuevas de autogestión. 
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Todo ello se da porque a pesar de los cambios institucionales en Bolivia, tradicionalmente 

el rol del Estado no ha sido fuerte en el gerenciamiento de la políticas inmobiliarias ni de 

participación ciudadana, pues generalmente han estado los marcos legales pero no han 

sido cumplidos o no se han puesto en marcha con una verdadera voluntad política en 

tanto “Las omisiones estatales han sido históricamente parte del entendimiento (...) con el 

complejo mundo de la actividad inmobiliaria y constructiva privada, respaldada hasta hace 

poco por un marco normativo neoliberal”63 el cual definitivamente ha dejado la vivienda en 

el juego de la oferta y la demanda.  

 

Finalmente, el reto actual en Bolivia partiendo de la modificación sustancial que han 

sufrido sus marcos normativos, es la necesidad de empezar a vincular de manera 

coherente y con un gran respaldo de los actores sociales, el discurso de la PSH que “tuvo 

y tiene existencia en las formas ancestrales de producir comunidad y vivienda de sus 

pueblos indígenas originarios”64 en donde podrían encontrarse seguramente muchas 

formas alternativas al modelo que actualmente rige la dinámica de las organizaciones y de 

los actores involucrados en las agendas de construcción del hábitat. 

 

En el  caso de Perú, el rol del Estado es muy similar frente al del sector privado y la 

mayoría de políticas referentes al hábitat se han reducido al tema de la vivienda orientado 

a las grandes inversiones en unidades nuevas para segmentos poblacionales que puedan 

costearlas, pero en líneas generales no han existido procesos que se hayan ocupado de 

hacer “frente a la situación de pobreza y pobreza extrema, en que vive la mayoría de la 

población; la solución al déficit cuantitativo en estos sectores se sigue dando por 

autoproducción de suelo urbano a través de invasiones o toma de tierras y por 

autoconstrucción de vivienda.”65 

 

Sin embargo en Lima, la capital,  ha existido un caso emblemático que durante décadas 

logró posicionarse como una experiencia exitosa en el marco de la PSH conocido como 

Villa El Salvador fundada en 1971 por un grupo de pobladores sin tierra que al no 

encontrar formas legales de inserción y provisión de vivienda, decidieron invadir estos 
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terrenos y lograron tal atención que en su momento el gobierno de la época les atendió y 

desde allí se marcó el inicio de este proceso que se distinguió por tener en su interior una 

organización compuesta por sus mismos habitantes que se encargaba de asignar lotes a 

las familias necesitadas que allí llegaban, siempre con la condición de ser miembros 

activos de los requerimientos de trabajo que la villa necesitara  “La gestión territorial no 

sólo se ocupaba de la distribución de los terrenos, sino que también supuso la gestión de 

la educación, la salud y el manejo de los residuos sólidos. Para ello se estructuró una 

organización temática.”66 

 

Esto generó que desde la organización se planearan estrategias muy fuertes de 

movilización y de reclamación frente al Estado peruano a fin de lograr dotar la villa de 

todos los servicios necesarios para su subsistencia siendo la reivindicación por la 

educación posiblemente la que mas logró sensibilizar a las autoridades, que con el paso 

del tiempo y luego de las insistentes y fuertes reclamaciones de los pobladores terminaron 

dotando de la mayoría de los servicios básicos a la Villa. 

 

Por otro lado esto fue también un reto para los integrantes de la Villa quienes debieron 

enfrentarse a los retos que supone el liderazgo de estos procesos comunitarios en los 

cuales no es fácil lograr generar legitimidad frente a toda la comunidad e inevitablemente 

se crea resistencia dentro de algunos sectores de los mismos pobladores, los cuales 

fueron superados en gran medida “a través del impulso que los propios pobladores 

iniciaron para definir una visión y lineamientos comunes hacia los que la comunidad, sus 

líderes y sus autoridades orientaran el trabajo”67 Dicha gestión le valió a esta experiencia 

ser uno de los referentes más importantes del movimiento popular urbano en el Perú y 

sobrevivir a la fuerte crisis institucional que este país vivió a finales de la década de 1990 

con los múltiples escándalos que afrontó su entonces presidente Alberto Fujimori. 

 

En este caso se ratifica que la PSH se ha generado por la necesidad de los pobladores 

quienes, sin tener respuesta del Estado, conciben sus propios procesos a fin de 

solucionar el problema inmediato de la vivienda, los cuales crean múltiples conflictos 

urbanos como la segregación, la no planeación concertada de las ciudades, entre otros, 
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que en el caso puntual peruano lo que produjo fue “en los barrios más pobres de la ciudad 

(…)un mundo de pequeños negocios y, progresivamente, una fracción inició el dificultoso 

camino del ascenso social.”68 

 

En los últimos años cabe aclarar que el Estado ha aumentado su preocupación por 

atender dichos problemas, aumentando la cobertura en servicios básicos de las 

principales ciudades especialmente Lima  y se ha anunciado, bajo el actual gobierno de 

Ollanta Humala, el impulso de varios programas en materia de hábitat y vivienda que 

beneficiarán a las personas que nunca han podido acceder a los servicios del Estado; 

dentro de estos se destacan: “«Nuestras Ciudades», cuyo objetivo es «pasar de una 

barriada a una ciudad con luz, agua, desagüe, parques y bermas», y «Suelo Urbano», 

que busca facilitar 2.500 hectáreas de propiedad estatal para que el sector privado 

construya viviendas a precios económicos.”69 Otro referente en esta materia es el 

programa de Mejoramiento Integral de Barrios que será la herramienta para entrar a 

legalizar una serie de asentamientos periféricos en las principales ciudades peruanas, con 

el fin de avanzar sobre la construcción de ciudades más equitativas.   

 

Finalmente uno de los casos más complejos de la región es México, un país que a 

diferencia de los antes nombrados, no afrontó propiamente un proceso de dictadura 

militar, sino que estuvo durante varias décadas, al menos en términos formales, 

democráticamente bajo el dominio del Partido Revolucionario Institucional PRI. 

 

Para este caso se acudirá al análisis hecho por el experto Enrique Ortiz en su texto Veinte 

Años de Política de Vivienda. Impactos y Perspectivas;70  el autor plantea que un 

elemento central para comprender la PSH en el contexto mexicano es el impacto que 

tuvieron sobre su política en general las recomendaciones del Consenso de Washington 

“un conjunto de políticas económicas pensadas para abrir nuevos espacios a la expansión 

global de las grandes corporaciones. Se trata de políticas que fueron «vendidas» a los 

países en desarrollo como el camino que deberían seguir para garantizar su 
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crecimiento”71, las cuales fueron implementándose casi que de manera automática y muy 

rigurosa. 

 

Estas directrices, aplicadas al terreno de la vivienda, generaron que la inversión pública 

se desplazó de la construcción de proyectos de vivienda a la de grandes obras de 

infraestructura, por tanto la primera quedó en manos del mercado que  “fue incapaz de 

atender a más de la mitad de la población ubicada por debajo de la línea de pobreza, y la 

focalización en los más pobres, a través de los programas compensatorios y de alivio a la 

pobreza, no se aplicó a la vivienda.”72 En tanto los constructores privados de entrada se 

enfilaron a producir soluciones para personas que pudieran pagarlas. 

 

Lo anterior a su vez afectó a una institución central por aquel entonces para la PSH 

conocida como el Fondo Nacional de Habitaciones Populares FONHAPO, la cual 

otorgaba créditos blandos  en muchos casos a organizaciones colectivas de procesos 

autogestionarios de vivienda, pero que posterior a la implementación de la política 

económica neoliberal, debió ajustar sus tasas a las nuevas recomendaciones, lo que hizo 

que muchos deudores dejaran de pagar sus créditos y esto a su vez afectara la 

estabilidad del fondo mismo al disminuir su tasa de recuperación.  

 

Por tanto “Se disminuyeron los subsidios, se eliminó la línea de crédito para la compra de 

tierra y se cancelaron paulatinamente los créditos colectivos que otorgaba Fonhapo a las 

organizaciones sociales, haciéndolas pasar, de promotoras y productoras sociales a 

meras gestoras y organizadoras de la demanda de viviendas producidas por el sector 

privado.”73 Asestando así un impacto muy fuerte a los procesos que por ese entonces 

lideraban la PSH en el contexto mexicano y que, gracias al seguimiento de este modelo 

económico implantado durante la década de los noventa, lo que se priorizó fue la lógica 

de la acción individual desde el Estado y la población, lo que con el tiempo desarticuló 

varios procesos de orden colectivo.  
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En consecuencia, a finales de 2011 aún bajo el gobierno de Felipe Calderón se anunció la 

implementación de un programa que buscaba corregir la problemática de quienes estaban 

fuera del mercado habitacional y varias de las consecuencias negativas que se habían 

generado en las ciudades; su denominación fue Agenda de Impulso a la Vivienda y 

contemplaba “todo un sistema de garantías y estímulos que permitan mantener en buen 

ritmo el «tren de vivienda», conducido por el sector financiero y los desarrolladores 

privados.”74 Esta estrategia no marcó una diferencia sustancial frente a las políticas que 

se venían implementando pues el rol privilegiado del sector privado se seguía 

manteniendo y por ende los criterios de rentabilidad que allí se manejan. 

 

En el caso mexicano sin embargo, se ha obtenido una serie de actuaciones 

administrativas que según Ortiz son la puerta de entrada para construir un sistema que 

desde la PSH sea tanto alternativo como complementario al sistema ya establecido;  la 

más significativa fue la inclusión en la nueva Ley de Vivienda de 2006, el reconocimiento 

de la autoconstrucción y la autoproducción de vivienda, lo que a su vez genera una serie 

de definiciones de qué se entiende por auto productor y auto constructor y las 

herramientas jurídicas que estos tienen a su alcance en los procesos de construcción de 

ciudad. 

 

Estas precisiones fueron posibles gracias al impacto que logró generar sobre dicha ley y 

sus discusiones previas el Consejo Nacional de Vivienda el cual es integrado por diversos 

actores que hace parte de la discusión sobre la PSH desde lo público, lo privado y lo 

académico, de manera que “se logró instalar una comisión enfocada a promover la 

inclusión de la producción social de vivienda (PSV) dentro del Sistema Nacional de 

Vivienda y de la nueva Ley de Vivienda, que se discutía entonces para dar marco legal a 

las políticas privatizadoras.”75  

Con la concreción de esta iniciativa, se consiguió entonces que existiera, desde el orden 

formal, la posibilidad de empezar a recorrer un camino que no es fácil pero que al menos 

da la posibilidad de generar un sistema que permita articular los esfuerzos de muchos 

actores que a lo largo de los años han promovido prácticas alternas a la forma en que 
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actualmente se construye el hábitat; esto supondrá que dicho esfuerzo deba ser 

concebido como “un sistema complejo, en el sentido de su riqueza, ya que no se limita a 

producir casas sino a construir ciudadanía activa y responsable, a fortalecer la 

economía popular, a construir ciudad y a hacerlo dentro de criterios de sustentabilidad y 

equidad.”76 

 

En conclusión, en el caso México a pesar de que hay una fuerte política centrada en el 

mercado y en el ajuste de los marcos nacionales a los marcos internacionales de 

organismos multilaterales como el Banco Mundial, la legislación local ha reconocido en 

gran medida las prácticas de autogestión y autoproducción de ciudad lo cual es un paso 

fundamental para iniciar la ardua tarea de construcción de alternativas desde las 

comunidades al sistema implementado durante los últimos 20 años que ha privilegiado las 

actuaciones de los actores privados. 

 

5.2  CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT EN COLOMBIA: ELEMENTOS GENERALES  

 

En este apartado se revisarán algunos documentos que han hecho un aporte al debate 

reciente sobre la construcción social del hábitat, buscando reconocer en ellos los 

elementos comunes que permitan generar puntos  de articulación entre las diversas 

propuestas a fin de lograr una comprensión general de este sub campo del hábitat en el 

contexto colombiano. 

 

Para ello se hizo una búsqueda en las diversas bases de datos bibliográficos, 

particularmente de las universidades con programas de hábitat o afines, de urbanismo o 

gobierno urbano, lo que redujo la exploración a los catálogos en línea de las 

Universidades Javeriana, Andes y  Nacional; en las dos primeras se encontraron algunos 

documentos que abordaban en general  el tema de la participación ciudadana frente a 

diversas políticas, pero ninguna particularmente en torno al hábitat; en el catálogo de la 

Universidad Nacional de Colombia se halló una serie de documentos específicos sobre el 

tema, pertenecientes al programa de Maestría en Hábitat, sede Bogotá y sede Medellín. 
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Posteriormente, los documentos allí seleccionados fueron filtrados a partir de la 

importancia que en cada uno se otorgaba a la construcción social, es decir, si ésta era su 

objeto principal de reflexión o sólo un tema tangencial de otro central; con este proceso 

realizado, cada documento fue examinado por su definición del tema y sus propuestas de 

comprensión del fenómeno. 

 

Terminado este ejercicio surgieron dos grupos claramente diferenciables: el de los textos 

construidos generalmente por docentes o autores especialistas en la materia, que 

responden a una lógica de años de investigación  y el de las tesis de postgrado que si 

bien  cuentan con un trabajo riguroso de elaboración teórica, su horizonte temporal es 

menor pues cada una responde a un interés más particular que general a  esta discusión.  

 

5.2.1. LA VISIÓN DESDE LOS EXPERTOS 

 

La producción de literatura especializada en este grupo ha sido liderada por las 

profesoras María Clara Echeverría y Cecilia López Múnera, desde la Escuela del Hábitat, 

CEHAP, en la Universidad Nacional Sede Medellín y por el profesor Carlos Mario Yory 

desde la sede Bogotá de la misma universidad. 

 

Inicialmente se abordará el trabajo realizado desde hace varios años en la ciudad de 

Medellín donde se han hecho serios esfuerzos por avanzar en la construcción de un 

corpus teórico del hábitat en general y de la CSH en particular, tanto así que  en los 

últimos cinco años este proceso ha vivido una fase muy interesante para analizar y ha 

sido el paso de su discusión teórica a su implementación práctica, mediante ejercicios 

conjuntos entre el Cehap y la Administración Municipal. 

 

Este progreso ha sido posible gracias a la articulación que se ha dado entre la 

administración municipal y la academia en tanto se han propuesto “abrir nuevos espacios 

en nuestra ciudad, para orientar los procesos urbanos en una dirección profundamente 

democrática y comprometida con la construcción de nuevas formas de relacionamiento 

social en el desenvolvimiento del hábitat, el habitar y el territorio,”77 situación que no es 
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común en nuestro país y por tanto plausible desde las acciones gubernamentales que 

generan sinergias con los expertos en las temáticas a fin de generar impactos positivos en 

todos los involucrados. Intención que se convirtió en el eje central de “la confluencia entre 

el Departamento Administrativo de Planeación Municipal, los Planes de Desarrollo Local 

de las Comunas 1- Popular y 8 - Villa Hermosa y la Escuela del Hábitat –CEHAP– de la 

Facultad de Arquitectura de la Universidad Nacional de Colombia, sede Medellín.”78  

 

A partir de allí, se concibió el acompañamiento y desarrollo de la investigación referente al 

hábitat y su construcción social en las comunas 1 y 8 de Medellín en donde las 

comunidades fueron el eje central de la investigación, al asumir roles protagónicos en 

torno a los saberes del territorio, más allá de haber participado en los procesos de 

formación coordinados por la Universidad, lo cual generó dinámicas fuertes de 

participación y de articulación entre todos los actores involucrados. 

 

En este sentido, otro elemento muy importante de lo que ha dejado esta experiencia es la 

posibilidad de acceder al proceso mediante la cartilla que lo recoge denominada 

“Horizontes de Sentido en la Construcción Social del Hábitat”79 que responde al periodo 

de ejecución de 2010 a 2011. Es decir a la primera implementación de esta importante 

alianza entre gobierno local, academia y comunidad que dejaría muchas lecciones para 

todos los involucrados en el proceso y a la vez una memoria histórica para quienes 

deseen documentarse y reflexionar en torno a dicha experiencia. 

 

Posterior a este proceso la Escuela del Hábitat - Cehap adelantó, desde una metodología 

similar, la continuación de esta perspectiva investigativa en la Comuna 2 de la ciudad de 

Medellín, de la cual surgiría otra cartilla “Construcción Social del Hábitat = Equidad”80 en 

la que se pueden ver importantes avances en la noción de participación efectiva de las 

comunidades en lo referente a “conocimiento, comunicación, intervención, asesoría 

técnica integral y democrática, concertación, e incidencia en la normatividad y las 

                                                           
78

 ECHEVERRIA, Maria Clara, et al; Horizontes de sentido en la construcción social del hábitat; Medellín 2013. 
Disponible en: http://www.bdigital.unal.edu.co/9435/1/CartillaComuna1.pdf Consultado el 27 de Diciembre 
de 2013. Pág. 2 
79

 ECHEVERRIA, Maria Clara, et al; Horizontes de sentido en la construcción social del hábitat; Medellín 2013. 
Disponible en: http://www.bdigital.unal.edu.co/9435/1/CartillaComuna1.pdf Consultado el 27 de Diciembre 
de 2013. 
80

 Echeverría Ramírez, María Clara; Múnera López, María Cecilia; Mesa Sánchez, Nora Elena; equipo de 
investigación: Ramirez Toro, María Cristina [et al.]; Construcción Social del Hábitat = Equidad;  Medellín, 
Colombia: Escuela del Hábitat -Cehap, Universidad Nacional de Colombia, 2012 

http://www.bdigital.unal.edu.co/9435/1/CartillaComuna1.pdf
http://www.bdigital.unal.edu.co/9435/1/CartillaComuna1.pdf


 

55 
 

políticas; y desató ejercicios de socialización, por parte de los participantes en sus 

respectivos barrios ”81  generando así una serie de reflexiones en torno a ciertos aspectos 

teóricos de la CSH los cuales serán en adelante resaltados. 

 

Un punto de partida que retoma el Cehap es reconocer la importancia de la noción de  la 

producción social del hábitat PSH propuesta en el marco de la Coalición Internacional por 

el Hábitat en los años 70, que tuvo como fundamentos reconocer: 

 

“el aporte de las acciones individuales y colectivas de los pobladores de bajos 

ingresos que, mediante mecanismos de autoproducción sin fin de lucro, han dado 

respuesta a sus necesidades habitacionales y, así mismo, han participado 

activamente de la producción de los hábitats urbanos en la casi totalidad de 

ciudades en América Latina. Por otra parte, se puede observar que cuando estas 

acciones se realizan de manera colectiva se evidencian formas de actuación 

orientadas por valores tales como la solidaridad, la democracia, la equidad, la 

participación y la organización ciudadana.”82 

 

Lo que generó que desde este periodo ya se empezara a proponer como eje central en la 

articulación de la construcción del hábitat la necesidad de reconocer la potencialidad que 

ciertos sectores de la sociedad tienen para articularse de manera colectiva y llevar a cabo, 

a su manera, procesos de formación de ciudad. Siendo además el punto de partida para 

la noción de la “Construcción Social del Hábitat   propuesta al final de la década del 

noventa, en el “Seminario Permanente en Hábitat”, espacio de discusión y construcción 

de la Escuela del Hábitat de la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín.”83 En 

esta ocasión se planteó que esta noción tiene como rasgo primordial ubicar en dónde 

y cómo se generan procesos colectivos que suponen una mínima articulación de 

los habitantes, que reunidos por un interés común han sobrepasado la barrera de la 
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acción individual para solucionar sus problemas frente al hábitat y han logrado construir 

una intencionalidad o proyecto propio frente a este. 

 

Planteamiento que permite pensar que, si se da este proceso, ello supone que dicha 

asociación de voluntades ha logrado generar previamente una serie de dinámicas que 

parten del reconocimiento del territorio que habitan cotidianamente siendo su saber frente 

a éste un recurso valioso en términos de una futura modificación del mismo. Lo cual 

convierte en un requisito central la participación de los diferentes agentes interesados 

en el territorio siempre y cuando se involucren “de manera particular y privilegiada los 

habitantes de éstos [los territorios], ya sea de manera directa o indirecta a través de sus 

representantes o líderes”84 sin desconocer la importancia de actores del orden nacional 

como los Estados u organismos de orden internacional que puedan potenciar dichos 

procesos; simplemente es la necesidad de hacer énfasis en que el rol protagónico en esta 

perspectiva lo deben tener las comunidades o sus líderes. 

 

En este sentido se plantea que de seguir los lineamientos del Cehap es necesario en 

términos de coherencia atender también a una noción propia de desarrollo “entendido 

como construcción socio-cultural múltiple (…) [cuyas] dinámicas de desarrollo están 

referidas al hábitat en su complejidad y diversidad, como tramas de vida humana, que se 

despliegan en la relación territorial indisoluble entre seres, espacio y tiempo”85.  En 

tanto al propender por márgenes de acción más amplios para las comunidades, 

inevitablemente debe haber  una visión diferente frente a los procesos decisionales de 

política pública que requiere una profundización de la participación ciudadana como el 

principal referente de quienes habitan el territorio.  

 

Conjuntamente, para esta propuesta es también necesario establecer una clara 

diferenciación entre la CSH y “la construcción del “hábitat social” [que] se relaciona con 

políticas gubernamentales, frente a un grupo meta, que pueden tener, o no tener, 
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continuidad en el tiempo”86 manteniendo la lógica tradicional de implementación de 

política pública desde las instituciones públicas, la cual en sí misma no asegura que haya 

una participación activa de las comunidades ni la implementación completa de dichos 

planes, pues sus metas no necesariamente involucran las necesidades reales y las 

expectativas de los habitantes que se verán afectadas por ellas. 

 

Con este escenario ya delimitado en el que hay toda una serie de precisiones frente a lo 

que es y no es CSH, la noción de desarrollo que esta implica y también las 

comprensiones con las cuales no debe confundirse desde la propuesta de la Escuela del 

Hábitat – Cehap se llega a una definición en la que afirman que la Construcción Social del 

Hábitat, es comprendida como un: 

 

 “Conjunto de dinámicas y acciones orientadas por intencionalidades y horizontes de 

sentido compartidos por habitantes organizados y sus representantes directos, 

líderes y/o gestores, tendientes a mejorar sus condiciones de habitabilidad y que 

son realizadas por distintos agentes, a partir del conocimiento y la comprensión de 

las lógicas del habitar humano en territorios específicos y teniendo en cuenta las 

posibilidades, expectativas, requerimientos e imaginarios de sus habitantes”87.  

 

En consecuencia es desde y a partir de los habitantes, sus acciones en el territorio y su 

posterior concreción en proyectos colectivos desde donde debe ser comprendida la CSH. 

 

Otro de los referentes centrales en la discusión frente al análisis de la CSH, es el profesor 

Carlos Mario Yory quien ha dedicado la mayoría de su obra a reflexionar en torno a: 

 

 “explorar nuevas rutas a la hora de enfrentar la construcción y apropiación conjunta 

de los espacios que habitamos; a fin de cuentas, la sobrevivencia del planeta, que 

es nuestra propia sobrevivencia y la de nuestros hijos, dependerá de la clase de 

respuesta que seamos capaces de dar a la pregunta que, en el contexto de la 
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globalización neoliberal, interroga por el sentido del lugar desde la perspectiva que 

alientan el mercado y el capital”88  

 

Su respuesta, parcialmente, está en sus planteamientos en torno a la CSH y la necesidad 

de generar nuevas formas de comprensión del hábitat y el habitar, elementos definitivos 

en las formas contemporáneas de hacer ciudad. 

 

En este sentido, desde su obra la CSH es concebida como; 

 

 “la integración y articulación de procesos y procedimientos socio-ambientales 

conducentes a lograr la adecuación simbólica y funcional entre un grupo de 

individuos y su entorno con base en la puesta en obra de unas prácticas culturales, 

unos imaginarios y unos valores derivados de una determinada idea de mundo.”89  

 

De allí se desprenden que la CSH supone la interacción de una gran cantidad de 

elementos que van desde lo eminentemente físico en torno a la ordenación del territorio, 

hasta las prácticas y los imaginarios de los habitantes que confluyen en el acto de habitar 

en conjunto, es decir con los otros, de lo contrario sería dificil, desde esta perspectiva, 

hablar de “construcción”, particularmente en términos  del hábitat que “se construye 

socialmente y no que, simplemente, se llega a ocupar (…)  [definiendo] el territorio como 

aquella forma simbólica de propiedad que da cuenta del sentido de pertenencia a un 

determinado lugar”90  

 

Yory plantea entonces, que la CSH comprende tanto un sentido material como uno 

simbólico, dado que si bien la expresión de dicha construcción hace referencia a las 

gestiones involucradas por ejemplo en la construcción material de la vivienda y la ciudad,  
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también es posible identificar procesos “de construcción social de la realidad y del hábitat 

propiamente dichos, los cuales aluden, menos a los modos de hacer la vivienda (aunque 

también cuentan), como a los modos de vida o de habitar que ésta supone y que de 

hecho se ponen en práctica desde su factura.”91 

  

Mientras, la mirada que se genera allí requiere enfocarse en el hábitat “en tanto expresión 

de los procesos subjetivos de quienes lo gestionan y construyen. La idea de que el 

territorio es construido socialmente supone, por tanto, la construcción de una micro-

sociedad, esto es, de un acuerdo social sobre el espacio.”92 lo que define entonces al 

espíritu deliberativo y democrático que deben poseer las comunidades como elemento 

esencial de la CSH pues sin éste será difícil que se construyan acuerdos tanto 

representativos como sostenibles, ya que su impacto no se reduce sólo a la comunidad de 

la que se es participe en la escala local, sino también a la que se pertenece de manera 

global. 

 

Por ello, uno de los llamados centrales de esta propuesta es generar desde los diversos 

actores, pero principalmente desde el Estado, políticas comprometidas con la 

participación de las comunidades en los procesos decisionales frente a la construcción de 

la ciudad, ya que: 

 

 “si las personas tienen las condiciones para participar activa y comprometidamente 

en la construcción y/o transformación de su entorno, sin duda no sólo se fortalecen 

los nexos de apropiación y pertenencia por una ciudad de todos, hecha por todos, 

sino que se promueven el acercamiento y la comunicación entre los distintos actores 

tanto individuales como colectivos comprometidos con la construcción de la misma 

al hacer uso del indefectible derecho a ejercer su ciudadanía en el acto mismo de 

intervenir comprometidamente en la transformación de la ciudad.”93 
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En conclusión, esta mirada plantea como elemento central de la CSH: la noción de un 

hábitat que en algún punto es construido de manera material y simbólica por los 

habitantes en su totalidad con todas sus cargas emocionales, afectivas y racionales y el 

impacto que las consecuencias de estos procesos tiene, en mayor o menor medida en el 

ámbito tanto local como global 

5.2.2 ANÁLISIS DE LOS TRABAJOS DE TESIS 

 

En el proceso de identificar los elementos generales de la construcción social del hábitat 

planteado por la academia en Colombia tal cual se enunció al inicio de este apartado, otro 

importante grupo identificado fue el de las Tesis del Programa de Maestría en Hábitat de 

las sedes de la Universidad Nacional de Colombia en Medellín y Bogotá. 

 

Este grupo se abordará en orden cronológico de su publicación; en primer lugar será 

objeto de análisis la tesis de Nathalia Quintero: Hábitat como Construcción Social: 

Relaciones con la Ciudadanía publicada en 2006; posteriormente se examinará la tesis 

Julio Meza: Los lugares del hábitat como espacio de realización de lo político y de la 

política pública a través del habitar: una propuesta teórica para el análisis del hábitat en la 

ciudadela Nuevo Occidente realizada de 2012; para finalizar  se estudiarán algunos 

aspectos relevantes de la tesis de Gina Rico: Cerros orientales: Discurso y poder en la 

construcción del hábitat de los barrios el Triángulo, Corinto y Manantial y la Urbanización 

San Jerónimo del Yuste publicada en 2013.  

 

En el primer documento: Hábitat como construcción social, se plantea un análisis en 

torno a las implicaciones de plantear el hábitat en general como una construcción que 

supone lo social y para ello se hace una serie de precisiones desde la perspectiva 

sistémica que allí se asume. 

 

En consonancia con lo anterior un punto de partida es la comprensión de la sociedad 

como  “un proceso de carácter sistémico con características particulares que lo conducen 
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a la autonomía y creación constante”94 lo que implica un rol central de la construcción 

social en tanto hay unos procesos dinámicos que  en sí mismos generan un sentido y este 

a su vez orienta decisiones y acciones a través de la comunicación.  

 

En ese orden lo siguiente que plantea esta investigación es la precisión en torno a la 

producción y la construcción, en tanto la primera supone un desarrollo más espontáneo y 

aleatorio que puede implicar o no un proceso de intervención humana; mientras la 

segunda requiere eminentemente de una intencionalidad concreta que tras de sí lleva una 

serie de fases o etapas para su diseño e implementación, es decir “se producen sistemas 

y se construyen situaciones del mundo de la vida; pues toda construcción es una 

producción pero no toda producción es construcción;”95 por tanto no son esencialmente 

opuestos, dado que en realidad se consideran una interacción entre lo que puede darse 

de manera espontánea y lo que se busca de manera intencional. 

 

Con esto claro, la siguiente categoría explorada es la de lo social, en la medida en que si 

ya se ha dicho que es una construcción, podría pensarse que esto implica un rol de lo 

social por ende podría ser redundante unir “construcción social”, sin embargo es 

necesario hacerlo en tanto en el caso del hábitat se requiere enunciar que este tipo de 

construcción requiere una temporalidad que involucra la vida cotidiana en donde “lo social 

del sistema está dado por las intrincadas comunicaciones que configuran un tejido que se 

confecciona cada día transcurrido, tanto en la cotidianidad del mundo de la vida como en 

lo instituido y reglamentado; entre la construcción y la producción”96 lo que a su vez 

involucra otra serie de factores que aparecen de esa interacción entre los sujetos que se 

ven involucrados tales como “ejercicios de poder, conflicto, memoria, valores, sueños. 

[…] el entrecruce de la historia que lleva pasado (memoria, tradición, herencia), 

presente (acontecimientos, momentos, coyuntura) y futuro (ideales, proyectos, ideas).”97 

Por tanto es necesario comprender que  cada proceso de Hábitat como construcción 

social debe ser situado y localizado, pues se hacen necesarios procesos de comprensión 
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y análisis de los elementos antes enunciados por cuanto pueden ser en un punto  

categorías genéricas, pero a la vez son particulares teniendo en cuenta la carga de cada 

sujeto y sus interpretaciones en un contexto determinado. 

 

Lo anterior permite que haya una claridad sobre cómo lo social implica relacionar lo 

político con el hábitat en tanto éste no es ajeno a las dinámicas propias del tiempo 

presente cuando el proceso de la globalización enmarca un contexto en el que 

necesariamente hay que analizar la influencia de “las nuevas fuerzas económicas y 

financieras”98 que en ocasiones generan que el hábitat se convierta en estrategias 

exclusivas de ciertos actores que van desde los movimientos sociales hasta centros de 

investigación; sin embargo, Nathalia Quintero  plantea que  esta situación no debe impedir 

a la academia el analizar los inicios de los procesos de construcción en este contexto en 

el que lo cotidiano adquiere gran importancia. 

 

Se  genera entonces la discusión en lo referente a pensar más allá del pensamiento 

moderno  en el que “predominó el tratamiento del espacio y la espacialidad como 

elementos externos al sistema social, como un recipiente o contenedor”99 para ser 

complementado por una visión contemporánea “donde el hábitat constituye nuevas 

oportunidades para pensar que la existencia es esencialmente espacial y que nuestras 

formas de vivir pasan indiscutiblemente por la relación socio-espacial.”100  

 

La propuesta cierra con una reflexión acerca de cuestionar qué clase de ciudadanía se 

requiere para poder repensar el hábitat; En primer lugar requiere superar los lugares de la 

ciudadanía liberal que ha sido instituida por el discurso moderno, en el que los ciudadanos 

tenían el derecho y el deber de participar en las decisiones sociales, ser el vínculo formal 

entre el Estado y la Sociedad. En segundo lugar plantea la necesidad de comprender la 

ciudadanía intersticial que hace referencia a la necesidad de involucrar desde esta 

categoría a las diversas formas que de manera contemporánea pueden darse, que no son 

únicamente las del discurso liberal por ello: “La posibilidad de una ciudadanía intersticial 

tendría que ver con los ciudadanos que son incluidos en la formalidad, los nacidos o 
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crecido en la ciudad, los habitantes que viven en y de la ciudad, que estudian, que 

trabajan; pero que no ejecutan acciones públicas, no defienden sus derechos, no asisten 

a protestas o marchas, ni pertenecen a ningún grupo social o político; se puede decir son 

ciudadanos visibles invisibles, pues tienen derechos, espacios de deliberación pública 

pero no operan en esa lógica.”101 Es decir una ciudadanía en sintonía con esta propuesta 

debe comprender las diversas lógicas que articulan a los ciudadanos, con lo cual de fondo 

hay una comprensión de las identidades y las pulsiones que los movilizan, así que lo que 

se debe generar es la necesidad de una comprensión de los procesos que articulan a las 

comunidades y de qué manera esto logra generar procesos en los que hayan conexiones 

vinculantes con los mecanismos de política pública y los procesos de la globalización. 

 

Resumiendo, la ciudadanía debe ser comprendida como “proceso de producción social … 

como emergencia de los grupos sociales a su tendencia — podríamos decir natural— a la 

asociación … a la solidaridad y la necesidad del otro, desde las experiencias, los 

procesos y acción colectiva, ello surge desde el interior de los … y se constituye en 

componente de las prácticas de estos”102 

 

En conclusión esta propuesta no es precisamente una comprensión de la construcción 

social del hábitat en todo el rigor de la expresión; es más bien la posibilidad teórica de 

estudiarlo como una construcción social, con lo cual no deja de ser válida, justamente es 

por ello que se ha traído a la discusión, pues la precisión que hace sobre lo que implica la 

construcción y lo social desde sus perspectiva, nos permite resaltar el eje de lo político 

como un aspecto central en la discusión del hábitat, que justamente tiene 

implicaciones tan profundas para éste como la comprensión misma de su significado. 

 

De esta manera, para poder mirar más en profundidad el sentido de lo político en el 

hábitat y su construcción social la propuesta de Julio Meza del año 2012 es la más 

cercana al espíritu de éste trabajo gracias a su análisis de: Los lugares del hábitat como 

espacio de realización de lo político y de la política pública a través del habitar en ella 

hay una preocupación central por trazar unas conexiones entre el mundo del hábitat y el 

de la política en general y en la política pública en particular. 
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La estructura general de esta tesis está concebida desde la categoría de estructura social 

como gran eje articulador de 4 categorías que gravitan en torno a él: hábitat, habitar, lo 

político y la política sobre las cuales reposa la capacidad explicativa de la propuesta. En 

ella el hábitat es comprendido como: “esencia en la que se desenvuelve el habitar en lo 

público/privado”103 por ende el habitar: “describe el cúmulo de habilidades que permite las 

artes del saber hacer en las múltiples acciones”104 y lo político es concebido como: “la 

instancia constituyente y reguladora de la sociedad.”105 La política será entonces: “el 

resultado histórico del las acciones del habitar en lo político.”106 Con estas categorías se 

inicia el recorrido por una serie de precisiones teóricas con las que se busca esclarecer 

las  definiciones anteriores  e ir puntualizando una serie de aspectos que serán analizados 

para ubicar su aporte en la construcción social del hábitat. 

 

Un primer aspecto relevante es la discusión alrededor de la conexión entre los actos del 

habitar particular y el habitar en colectivo y la diferencia de sus consecuencias 

enmarcadas en un análisis de lo privado y lo público, que eminentemente requiere de 

interrelaciones entre estas dimensiones, siendo esta reflexión la entrada a lo político del 

hábitat, la necesidad de ubicar en esas interrelaciones la posibilidad de los consensos y 

los disensos y la necesidad de articular múltiples voluntades frente a la política pública y a 

los procesos decisionales en el hábitat. 

 

Con esta discusión se inicia un proceso de argumentación que avanza sobre la idea de 

mostrar cómo es necesario que desde el habitar individual se inicien procesos del saber 

hacer en lo político y sus implicaciones en un contexto democrático como el colombiano, 

en el que es necesario realizar este acto individual para luego articular actuaciones en lo 
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colectivo que supongan influencia en las instituciones que definen los programas de 

hábitat. 

 

Posteriormente se aborda la cuestión de localizar este actuar, y con él se vuelve sobre la 

necesidad de involucrar la escala de lo individual y lo colectivo mediante la idea del tejido 

social como resultado de los procesos de apropiación simbólica que los habitantes hacen 

de su cuadra, su barrio y su ciudad afirmando a partir de este planteamiento que “el 

hábitat  es un elemento constitutivo, esencial en la relación de los sujetos con el lugar, ya 

sea en lo micro o en lo macro, pero es afectado por el habitar de manera positiva y 

negativa”107 en tanto éste comprende una evolución histórica que “ bajo la lógica de la 

producción del capital ha llevado a la transformación de la naturaleza en medio 

ambiente.”108  

 

Lo que genera que las actuaciones en todas las esferas estén cargadas de una 

intencionalidad concreta que las define en la vida cotidiana en tanto es allí donde 

finalmente han modificado históricamente el hábitat, lo cual es a su vez la ventana de 

oportunidad para comprender las consecuencias de un panorama contemporáneo y en 

dado caso buscar estrategias de reorientación que permitan introducir modificaciones 

positivas en esa relación con el lugar, en tanto el hábitat no es el simple hecho del 

asentamiento de una población, es la mediación que hay en ese ejercicio de las 

voluntades individuales, la conformación de una o unas colectivas y luego su 

interacción con lo político, lo social, lo económico, entre otros factores.  

 

Se requiere identificar lo político como la posibilidad por excelencia de explorar el 

“aprendizaje social en todo lo que demanda la vida social de los individuos para generar 

las distintas y múltiples formas del habitar que implican las artes del saber hacer en lo 

cotidiano”109 y desde allí generar una serie de prácticas que permitan una articulación 

social en las escalas que van de la cuadra a la ciudad y así generar posibilidades de 
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construir espacios dotados de participación comunitaria en los que se discutan múltiples 

temas pero en este caso particularmente los de hábitat dada la comprensión que, 

posterior a este proceso, han hecho los habitantes, de su entorno. 

 

Aspecto que se explora en mayor profundidad en el apartado denominado Habitar en lo 

Político o el Redireccionamiento Instituyente de la Política en donde lo que se plantea es 

que a través del ejercicio de la participación los sujetos inician procesos de identificación 

del espacio al cual pertenecen y ésto les permitirá construir una serie de expectativas que 

los llevará a hacer propuestas, reclamos y demandas frente a su futuro en general y 

particularmente “al entramado de la estructura social en el hábitat y las formas de habitar 

que se imponen desde el medio externo al de la comunidad.”110 Lo que genera que lo 

político asuma un rol relevante desde esta propuesta ya que se convierte en el articulador 

del orden social con las normas, regulaciones, juicios y demás acciones que esto 

conlleve, en tanto a partir de la consecución de ese orden social se pueden plantear las 

soluciones a problemáticas propias del hábitat como la generación de tejido social al 

interior de las comunidades, la obediencia de éstas a normas consensuadas con las 

cuales se sientan representadas, la articulación a entidades del orden público y privado 

bajo marcos claros de cooperación, entre otras. 

 

En ese sentido el papel de la participación como resultado de un aprendizaje de 

conocimiento del espacio y de sus habitantes es esencial para generar en los sujetos 

confianza en estos mecanismos y credibilidad frente a esta forma de gestionar su hábitat, 

en tanto esta interacción está cruzada por diversas ideologías que justamente se juegan 

en el escenario de la vida cotidiana orientadas por el sentido común, por tanto “El habitar 

en lo político demanda un ciudadano formado en habilidades participativas que vayan 

más allá de la legitimidad en las urnas.”111  

 

Lo cual lleva a analizar tal vez el aporte central de ese documento a esta investigación y 

es la reflexión que sostiene sobre  el rol que deben jugar tanto el gobierno como la 

política pública en el marco de habitar en lo político; en torno al primero se afirma que 
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“El buen gobierno en la democracia se puede caracterizar por la escucha e interacción 

entre gobernados y gobernante”112 y así generar una cierta representatividad en el ideal 

de lograr una legitimidad suficiente en la praxis; Respecto a las políticas públicas se 

propone que éstas “si se pretenden eficaces y eficientes, requieren de la constante 

retroalimentación entre demandas, propuestas, decisiones.”113 En tanto es necesario no 

perder de vista la posibilidad que fuera del marco de la ley actores extra estatales pueden 

afectarlas con sus acciones, dejando el reto entonces no sólo a las comunidades sino a la 

labor misma del Estado, que en nuestro contexto requiere de estrategias integrales que le 

permitan comprometerse con este tipo de iniciativas y en el largo plazo permitan a los 

sujetos habitar en lo político y por esta vía generar un orden social en el cual haya una 

alta representatividad de los intereses de las comunidades formadas para participar.  

 

Para finalizar este apartado se analizará la propuesta de Gina Rico quien a través de la 

herramienta del análisis de discurso logra evidenciar las lógicas de poder que atraviesan 

el hábitat generalmente en la construcción de política pública, en su caso   en los Cerros 

Orientales de Bogotá, en donde puso en práctica su análisis. 

 

De esta propuesta es fundamental analizar las implicaciones que se dan en el hábitat al 

involucrar las relaciones de poder, fundamentales en los procesos de construcción del 

mismo el cual es comprendido como sistema, siendo el hombre y el territorio subsistemas, 

los cuales generalmente interactúan en una lógica bidireccional en tanto cada cambio que 

se genera los afecta a ambos, sin embargo el documento precisa que sí “es importante 

afirmar que, en efecto, hay una relación de carácter bidireccional entre hombre y territorio, 

la cual no obstante se ha venido transformando por los imaginarios humanos en una 

relación unidireccional, debido a las formas en que éstos han generado unas formas de 

habitar el territorio que resultan produciendo conflictos de carácter ambiental”  114 con lo 

cual el rol de lo humano y su actuar se sitúa en el centro de la discusión en tanto 

comprender sus posiciones, es comprender  la afección de nuestro medio que en el caso 
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de ser negativa, permite establecer unas posibles actuaciones para contrarrestar los 

efectos. 

 

Para sostener lo anterior, un referente inicial que allí se retoma es el planteamiento del 

habitus hecho por el sociólogo Pierre Bourdieu, en tanto esta categoría permite explicar 

cómo las prácticas cotidianas están cargadas de intencionalidades que obedecen a las 

reglas de un campo determinado y por ende se materializan en las relaciones de poder 

que terminan mediando la interacción de los agentes en una sociedad “de manera que el 

habitar implica prácticas que responden no solo a la necesidad de adaptarse por 

satisfacer necesidades biológicas, sino a estructuras definidas por relaciones de poder.”115 

 

Lo cual hace posible cuestionar el rol de la política pública y de los actores que participan 

en todo su proceso en tanto no son ajenos a estas relaciones de poder, puntualmente se 

hace la reflexión sobre la forma como la academia está llevando a cabo este proceso y la 

necesidad de un posicionamiento frente a la construcción de hábitat y la inscripción de 

este tema en la agenda pública. 

 

Esta propuesta surge, como lo indica la autora, de la necesidad de comprender que al 

tener en cuenta este marco del poder, necesariamente hay una modificación en la 

concepción del hábitat mismo, que ella propone comprender como “un sistema de 

interacciones no armónicas entre hombre y territorio,… lo que constituye una relación de 

poder que implica la no neutralidad del territorio en su relación con el sistema humano.”116 

 

Concibiendo así al poder como un elemento esencial del hábitat, sin el cual será difícil 

plantear perspectivas integrales que puedan responder a las expectativas de la sociedad 

y de los diversos actores que participan en la construcción del hábitat, es donde está la 

oportunidad de poder lograr puntos de comunicación entre el Estado, el mercado, las 

organizaciones y los habitantes en general. 
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Como reflexión final frente a este rol del poder la conclusión que plantea la investigación 

en los cerros es que, de involucrar los elementos previos en una noción de hábitat, este 

podría entenderse como “un campo de fuerzas, donde las relaciones de poder que se 

construyen en lo social, definen la forma en que se usa y distribuye el territorio y sus 

recursos; mientras el territorio, impone reglas a sus habitantes, lo que supone la 

generación de formas de adaptación que garanticen la supervivencia.”117  

 

En consecuencia el aporte de esta tesis es evidenciar que el involucramiento del análisis 

de la relaciones de poder en el contexto de la construcción social del hábitat es un 

elemento relevante en la posibilidad de explorar nuevas alternativas desde la academia 

que permitan posicionar un discurso desde el hábitat en la agenda de política pública y en 

las discusiones académicas que pretendan generar nuevas prácticas frente a éste. 

 

5.3. ELEMENTOS COMUNES A LA CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT EN 

AMÉRICA LATINA 

 

Es importante resaltar en primer lugar que un elemento común a todos los procesos 

analizados es la necesidad de establecer políticas públicas realmente comprometidas 

con los postulados de la CSH, como alternativa a la forma como actualmente se lleva a 

cabo la construcción de la ciudad;  sin embargo al analizar esta opción, en países como 

Uruguay, México o Brasil  en los que ya hay ciertos marcos normativos, las estrategias de 

los habitantes han requerido de una gran articulación de los diversos intereses y fuertes 

olas de movilización social, al punto de lograr mediante escenarios de discusión abierta a 

la sociedad, el posicionamiento en la agenda de temas relacionados con la PSH, que 

como se aclaró en un principio en este caso se puede entender como CSH. 

 

Esto origina una segunda reflexión general y es que, efectiva e independientemente de la 

ley y del rol de los Estados, los pobladores siguen y seguirán haciendo ciudad en 

América Latina y justamente la propuesta desde este trabajo es poder identificar algunos 

lineamientos generales de política que permitan en cierta medida articular las diversas 

voluntades para generar mayor inclusión de los diversos intereses, dado que, de no 
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hacerlo, no sólo serán los pobladores quienes sufran las consecuencias de esta 

problemática, sino la sociedad en conjunto se verá afectada con los incrementos de 

inseguridad, violencia, caos administrativo, entre otros factores que se han evidenciado en 

la mayoría de los casos analizados como en Argentina, Brasil o Perú. 

 

Por ende se puede afirmar que al hablar de CSH en el contexto de la ciudad 

latinoamericana  se hace referencia a un tema de importante componente político de 

movilización social y de generación de ciudadanía dentro de los pobladores como en el 

caso de Medellin, pues si hay un elemento que emerge como central en este apartado, es 

la necesidad de promover en las ciudades formas de identificación de los intereses 

individuales y colectivos entre los pobladores que logren romper esa lógica de la acción 

individual y evidenciar que en tanto se actúe en colectivo los réditos para el conjunto 

pueden ser superiores, tal cual lo evidenció el caso de Villa El Salvador en Lima, de l 

contrario puede suceder que su no posicionamiento, permita la primacía de los intereses 

de los constructores privados como en el caso de Bogotá del cual de manera detallada en 

un apartado posterior se hará un análisis. 

 

En un sentido más prospectivo y tal vez menos alentador, también es necesario decir que 

justamente este camino no es fácil en la medida que existen marcos normativos 

globales que hacen muy difícil su modificación en el corto plazo, pero que a la vez no son 

absolutos y que siempre y cuando esté de por medio la iniciativa comunitaria y se 

rompan las limitantes del trabajo conjunto entre quienes piensan de maneras 

alternativas, dichas propuestas serán el primer paso para establecer programas que 

reconozcan a esos productores de ciudad, desconocidos por el actual modelo 

económico sustentado en la lógica de la oferta y la demanda y de la obtención máxima de 

ganancia como el eje rector de su actuar. 

 

Así las cosas es justamente desde las concepciones alternativas que se pueden 

generar propuestas que partan de la creatividad de los habitantes que día a día conviven 

con estas difíciles realidades de la ciudad latinoamericana, en tanto necesariamente si no 

se realiza este proceso seguirá siendo la CSH una cuasi utopía de unos cuantos que 

sueñan con la construcción de ciudades más justas e incluyentes.  
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6. CONSTRUCCIÓN SOCIAL DEL HÁBITAT EN BOGOTÁ: EL PAPEL DE LOS 

ACTORES 

 

En este apartado se analizará de qué manera se ha planteado la Construcción social del 

hábitat en Bogotá, para ello se ha recurrido en primer lugar al análisis de los avances en 

política pública que han hecho  los diferentes gobiernos de la capital entre 1991 y 2012,  

posteriormente se hace un análisis de los procesos que ha implementado la organización 

Comunidad con Visión Ambiental COVIAL a partir de 2007 en la localidad de San 

Cristóbal en Bogotá y por último  una sucinta mirada al papel ha jugado el sector privado 

frente a éstas dinámicas. 

6.1  CONSTRUCCIÓN  SOCIAL DEL HÁBITAT Y SU INCLUSIÓN EN LA POLÍTICA 

PÚBLICA 
 

Partiendo de la necesidad de articular un análisis que permita responder las cuestiones 

previamente esbozadas, necesariamente una parte de esta investigación debe ocuparse 

de los desarrollos institucionales que se han dado en materia de construcción social del 

hábitat en Bogotá y así poder elaborar un panorama general que permita comprender 

cómo se ha tratado este tema en términos del accionar del gobierno distrital. 

 

Por ello el análisis partió de indagar qué herramientas del accionar distrital serían los 

referentes principales; el primer resultado fueron los Planes de Desarrollo de las 

administraciones desde 1991, pues en ellos se pueden mirar los marcos normativos y 

programáticos de cada gobierno; posteriormente aparece  la Política Integral del Hábitat 

2007-2017, un documento mucho más específico que en su momento era la prospectiva 

de cómo estaba pensado el hábitat durante la siguiente década, en el que fue posible 

analizar el estado diagnóstico del hábitat en ese momento y luego su visión a futuro; por 

último se analizan los documentos ¿Cómo Avanza el Distrito en Hábitat?, elaborados por 

la Veeduría Distrital a partir de 2006, en ocasiones con el apoyo del Programa para el 

Desarrollo de las Naciones Unidas. 

 

El análisis anterior facilita la comprensión general, de qué se entiende exactamente por 

política pública y en este sentido a pesar de haber múltiples autores que han elaborado 

sus propuestas desde diversas formas de comprensión del fenómeno, esta vez se 

retomará la propuesta del profesor André-Noël Roth en su texto Políticas Públicas; 
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Formulación, Implementación y Evaluación118 en tanto este texto se destaca por su 

claridad conceptual a la vez que permite un abordaje académico y serio sobre las 

categorías sin dejar de ser comprensibles para la diversas disciplinas. 

 

Por consiguiente,  esta investigación entenderá como política pública, la intervención del 

Estado en sectores específicos de la realidad, buscando resolver problemas sociales 

evidentes, dado “que la política pública existe sólo en la medida en que señala un campo 

de acción. No tiene mucho sentido hablar de la política de un Estado como tal. Su objeto 

tiene que ser enunciado”119 pues de esta manera la acción tiene un destino especifico 

susceptible de ser teorizado, estudiado y analizado, es decir hay una comprensión clara 

del accionar estatal e incluso si se quiere, de su punto de partida, pero ello no supone que 

sea éste accionar en sí mismo el objeto de análisis, lo que se debe analizar es un 

segmento puntual de esa multiplicidad de estrategias sobre un campo específico, en este 

contexto el hábitat en general y particularmente el de su construcción social. 

 

En esa medida es necesario puntualizar que “El análisis de las políticas públicas no es 

una nueva teoría sobre el Estado, la sociedad o la política”.120 Dado que no se abordarán 

discusiones sobre la naturaleza propia de cada una de estas categorías, el enfoque será 

sobre lo que se ha propuesto desde el Gobierno Distrital en un terreno específico y de qué 

manea lo ha hecho; ahora, si esta clase de análisis lleva la discusión en algún momento 

sobre las estructura del Estado o la sociedad, puede darse tangencialmente, pero no será 

el objeto principal de la investigación. Es más acertado comprender este análisis de la 

política pública como la necesidad de “examinar una serie de objetivos, de medios y de 

acciones definidos por el Estado para transformar parcial o totalmente la sociedad así 

como sus resultados y efectos”121 que es lo que se encontrará adelante. 

 

En ese sentido es necesario  aclarar que aunque el planteamiento inicial era mirar 

únicamente lo concerniente a la Política Integral de Hábitat 2007-2017 como gran 
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referente de la definición previamente esbozada, al iniciar su análisis surgió la 

preocupación por comprender el entorno en el que se desarrolló y por ende fue necesario 

ubicar dichos elementos en el marco del Plan de Desarrollo de ese periodo de gobierno, 

dado que allí se trazaban todos los lineamientos de política de los cuales se 

desprenderían los programas y proyectos en materia de hábitat; al realizar éste ejercicio, 

fueron tan interesantes los elementos que allí surgieron que se amplió el horizonte 

temporal y por tanto se hizo el análisis de otros planes con el objetivo de construir un 

estudio mucho más amplio y riguroso. 

 

Dado que la noción de política pública permite la comprensión de un marco mucho mas 

articulado de las acciones en un sector específico de la realidad, en tanto “se entiende por 

programa de políticas públicas no solamente una política pública –definida por sus 

objetivos y medios- sino un conjunto  de políticas coherentes entre sí y que se refieren a 

una problemática en particular”122.en este caso  hábitat y su construcción social, este 

estudio amplió la indagación no sólo a la noción de política pública si no a la de programa 

de políticas públicas. 

 

Esta categoría resulta pertinente en la medida en que el programa de políticas públicas 

permite la comprensión de “la definición de las metas, de las estrategias y  tácticas, los 

análisis prospectivos y retrospectivos, la coordinación de las diferentes medidas 

necesarias,  las medidas de implementación y los mecanismos de evaluación.”123 Todos 

estos elementos encontrados en los documentos que se estudiaron para éste apartado, 

en tanto como se verá adelante son elementos comunes a ellos. 

 

En torno a los Planes de Desarrollo se analizará si la construcción social del hábitat ha 

sido o no uno de los temas incluidos en la agenda de política pública y de ser así, qué se 

propuso cada administración en su momento frente a este campo; el análisis de la Política 

Pública busca conocer las estrategias para el sector del hábitat, mirándolo desde su rol 

prospectivo de 10 años en su momento y reflexionando si desde allí hay o no un apuesta 

clara por la participación social en la construcción del hábitat y hasta qué punto se ha 

materializado o no en ese periodo y finalmente los documentos Cómo Avanza el Distrito 
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en Hábitat de los cuales se obtienen unos aportes en la forma en que desde la evaluación 

de la política se ha hecho una serie de recomendaciones que en cierta medida reconocen 

un problema afín con el planteado por esta investigación, se espera encontrar según los 

documentos qué problemas persistieron y cuales se consideraron solucionados. 

  

De esta manera la pretensión final de este apartado es ubicar cómo y de qué manera la 

política distrital de hábitat ha contemplado desde sus múltiples actuaciones la 

construcción social del hábitat; si ha sido o no un tema de grandes discusiones o por el 

contrario ha tenido baja relevancia y sobre el cual no se han hecho muchos desarrollos; a 

su vez esto permitirá marcar en líneas generales una caracterización desde la política 

pública distrital que espacios se han dado y cuales se proponen para dicho tema en el 

contexto actual. 

 

6.1.1  ANÁLISIS DE LOS PLANES DE DESARROLLO DE BOGOTÁ 1991- 2012 

 

En este apartado se analizará si la C.S.H. ha sido incluida como un tema de interés de la 

agenda de política pública en Bogotá tomando como referente los Planes de  Desarrollo, 

entendiendo que desde el ordenamiento legal “Los planes de desarrollo de las entidades 

territoriales estarán conformados por una parte estratégica y un plan de inversiones a 

mediano y corto plazo, en los términos y condiciones que de manera general reglamenten 

las Asambleas Departamentales y los Concejos Distritales y Municipales”124 por tanto el 

plan de desarrollo se convierte en la propuesta de cada administración sobre cómo 

enfrentará los problemas de la ciudad, pero a la vez este plan generalmente contará con 

la aprobación del Concejo de Bogotá, con lo cual cuando se da este escenario cuenta con 

la legitimidad política de apoyo a la decisión. 

 

De igual manera de no ser así, en general el plan de desarrollo es el gran marco de 

acción del gobierno distrital, en la medida en que  “las entidades territoriales tienen 

autonomía en materia de planeación del desarrollo económico, social y de la gestión 

ambiental, en el marco de las competencias, recursos y responsabilidades que les han 
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atribuido la Constitución y la Ley.”125 Lo que genera entonces que lo allí contenido es lo 

que podrá inicialmente ser juzgado como propuesta de gobierno y en consecuencia, todo 

lo que no se encuentre dentro de este difícilmente será un aspecto relevante dentro de 

cada una de las administraciones, en tanto frente a esto no fue aprobado un presupuesto 

que permita su ejecución. 

 

En cada periodo se dividirá de acuerdo a los años de gobierno de los diferentes alcaldes, 

en el interior de cada periodo hay una análisis general de la estructura del plan y de no 

haber una referencia directa a la temática C.S.H., se mira de qué manera se trató o no su 

inclusión y se analiza de qué manera se constituían nuevos avances en este terreno. 

 

Se toma como punto de partida el año 1991 en la medida en que en la institucionalidad 

del país a partir de la Constitución de éste año se forja un esquema que apostará por la 

descentralización del poder ejecutivo y por ende reconocerá en ciertas autoridades 

locales la potestad para implementar políticas públicas sin necesidad de ser aprobadas 

por el nivel central, lo cual se conecta principalmente con que dichas autoridades ya eran 

elegidas por voto popular y no mediante la capacidad discrecional del Presidente de la 

República, justamente en esa intención de profundizar la democracia representativa en el 

país y de generar muchos más mecanismos de representación de la sociedad civil.  

  

6.1.1.1 PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ 1991 1992 

 

Durante la alcaldía de Juan Martin Caicedo Ferrer se definieron cinco estrategias para 

atacar los principales problemas de la ciudad en ese periodo histórico, ya puntualmente 

en lo que a construcción social del hábitat (C. S.H.) refiere, sería la estrategia número uno 

la que se plantearía: “Reducir los desequilibrios sociales y urbanos que afectan 

especialmente a la población más pobre, y mejorar sus condiciones económicas y 

sociales”126. 
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A partir de allí se derivan una serie de planteamientos en torno a cómo se lograría la 

superación de dichos desequilibrios a través de los títulos II  y III definidos como: “De la 

disminución de los desequilibrios sociales y urbanos” y “Aumento de la productividad y de 

la disminución de los costos socio-económicos” respectivamente. 

 

En torno al título II se evidencian dos estrategias recogidas en los artículos 7 y 8 que se 

pretendían asociar en ese momento, la primera está planteada impulsar el plan de 

vivienda distrital el cual tiene como meta la construcción de 50.000 soluciones a partir de 

la combinación de subsidios del orden nacional, la cooperación de la empresa privada, el 

apoyo de las corporaciones de ahorro y vivienda y de organizaciones populares en el 

marco de las leyes  2ª y 3ª de 1991; La segunda es “desarrollar los programas del sector 

social con base en estrategias que incorporen la participación comunitaria”127, sin 

embargo a pesar de haber una enunciación de la participación no hay una claridad sobre 

las formas en que ésta se desarrollará. 

 

El título III en los artículos 10, 11 y 12 se enfoca en aspectos mucho más técnicos y 

concretos como la corrección de los costos socioeconómicos mediante la re densificación 

racional, el control a la urbanización clandestina y la estructuración del plan de gestión 

ambiental y el plan maestro de tránsito y transporte, todo ello dentro del marco del 

acuerdo 6 de 1990, dado que en éste: “se definen las Políticas de Desarrollo Urbano de la 

Capital de la República y se adoptan las Reglamentaciones urbanísticas orientadas a 

ordenar el cambio y el crecimiento físico de la Ciudad y de su Espacio Público”128 

 

En este sentido la preocupación por la participación social dentro de las esferas de la 

construcción de la ciudad en este caso se hacen desde la enunciación de las políticas 

como uno de los posibles componentes que deben estar presentes sin embargo no son 

un componente central dentro de las diversas estrategias que se plantea la administración 

distrital en lo referente a la búsqueda de las soluciones al déficit de vivienda y a la 

superación de  lo que entonces se denominó como el desequilibrio urbano.  
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6.1.1.2 PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ 1993 1995 PRIORIDAD SOCIAL 

 

Durante éste periodo la administración de Jaime Castro elaboró un plan que tuvo como 

eje de su actuación la dimensión social, el documento plantea una división entre la parte 

estratégica y el plan de inversión, la parte estratégica contempla la actuación del distrito 

en los siguientes temas: “El desarrollo social y humano, los servicios públicos; el tránsito, 

transporte y obras viales, el ambiente y los recursos naturales; el desarrollo físico; la 

participación comunitaria y la descentralización; el desarrollo económico y las finanzas 

distritales”129 

 

En torno a la construcción social del hábitat (C. S.H.) no hay como tal una referencia al 

componente de participación comunitaria en la solución de problemas habitacionales o de 

la construcción de ciudad. 

 

Sin embargo cabe resaltar que este plan contempló en el título I Desarrollo social y 

humano el aspecto de la vivienda y aparte el aspecto de la participación en el título VI 

Participación comunitaria y descentralización. 

En el primero de ellos hay una referencia clara a todos los aspectos técnicos que 

involucran el ocuparse de la vivienda entre ellos están por ejemplo la preocupación por las 

soluciones habitacionales, el equipamientos comunitario y el espacio público, para ello se 

propone entonces “mediante la acción de sus entidades especializadas crear las 

condiciones que promuevan y faciliten los programas y proyectos de lotes con servicios, 

autoconstrucción de desarrollo progresivo, mejoramiento y subdivisión de vivienda”130, 

también se plantea allí dar prioridad a aquellos proyectos que cumplan una de las 

siguientes condiciones que promuevan el acceso a mejor calidad de vida y recuperación 

de espacio público o bien que se interesan por la recuperación de “comunidades 

socialmente deterioradas”131.  
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En adelante los artículos del 29 hasta el 35 se ocupan de la rehabilitación de barrios 

subnormales, buscando integrarlos a la ciudad, de la generación de condiciones para que 

el sector privado y la organizaciones  no gubernamentales se involucren en la 

construcción de vivienda nueva, así como de la rehabilitación de inquilinatos a través de 

los programas de renovación urbana y de la reubicación de asentamientos localizados en 

zonas de riesgo como los cerros orientales y la ronda del rio Bogotá, otra parte importante 

mencionada allí es el aspecto de la renovación de inmuebles, la construcción y el 

desarrollo de los centros de acopio de materiales y de asistencia técnica “a los programas 

de autoconstrucción y desarrollo progresivo que de manera individual o comunitaria se 

adelanten en proyectos de lotes con servicios”132 para lo cual se planteó involucrar a los 

pasantes con aspiraciones “profesionales en el área de la vivienda social y los 

asentamientos humanos”133. 

 

En el segundo tema el título VI del plan ubica la participación comunitaria como uno de los 

pilares que la administración capitalina debía reconocer siempre y cuando ésta 

promoviera el “Fomentar y constituir organizaciones cívicas con actividades 

específicas”134 o el “Orientar la participación de las diferentes formas asociativas hacia la 

elaboración, ejecución, seguimiento, control y evaluación de los planes de desarrollo 

local”135 entre otras actividades como la readecuación de salones comunales o la 

necesidad de crear espacios de interlocución entre las diferentes organizaciones, sin 

embargo allí no hay una claridad bajo los marcos que esto se haría, más allá de enunciar 

en repetidas oportunidades que serán La Alcaldía mayor y las entidades distritales en 

general las que se encarguen de formar a los ciudadanos en las lógicas de 

aprovechamiento ordenando y eficiente de los recursos de la ciudad. 
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Sin embargo en el artículo 114 que se ocupa del desarrollo integral comunitario, se 

plantea que la organización comunal organizada y reconocida por la alcaldía contará con 

el apoyo de las diversas instituciones en la creación de  estrategias que se desarrollarían 

desde los  programas “Bogotá Ciudad Educadora (Decreto 576 de 1992) y Topofilia: una 

propuesta integral de desarrollo comunitario.”136 Para lo cual se regula en el artículo 115 

las asociaciones de vecinos las cuales propenderán por diversos aspectos como “Mejorar 

el ambiente y el entorno físico y cultural de la vecindad (arreglo de vías, señalización 

urbana, ciudad y mantenimiento de parques y espacios recreativos, etc.).” siendo hasta 

ese momento tal vez  la primer apuesta clara  por entender el rol central de las 

asociaciones vecinales en la construcción de la ciudad, a través de una serie de 

programas que permitirían la interlocución entre éstas lógicas, con el inconveniente de 

hacer parte de dos esferas diversas y que en principio desde lo propuesto en el plan no 

estaban interrelacionadas a través de un ordenamiento legal vinculante. 

 

En ese sentido se puede plantear que ésta administración mediante su priorización de lo 

social desde lo formal le apostó a reconocer además de las lógicas tradicionales de 

construcción de ciudad como la intervención y el diseño de expertos y la interlocución 

entre la administración pública y el sector privado, las lógicas de lo que el plan denomina 

la participación comunitaria por ejemplo a partir de las asociaciones vecinales que debían 

tener como razón de ser la intervención de su entorno inmediato desde la lógica de la 

asociación y del conocimiento que de éste tienen ellas. 

 

6.1.1.3 PLAN DE DESARROLLO DE BOGOTÁ 1995 1998 FORMAR CIUDAD 

 

Durante éste periodo la administración de Antanas Mockus basó su estrategia en la 

pretensión de formar  ciudad bajo la categoría de Cultura ciudadana, en ese sentido se 

establece como acción de gobierno la posibilidad de una formación colectiva y cotidiana 

en donde todos aprenderíamos “de todos con responsabilidad compartida, cooperación y 

participación; y la formación de ciudad, en donde la gestión colectiva preserve el 
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patrimonio común y lo enriquezca para bien de todos y especialmente de los más 

débiles.”137 

 

 

A partir de allí este plan tendrá una estructura basada en seis prioridades a saber:  

a. Fortalecer la autorregulación ciudadana: cultura ciudadana.  

b. Prevenir y mitigar el deterioro de las condiciones ambientales: medio ambiente.  

c. Recuperar los ambientes en que se es ciudadano: espacio público.  

d. Impulsar el desarrollo humano y la convivencia: progreso social.  

e. Mejorar la infraestructura material y la capacidad humana para hacer la ciudad 

más competitiva: productividad urbana.  

f. Mejorar la calidad y la oportunidad de acción de la Administración Distrital y 

generar así credibilidad: legitimidad institucional138.  

 

cada una con una serie de estrategias de gobiernos y a su vez con unas metas por 

cumplir a partir de las cuales se articularán en torno a cada sector, de esta manera lo que 

se buscó es que cada entidad desde su sector realizara programas que están articulados 

con los de otra entidad logrando al menos desde lo propuesto una articulación de las 

diversas entidades distritales en el cumplimiento de los objetivos en cada una de las seis 

prioridades. 

 

De manera tal que desde la planeación del gobierno de la ciudad, al menos en lo que en 

un momento inicial planteó el  plan de desarrollo se evidenciaba una preocupación por 

crear escenarios desde las políticas públicas de participación y concertación entre los 

diverso actores, incluso hablando de crear en la ciudadanía una visión conjunta sobre el 

futuro de la ciudad buscando desarrollar la identidad y el sentido de pertenencia con el fin 

de hacer sostenible el proyecto que se defina para la ciudad. 

 

A la luz de estas precisiones pareciera que los planteamientos son en cierta medida 

cercanos a la perspectiva de la construcción social de hábitat en ese periodo de la ciudad, 
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por lo tanto es necesario tal cual se ha hecho con los planes anteriores entrar a mirar en 

detalle los planteamientos frente a ésta esfera. Lo cual supone un reto y es la no inclusión 

literal como en el periodo anterior de la administración Castro de las asociaciones 

comunitarias o de la organización vecinal en relación a la afectación de su entorno 

inmediato, pues en este plan se habla en general de la categoría de ciudadanía y en ese 

medida la relación que se plantea desde el Estado con las comunidades está altamente 

relacionada con los procesos de formación, pero no con una apuesta concreta de 

vincularlos al proceso de toma de decisiones. 

 

Situación que se evidencia en varios apartes como cuando se propone en el artículo 9 del 

plan de desarrollo la estrategia ambiental en la que para afectar positivamente los 

procesos de deterioro que vive en ese momento la ciudad se proponen “tareas de 

educación y de sensibilización”139las cuales pretenden movilizar “la voluntad ciudadana 

por su gran capacidad de reorientación”140. Aunque se terminará concluyendo que “Para 

reversar los actuales procesos de deterioro se pondrán instrumentos de gestión, 

económicos y tecnológicos, a disposición de la ciudadanía y de la Administración”141 

dejando al final claro que en este aspecto “Se motivarán acciones para reducir la emisión 

de elementos contaminantes del ambiente, impulsando la participación ciudadana y la 

concertación.”142, es decir la ciudadanía tendrá la posibilidad de formarse para informarse 

y ahí si generar una serie de dinámicas no establecidas para la participación ciudadana. 

 

En el caso de la vivienda por ejemplo éste componente de la participación ciudadana no 

queda registrado dado que la definición puntual de la política de vivienda en ese periodo 

es la siguiente:  

“Artículo 22º.-Vivienda. Coordinar la acción de las empresas de servicios públicos 

domiciliarios, las de infraestructura vial y las de desarrollo social para que, junto con las 

entidades nacionales del Sistema de Vivienda de Interés Social, se fomente la acción del 

sector privado. El fin es ampliar la oferta de vivienda nueva de interés social, relocalizar 
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viviendas ubicadas en zonas de riesgo público, y focalizar el mejoramiento de vivienda y 

su entorno.”143 

 

En la cual la ciudadanía es una receptora de la política pero no un ente activo de la 

misma, como si se plantea por ejemplo en torno al actor denominado como “sector 

privado”. 

 

Así las cosas al hacer una mirada general cabe aclarar que aunque en el ideario inicial la 

participación ciudadana  es un pilar fundamental de la cultura ciudadana, se sigue 

manteniendo la escisión entre la política de participación  y la política de vivienda y de 

ambiente, siendo entonces un avance importante en el reconocimiento de lo que allí se 

denominó ciudadanía, pero a la vez un retroceso frente a la no enunciación por ejemplo 

de los procesos comunitarios reconocidos previamente. 

 

Esto en la medida en que la mirada sobre el progreso social que sostiene este documento 

está amparada en la perspectiva de “contribuir a mejorar el nivel de vida de la población 

más pobre y vulnerable facilitando su acceso a bienes y servicios básicos y debilitando 

procesos de exclusión social…[mediante] subsidios a la demanda, temporales y 

focalizados, principalmente en salud, vivienda y educación. … [de manera tal que] La 

inversión social procurará generar autonomía en las personas y en las comunidades.”144 

 

6.1.1.4 PLAN DE DESARROLLO 1998 2001 

 

En 1998 en la ciudad de Bogotá, será elegido alcalde mayor Enrique Peñalosa quien 

formularía el plan de desarrollo “Por la Bogotá que queremos” en esencia en este plan se 

plantea un ejercicio de modernización de la ciudad con una perspectiva de inclusión social 

de la ciudadanía. 
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Un aspecto clave planteado allí es la posibilidad de generar nuevamente en los bogotanos 

la posibilidad de construir un futuro mejor para la ciudad, de frente a los retos que esta 

debe asumir al dar el paso hacia un nuevo milenio. 

 

El plan como tal se estructura a partir de las siguientes siete prioridades: 

Desmarginalización, Interacción Social, Ciudad a Escala Humana, Movilidad, Urbanismo y 

Servicios, Seguridad y Convivencia y Eficiencia Institucional, cada una a su vez contempla 

estrategias y dentro de éstas existen programas los cuales a partir de una perspectiva 

intersectorial plantean metas que permitan verificar el avance o no de la ciudad en cada 

campo. Se incluyen también cinco Mega proyectos que soportarán dicho espíritu de 

modernización de la ciudad, estos son: El Sistema Integrado de Transporte Masivo, la 

Construcción y Mantenimiento de Vías, el Banco de Tierras, el Sistema Distrital de 

Parques y el Sistema Distrital de Bibliotecas, razón por la cual la conexión con la región y 

con la nación será necesaria y estratégica para poder materializarlos en los tiempos 

estipulados. 

 

Constantemente este plan enfatiza en el rol ejecutivo de la administración distrital, 

haciendo énfasis en la posibilidad de construir una ciudad más moderna principalmente 

desde el rol de la infraestructura física y el aporte o involucramiento del sector privado, en 

ese sentido en la primera prioridad del plan se plantea “Elevar la calidad de vida de la 

población residente en barrios con deficiencias en infraestructura y servicios sociales”145, 

mediante estrategias que generen en las comunidades apropiación en dichos procesos. 

 

Posteriormente será necesario remitirse al Capitulo V Urbanismo y servicios para 

empezar a encontrar lineamientos más claros de las dinámicas que nos conciernen, 

siendo la definición de esta prioridad la siguiente “Ordenar el crecimiento de la ciudad 

para armonizar el proceso de urbanización y renovación urbana, propiciando soluciones 

de vivienda digna en ambientes amables”146, allí la estrategia contemplada en el artículo 

21 señalará la necesidad de regular la dinámica urbana, para permitir que sea la 

renovación urbana la herramienta para equilibrar la densificación de la ciudad con el 
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proceso de expansión de ésta hacia sus periferias, dicha estrategia estaba “dirigida, en 

primer lugar, al diseño de mecanismos que permitan la sustitución de la vivienda ilegal por 

planificada, para ofrecer no solamente una vivienda digna a la población más pobre sino 

garantizar soluciones integrales y desarrollos urbanísticos con vocación de futuro, que 

(…) permitan que la gente tenga una tenencia clara de la tierra.”147. 

 

Con ello se pretendía entre varias cosas: frenar el ejercicio de los urbanizadores ilegales 

quienes afectaban directamente los estándares de calidad de las viviendas, en 

consecuencia se planteó desarrollar ciudadelas, que además de cumplir con estándares 

adecuados generarían ambientes comunitarios y aliviarían el déficit de vivienda, actuando 

de manera anticipada ante un fenómeno que ha generado sobrecostos e ineficiencias en 

los gobiernos previos en la capital. 

 

De allí también se deriva otra línea de acción en la que “Con el propósito de garantizar la 

solución de vivienda para los hogares más pobres, el Distrito vinculará a las 

organizaciones civiles, no gubernamentales, solidarias y de vivienda popular al desarrollo 

de programas de vivienda [incorporando] técnicas modernas de construcción que 

permitan economías de escala de origen nacional e internacional.”148 Lo cual implicaba 

que el rol protagónico en la consecución de estos objetivos lo tendrían los expertos 

designados por la administración distrital, en la medida en que es el aspecto técnico 

esencial para lograr generar un primer paso en la consecución de la calidad y la dignidad 

de las viviendas en el cual se nombra tangencialmente o no se nombra el rol activo de las 

comunidades en dichos procesos.  

 

Situación que se reitera cuando se indaga el programa de la vivienda de interés social, en 

el que constantemente el énfasis es económico, pues lo primero que se planteó fue 

congelar los precios de las zonas a intervenir para luego de la modificación dejar las 

plusvalias a los poseedores de las viviendas, “Para el efecto, las tierras serán dotadas de 

urbanismo primario a partir del cual se ofrecerán a constructores privados y grupos 
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oferentes de vivienda, para generar un ambiente competitivo”149 agregando que las 

comunidades podrán acceder a las soluciones allí construidas mediante  estrategias  de 

financiamiento que el distrito les dará a conocer. 

 

Situación que nos hace preguntarnos por el rol participativo de las comunidades en toda 

esta gestión, a lo cual hasta el momento podríamos concluir que serán receptores de las 

políticas dirigidas desde el distrito pero que no serán interlocutores ni ejecutores 

importantes en la definición y materialización de las mismas.  

 

Sin embargo al analizar en detalle el plan de desarrollo será en el capítulo VII de 

eficiencia institucional en el que se haga mención de la participación de los ciudadanos 

justamente en el artículo 30 que desarrolla el programa de participación ciudadana allí el 

distrito se proponía contribuir “a la organización, promoción y capacitación de las 

asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, benéficas o de 

utilidad común no gubernamentales, sin detrimento de su autonomía”150  para que estas 

determinen a través de qué mecanismos ejercen su rol de control sobre la gestión pública 

y sus actuaciones, dejando entonces un marco muy amplio y general de interpretación en 

el que el rol de los ciudadanos será de control sobre las políticas que consideren les 

afectan, que tal cual se enunciaba anteriormente habla de una participación post 

implementación de la política pública, desde la vigilancia, pero no desde la construcción y 

diseño de la misma. 

 

Situación que se reitera si se examina en el título IV Políticas sectoriales, en el que tanto 

la política de vivienda y desarrollo urbano (artículo 40) como la de ambiente (artículo 41) 

no enuncian en este marco general a las comunidades como actor principal de 

elaboración de dichas políticas, dado que en la primera reitera la intención de controlar el 

crecimiento ilegal desde las instituciones y en la segunda se plantea la recuperación y el 

mejoramiento de de los ecosistemas a partir del Plan de Gestión Ambiental del Distrito. 
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En definitiva durante éste periodo la administración de Enrique Peñalosa concentró los 

esfuerzos de su gestión en el rol central de los expertos de su administración en el que a 

la ciudadanía se le asignó el rol de receptora de las políticas públicas y en el mejor de los 

casos de supervisora de la gestión pública, más no se dio al menos desde la construcción 

del marco general un rol protagónico en la formulación, implementación y evaluación de 

las políticas públicas en general y menos en la construcción social del hábitat en 

particular. 

 

6.1.1.5 PLAN DE DESARROLLO 2001 2004 

 

Esta administración la segunda de Antanas Mockus, se planteó como lema del plan: 

“Bogotá: Para vivir todos del mismo lado” allí el énfasis central será propender por 

armonizar Ley, Moral y Cultura, tres dimensiones centrales en el gobierno en general y en 

el urbano en particular,  esto supuso entonces que la estructura del plan priorizara la 

participación ciudadana como uno de sus ejes articuladores. 

 

En términos de estructura el documento plantea en el Titulo II siete objetivos, cada uno de 

ellos define unas políticas, que generan estrategias, materializadas en programas 

verificables en metas concretas, todos dentro de una articulación de los diversos sectores 

buscando la confluencia de esfuerzos de las diversas instituciones distritales en pro de 

una ejercicio integral de la gestión. 

 

Por tanto en este documento la construcción social de hábitat no tiene un espacio como 

tal destinado, sin embargo como se ha analizado, varios de sus componentes se 

encuentran especialmente localizados dentro de la política general del plan en el que se 

determina que “La ciudadanía y su participación serán el eje de la gestión”151  

 

Profundizando en este título, el capitulo 1 Cultura ciudadana toma como objetivo 

(artículo7) el cumplimiento voluntario de las normas establecidas, buscando una mejor 

comunicación y solidaridad entre los ciudadanos, definiendo posteriormente en el artículo 

8 diversas políticas de cultura ciudadana, siendo la más pertinente para este análisis la 
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cuarta que plantea: “Ampliar y cualificar los canales de discusión pública y participación 

democrática”152 dejando entrever que para ello la ciudadanía debería afrontar procesos de 

cualificación para poder dar respuestas positivas a dicha apuesta, que a su vez se 

relaciona con la tercer estrategia de cultura ciudadana (artículo 9) en la que se define que 

a través del espacio público se podría generar  dicha comunicación y solidaridad entre las 

personas.   

 

Lo cual conllevó a proponer programas de cultura ciudadana como: Organizarse para 

influir y aprender, el cual reconoce que al potenciar las organizaciones podrá generar una 

mejor representación de los ciudadanos en la escala barrial, local y urbana, esto suponía 

un avance en la comprensión de los derechos y la confianza en las instituciones, lo cual 

fortalecería las organizaciones en las diversas escalas de la ciudad. 

 

Tanto así que un proyecto asociativo sería denominado Comunicar vida y jugar limpio,  

que suponía “Ampliar el conocimiento y la apropiación social de la ciudad mediante 

proyectos de investigación y medios de divulgación masiva”153 lo cual vincularía  la 

posibilidad de generar espacios de participación  desde la cultura local y metropolitana, 

así como la generación de parques sostenibles buscando que los espacios de deporte y 

recreación sean para el acceso y el disfrute de todos. 

 

Por otro lado el plan establecía dentro del objetivo de Justicia social un programa 

denominado Mejoremos el barrio y la casa, en el que el objetivo estaba definido como: 

“Desarrollar acciones de responsabilidad compartida entre el sector público, social y 

comunitario, que buscan tanto el mejoramiento de la infraestructura física y el 

equipamiento urbano de los barrios que se encuentran en proceso de consolidación, 

como el mejoramiento por parte de las familias de su lugar de habitación.”154 Esto 

contemplaba la construcción de acueductos y vías en los barrios en proceso de 

legalización, el reasentamiento de las familias ubicadas en zonas de alto riesgo, así como 
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el control de la urbanización ilegal a través de mecanismos legales y también de 

mecanismos de capacitación a las comunidades para evitar que hubiera más víctimas de 

este fenómeno. 

 

Dentro de este mismo objetivo hay también un plan que merece una mención especial y 

es el de  Obras con Saldo Pedagógico las cuales pretendían “Apoyar a los residentes de 

los barrios, con prioridad en los de mayor vulnerabilidad, en el desarrollo de acciones en 

el campo físico, económico, social, ecológico y cultural.”155 Agregando que dentro de las 

metas se perseguía incluso mejorar las condiciones espirituales de la comunidad, en 

consecuencia se plantearía como proyecto prioritario los Eco barrios solución que 

contempla todas las dimensiones antes mencionadas en una relación armónica que 

generaría nuevas lógicas de habitabilidad en la ciudad. Lo cual hasta este momento en el 

ordenamiento legal de los planes de desarrollo es una propuesta mucho más concreta de 

cómo afectar positivamente desde diversos órdenes trabajando en conjunto varias 

instituciones de la alcaldía. 

 

En consecuencia en este plan de desarrollo se puede visualizar como al existir una 

apuesta clara por la participación ciudadana, se generan lógicas que permiten que haya 

una mayor posibilidad de construcción colectiva de los destinos de la ciudad, es decir de 

lograr definir horizontes de sentido comunes en la ciudadanía, lo cual es un rasgo central 

en la construcción social del hábitat. 

 

Por tanto al profundizar en cada una de las propuestas, vemos que la lógica bajo la cual 

se vinculaba a los habitantes del territorio a los proyectos de modificación del territorio, los 

ponía tal vez en un escalón más arriba de solo veedores de políticas públicas, aquí en 

algunos aspectos ya se reconoce el conocimiento y la sabiduría que estos tiene sobre 

aspectos que tal vez los expertos de la administración no, en esa medida se da entonces 

un reconocimiento desde el plan a las organizaciones comunales que siempre y cuando 

trabajen desde las lógicas sinérgicas y de armonía que planteaba la administración 

podrían ser participes del diseño de ciertos proyectos que afectarían sus futuros 

inmediatos en la escala barrial, zonal, local y de ciudad, siendo esto un paso importante, 
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aunque no definitivo en permitir que los pobladores sean un actor definitivo en la 

construcción de las políticas de la ciudad. 

   

6.1.1.6 PLAN DE DESARROLLO 2004 2008 

 

Este periodo se desarrolló bajo la administración de Luis Eduardo Garzón, quien fue 

elegido para gobernar por un periodo de cuatro años a diferencia de los anteriores 

alcaldes hasta ahora aquí estudiados, lo cual implica que el nivel de las políticas en este 

punto de la historia de  Bogotá debía ser mucho más elaborado, pues ese año más de 

gobierno suponía un impacto mucho más profundo en el desarrollo de la ciudad. 

 

Idea que se corrobora al examinar detenidamente el documento, dado que más allá de 

tener una extensión superior a los anteriores, su estructura cambia en el sentido en que 

recurre a usar ejes con la intención de que éstos sean transversales a los objetivos de 

cada entidad suponiendo una acción integral por parte de las instituciones, lo cual a su 

vez es un reconocimiento del nivel superior de los retos que afronta la ciudad en ese 

momento. 

 

Este plan se denominó: Bogotá Sin Indiferencia. Un Compromiso Social Contra la 

Pobreza y la Exclusión, se propuso como gran reto reconocer el marco del Estado Social 

de Derecho en Colombia para poder desde allí manejar una perspectiva de efectividad en 

el cumplimiento de los niveles básicos de los derechos de los habitantes de la ciudad, 

reconociendo las múltiples diferencias de la población, para lo cual era necesario 

desarrollar una gestión pública participativa que entendiera la lógica de 

“corresponsabilidad de los ciudadanos y las ciudadanas”156. 

Este plan reconoce como principios la solidaridad, la autonomía, la diversidad, la equidad, 

la participación y la probidad, en torno a la participación se proponía que los ciudadanos y 

ciudadanos fueran parte de la toma de decisiones públicas, lo que a su vez fortalecería a 

las organizaciones sociales y a “la construcción de capital social”157 por otro lado cuando 
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se refería a la probidad se reiteraba este rol de los ciudadanos de veeduría y control para 

“garantizar la mayor cercanía de quienes habitan la ciudad a las acciones y resultados de 

la gestión del Estado”158.  

 

Esto a su vez se conectaría con las políticas generales del plan de desarrollo en lo 

referente a la Intervención social integral dado que “La acción pública se orientará a la 

intervención social articulada e integral para atender en forma simultánea las carencias de 

los grupos humanos y las necesidades de las comunidades con perspectivas de género, 

ciclo vital, situación socio-económica y habitabilidad del territorio”159 lo que involucra otra 

política general denominada Participación para la decisión en la que la administración se 

compromete por un lado a propiciar los mecanismos y los escenarios para el ejercicio de 

ésta y por otro al reconocimiento de las diversas posturas, actores e intereses, en pro de 

la construcción de acuerdos y consensos, lo que nos llevaría a vincular otra de éstas 

políticas denominada Integración territorial para la sostenibilidad, que proponía abordar la 

ciudad “en una perspectiva sostenible a partir de la descentralización y la 

desconcentración en lo local, la integración urbano-rural y regional, y la articulación con la 

dinámica nacional e internacional.” Dejando así un margen amplio para la participación de 

los habitantes y a la vez construyendo marcos de referencia para que las decisiones sean 

vinculantes con las políticas en torno a la administración del territorio. 

 

Como se mencionaba anteriormente, este plan se articula en torno a tres ejes, el social, el 

urbano regional y el de reconciliación, cada uno cuenta dentro del articulado del plan con 

un objetivo, que define unas Políticas, las cuales trazan Estrategias, a partir de  

Programas y Metas por tanto en adelante se analizará si la construcción social del hábitat 

se ubica directamente dentro de alguno de estos ejes o de no ser así que elementos de 

ésta podemos rastrear en cada uno. 

 

En el eje social se encuentra  dentro de las estrategias la apropiación de la ciudad como 

escenario continuo de aprendizaje desde lo lúdico hasta lo académico, señalando que 

para lograr ello será necesario generar mecanismos de articulación con la oferta del 
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sector privado y terciario, eso por supuesto se concretaría dentro del programa: Escuela 

ciudad y ciudad escuela con el cual se pretendía que desde la academia, los sectores 

productivos y en general la ciudadanía se volcara sobre el espacio pública para “permitir 

la inclusión, la comprensión, el goce y la apropiación de los diversos espacios urbanos y 

rurales con los que cuenta Bogotá”160 

 

El siguiente eje será el urbano regional, allí aparece ya establecido como una política: 

 

“El hábitat, asociado a los espacios donde transcurre la vida, será el referente de 

identidad para las comunidades y un criterio rector de la acción pública, a fin de 

elevar la calidad de vida mediante el mejoramiento de las condiciones de 

habitabilidad, disponibilidad, accesibilidad física y económica a los servicios, y de 

reconocimiento a los valores de los grupos sociales y culturales, dando prioridad a 

las zonas en condiciones de mayor pobreza, riesgo y vulnerabilidad. Se 

implementarán evaluaciones cualitativas de las UPZ en términos de su aceptación, 

pertenencia y expectativas.”161 

 

Lo cual es una evidencia clara de cómo hay ya un avance desde la política pública en la 

concepción de dicha categoría que por demás hace referencia a aspectos como la 

identidad, lo cotidiano, la calidad de vida sin descuidar los mecanismos de cualificación. 

 

Dentro de este eje se encuentran también las políticas de Ciudad  Región, Coo-petitividad 

y Competitividad y por último de Sostenibilidad ambiental, la primera de éstas se ocupa de 

la articulación de Bogotá en las diversas escalas nacionales e internacionales priorizando 

el posicionamiento de la ciudad en el continente, la segunda hace referencia a dos lógicas 

complementarias la coopetencia en términos de aunar esfuerzos para superar las 

barreras que generan desequilibrios desde lo educativo, lo económico, lo cultural entre 

otro a través de la reunión de esfuerzos entre el sector público y el privado, para que a 

partir de allí se puedan  generar procesos para una justa competencia; la tercer política 

hará referencia a la importancia de concebir desde la administración: “La construcción 
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colectiva del equilibrio entre el sistema ambiental y los procesos de uso y 

aprovechamiento de los recursos (…) para preservar la estructura ecológica principal [y 

así] asegurar la distribución equitativa de los beneficios ambientales;”162   

 

Para finalizar el análisis del plan, en el artículo 14 se definen los programas del eje urbano 

regional, allí se encuentra uno denominado  Hábitat desde los barrios y las UPZ el cual 

plantea lo siguiente: 

 

“Favorecerá el desarrollo humano, en el entorno más inmediato de las personas, 

que le permita a la comunidad la construcción, el uso y el disfrute sostenible de su 

territorio. Promoverá acciones de prevención y control de riesgos y de desarrollo 

ilegal, de mejoramiento integral de barrios, de renovación urbana con especial 

atención en el centro histórico y la protección del patrimonio cultural. Se mejorarán 

las condiciones de servicios públicos, sociales y recreativos, de accesibilidad, y de 

espacio público. Con el fin de garantizar el derecho a una vivienda digna y el 

crecimiento ordenado de la ciudad, se desarrollará suelo urbano y se promoverán 

operaciones de vivienda nueva de interés prioritario y para la rehabilitación. Se 

generarán instrumentos financieros transparentes y con control social.” 

 

En ese sentido en primer lugar es claro que serán las comunidades las responsables de la 

construcción del territorio apoyados en las políticas que promoverá el distrito desde 

diversos frentes como el de la prevención del riesgo, el mejoramiento integral de barrios y  

la renovación urbana, lo cual supone en los periodos que llevamos estudiados, el primer 

compromiso claro con la participación de las comunidades en la definición de las políticas 

que afectaran su entorno inmediato. 

 

Lo cual nos permite analizar cómo se planeó elaborar dicha estrategia de participación, 

para ello es necesario remitirnos al eje de reconciliación dentro del plan, el cual define la 

participación efectiva como una de sus políticas en el artículo 17 que suponía la ejecución 

de un sistema distrital de participación garantista del Estado social de derecho, más 

adelante en el artículo 19 se establecen los programas  Participación para la decisión, que 
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corrobora lo anterior, Comunicación para la participación, el cual agrega que se usarán 

también medios comunales de influencia para difundir los programas de participación y  

Obras con participación ciudadana el cual afirmaba que se “Fortalecerá la organización 

social a través del desarrollo de obras de interés comunitario y de inversión local 

ejecutadas por la vía de la participación, la cofinanciación, la complementariedad y el 

diseño de soluciones compartidas que involucren a las organizaciones comunitarias y a 

las entidades distritales”163  generando entonces desde allí ya un marco de política pública 

que establecía directamente la relación entre el gobierno y las asociaciones comunitarias 

en obras en las que confluían el mutuo interés.  

 

Suponiendo entonces que desde lo formal era evidente la clara intención de articular en 

términos del plan los tres ejes en general en todos los temas, pero en este caso en 

particular, la política de participación y de hábitat, pues tanto la una como la otra son 

posibles de encontrar en los programas y las políticas de los diversos ejes, permitiendo 

entonces afirmar que es hasta el momento el plan de desarrollo con una mirada mucho 

más  integral de cómo el hábitat requiere de una construcción social, que no sólo es 

responsabilidad directa de la política del sector, sino que por el contrario se requiere la 

actuación de los diversos sectores siempre y cuando se haga desde una articulación en 

torno a programas que lo vinculen, lo cual es coherente con esa pretensión inicial del plan 

en términos de la gestión integral. 

 

6.1.1.7 PLAN DE DESARROLLO 2008 2012 

 

Para este periodo de Gobierno fue electo como alcalde Samuel Moreno Rojas, quien en 

principio tendría la posibilidad de gobernar durante cuatro años tal cual lo hizo su 

antecesor en este cargo, el plan de desarrollo se llamó: "BOGOTÁ POSITIVA: PARA 

VIVIR MEJOR"  el cual en su artículo 2 contemplaba  29 principios de política pública y de 

acción de los cuales sólo revisaremos en detenimiento los que se relacionan directamente 

con la construcción social de hábitat, que a su vez serán los que nos permitan indagar en 

el resto del documento los planes y programas a los que se articulaban. 
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El primero de ellos era el de corresponsabilidad en el cual se planteaba propender por 

que a partir de los logros comunes y la responsabilidad compartida del sector público, 

privado y comunitario se organizaran espacios de discusión y concertación, el cual se 

articula con el principio de participación reconocido como transversal a las políticas del 

distrito, en el que la intervención ciudadana se dará a partir del reconocimiento de la 

multiplicidad de intereses y del aporte de éstos en la pretensión de construir un proyecto 

de ciudad. 

 

Luego vendrían otro grupo de políticas que se ocuparán de la Integración territorial, entre 

lo rural, la región y lo nacional e internacional, también del ambiente sano y sostenible, 

desde la actuación sobre lo natural como desde “el acceso público y democrático de los 

recursos naturales”164, así como de la cercanía especialmente en la prestación de 

servicios, igualmente en lo referente a Población y territorio se planteaba que  se 

“considerarán las formas de apropiación y ocupación del territorio por parte de las 

poblaciones, resultado de sus diversas culturas y necesidades, en una concepción 

integral de la planeación urbano-rural y regional”165. 

 

Estas políticas están todas contempladas dentro de lo que el artículo 3 establecía como 

objetivos estructurantes los cuales permitirían a la administración articular sus acciones 

en los programas sectoriales e intersectoriales, dichos objetivos eran: Ciudad de 

derechos, Derecho a la ciudad, Ciudad global, Participación, Descentralización, Gestión 

pública efectiva y transparente y Finanzas sostenibles, con esto claro podremos avanzar 

entonces dentro del plan de desarrollo para analizar cómo este marco definido hasta 

ahora planeó materializarse.  

 

Dentro de la Ciudad de derechos, hay una lista que contemplaba varios retos, en términos 

del acceso digno al servicio de salud, el fortalecimiento de la política educativa a través 

del mejoramiento de la infraestructura y el avance en la gratuidad, también iniciativa en lo 

referente al emprendimiento y a la generación de empleo, pero puntualmente hay que 

resaltar el planteamiento de Derecho a un techo, el cual se proponía “Garantizar de 
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manera progresiva el derecho a la vivienda digna y en territorio seguro, a través de la 

construcción, el mejoramiento, la reubicación y el subsidio, con gestión efectiva en 

vivienda de interés social con énfasis en vivienda de interés prioritario.”166 

 

El artículo 8 definió  el siguiente objetivo El derecho a la ciudad  como la posibilidad de 

construir una ciudad que reconoce las diferencias de la gente, que usa el ordenamiento 

territorial como herramienta para la inclusión, para desarrollar “acciones que dignifiquen el 

hábitat, hagan más eficiente la movilidad, generen condiciones de reconciliación, 

convivencia, paz y seguridad…”167; en ese sentido el artículo 9 planteaba que dicha 

dignificación se lograría mediante el:  

 

“mejoramiento y la optimización de las condiciones urbanísticas, constructivas y 

ambientales de los elementos físicos de la ciudad, la eficiencia en la movilidad, y la 

generación de condiciones de equidad, convivencia y seguridad, que reconozcan las 

diferencias poblacionales, con base en una política económica centrada en las personas y 

en un modelo de desarrollo democrático, social, integral y ambientalmente sostenible.”168 

 

Esto traería consigo una serie de programas que girarían en torno a lo expuesto 

anteriormente, dentro de los cuales se contaba con Mejoremos el barrio. Que pretendía 

tomar como referencia las UPZ´s (Unidades de Planeación Zonal) objeto de mejoramiento 

integral para realizar en ellas intervenciones integrales en pro de su recuperación, otro 

programa se denominó Transformación urbana positiva, que tenía como objeto 

“Promover, gestionar y realizar operaciones, programas y proyectos urbanos sostenibles, 

integrales, prioritarios y estratégicos, dinamizadores de equidad y competitividad en los 
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procesos de desarrollo y renovación urbana”169, se establecieron también las Alianzas 

por el hábitat que pretendían: 

 

“Promover la gestión y la construcción colectiva del hábitat a partir de la vinculación 

de múltiples agentes, la generación y utilización eficiente de recursos con énfasis en 

vivienda de interés prioritario (50 smlm), la adecuada implementación de 

instrumentos de administración, control y monitoreo de la ilegalidad y la 

coordinación interinstitucional.”170  

 

El  resto de los programas definidos allí se ocupan de otras características como buscar 

que el espacio pública sea un espacio de reconciliación y dialogo, también se habló de la 

necesidad de construir una Bogotá más segura y protectora de los derechos humanos 

que no permitiera la violencia de género, ni la segregación social.  

 

Hasta el momento el plan se ha ocupado de aspectos muy relevantes de la construcción 

social del hábitat sin embargo no es muy clara la relación con el componente de 

participación, en ese sentido es necesario remitirse al Capitulo 4 encargado de abordar 

esta temática, allí como tal lo que se encuentra es de nuevo esa insistencia de este 

documento en hablar del reconocimiento de las diversas comunidades a partir de 

entender  que sus diferencias son importantes para poder construir grandes consensos, 

en ese sentido se enuncian, los niños y las niñas, las comunidades afro, los diversos 

grupos políticos, así como las comunidades LGBT “para que incidan en la definición, 

ejecución y seguimiento de las políticas públicas, directamente o a través de sus 

representantes y organizaciones, haciéndose corresponsables del desarrollo integral de la 

ciudad.” 171 Perspectiva reiterada tanto en los propósitos, en las estrategias como en los 

programas, de los cuales es necesario resaltar que se ocupan por un lado de fortalecer 

todo el componente técnico, por otro fortalecer la articulación de organizaciones y redes 
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sociales retomando la categoría de fortalecimiento al capital social planteada desde la 

administración Garzón y por último de crear estrategias para promover el control 

ciudadano a la gestión pública.   

 

En general este periodo tiene un énfasis particular en la necesidad de concebir 

especialmente el espacio público como el punto de encuentro y de expresión de 

reconocimiento de las diferencias, a partir de lo cual pone toda su esperanza en lograr 

generar diversas dinámicas que permitirían que éste gobierno fuera un garante de 

derechos en el marco del Estado social de derecho, tanto así que se planteó de manera 

concreta el derecho a un techo, con énfasis en la vivienda de interés prioritario, entre 

muchos otros propósitos, esto supuso mirar con detenimiento cómo se planteaban los 

programas esta misión y a través de que forma buscarían cumplir con ese gran propósito 

general de inclusión social, pero a la vez de reconocimiento de la diversidad y la 

diferencia específicamente en lo referente a la construcción social del hábitat. 

 

Así que al hacer este ejercicio, vemos que desde lo propuesto se puede leer una 

concepción del hábitat que eminentemente habla de la necesidad de identificar los actores 

establecidos en los territorios, así como de dignificarlo mediante la posibilidad de   

intervenir desde el distrito zonas específicas de la ciudad que puedan ser objeto de 

mejora, así como se menciona claramente la necesidad de buscar alianzas por el mismo 

desde la articulación de esfuerzos entre las comunidades, las diversas entidades del 

distrito y las comunidades, siendo esto un gran avance frente a los planes anteriores. 

Sin embargo la ausencia que hay en este plan está en el aspecto de la participación social 

dentro de dichas alianzas, dado que ninguno de los programas es claro en definir o trazar 

mecanismos concretos vinculantes, algo que si estaba presente en el plan del periodo 

inmediatamente anterior, lo cual se corrobora al examinar la política de participación, que 

vuelve sobre lo planteado en las administraciones Mockus y Peñaloza y es sobre la idea 

de mirar la participación como la vía de control de la gestión por parte de las 

comunidades, pero no como la posibilidad de darles herramientas concretas y vinculantes 

en el proceso de elaboración e implementación de las políticas públicas. 
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6.1.2 ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PROGRAMA DE 

MEJORAMIENTO INTEGRAL DE BARRIOS (MIB) 

 

El programa de mejoramiento integral de barrios (MIB) Más allá de no ser propiamente el 

esfuerzo institucional direccionado hacia la construcción social del hábitat si ha sido 

incluido en este apartado del trabajo en tanto, ha sido uno de los que más esfuerzo ha 

logrado hacer en el involucramiento de las comunidades, los actores estatales y ese 

intento por conectar al sector privado a través de las necesidades de cada uno. 

 

En ese sentido una de las primeras características relevantes de éste programa es que 

planea su rango de acción en la escala del espacio inmediato de los habitantes en la 

ciudad, lo cual implicaría relacionar muchos de los aspectos que la CSH involucra. 

 

Por ejemplo el MIB debería partir de una intervención necesaria en las viviendas al ser un 

núcleo central de esta escala inmediata, sin embargo “para atender y resolver las 

necesidades de la vivienda auto producida por las comunidades en asentamientos 

humanos (la mayoría de ellos de origen informal), las comunidades deben recurrir la 

mayoría de las veces a sus propios esfuerzos y recursos financieros.”172 Siendo esto un 

reto en la consecución de una política efectiva de MIB en la medida en que junto a las 

viviendas los demás componentes irán envejeciendo y los procesos difícilmente podrán 

ser catalogados como exitosos. 

 

Más allá de ello cuando se hace referencia a la necesidad de la intervención sobre la 

vivienda sería necesario hacerlo en muchos más frentes como la legalización de éstas y 

sus consecuencias: la estratificación y la titulación, a su vez la conexión con la red de 

servicios públicos domiciliarios y finalmente “los aspectos relacionados con las dinámicas 

y procesos de organización comunitaria, las lógicas de participación de las organizaciones 

sociales en las instituciones de la ciudad y en la construcción de iniciativas diversas que 

afecten su vida en la ciudad.”173 Lo cual es el punto central de conexión con la C.S.H. en 

tanto un programa de MIB necesariamente requiere desarrollar elementos de participación 
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ciudadana que propendan por una co administración del territorio, dado que las 

consecuencias de realizar o no este proceso nos atañen a todos en la ciudad. 

 

En ese sentido en nuestro contexto local es aclarar que previo al desarrollo del MIB existió 

en Colombia con mucha fuerza antes de la década de los noventa el mejoramiento urbano 

como la herramienta que se utilizaba para solucionar los retos de la ciudad, allí su gran 

avance era a la vez su debilidad en tanto  “estas iniciativas estuvieron centradas en la 

parte arquitectónica, de embellecimiento de las ciudades y de dotación de infraestructura 

general, sin contemplar, el tema de las escalas micro-territoriales claves para la 

construcción de soluciones sustentables.”174 

 

Lo cual generó que a partir del inicio de las administraciones locales elegidas por voto 

popular desde 1991 en Bogotá, se generaran una serie de desarrollos legales que 

vincularían el MIB como una política de gobierno y desde entonces generaría otra serie de 

esfuerzos institucionales que buscarían afrontar los problemas de orden urbano en las 

ciudades, como los principales desarrollos legales se contemplan  “el Acuerdo 6 de 1990, 

el Decreto 619 (2000),  el Decreto 469 (2003) y en el Decreto 190 (2005) los cuales 

vinculan el MIB al estatuto orgánico de Bogotá así como El Decreto 124 de 2002,  le 

asigna a la Caja 

de Vivienda Popular la coordinación del programa de Mejoramiento Integral de 

Barrios”175.  

 

Hacia 2009 se planeaba en el texto que para entonces el MIB cobraba mucha fuerza en 

los lineamientos de los programas nacionales frente al tema urbano, pero que sin 

embargo el gran déficit seguía siendo el no identificar las particularidades de las ciudades 

en Colombia que en muchas ocasiones requerían de esfuerzos particulares dadas sus 

necesidades específicas junto con el gran problema de “la dificultad frente al 

financiamiento y sus fuentes y costos para las comunidades.”176 
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6.1.2.1 ELEMENTOS PROGRAMA MIB BOGOTÁ 1991 2008 

 

En este apartado lo que se pretende hacer es una mirada de algunos aspectos puntuales 

del programa de MIB en la ciudad de Bogotá relacionados con los aspectos relevantes de 

la construcción social del hábitat previamente desarrollados en el capítulo de los 

elementos generales de la C.S.H., así como con algunos elementos del análisis de 

política pública que se han llevado en este apartado. 

 

Se ha elegido el periodo entre 1991 y 2008, en tanto ha sido en este periodo en el que se 

dio un muy fuerte posicionamiento de dicho programa desde las lógicas de la 

administración distrital y en el que mantuvo como se verá más adelante el espíritu de 

asumir en gran medida los postulados de la CSH, a partir de allí cómo se analizó en el 

plan de desarrollo de la Bogotá Positiva, la administración distrital asumió una serie de 

actuaciones  a las cuales el programa de M.I.B. no fue ajeno. 

 

En ese sentido sólo se enunciarán algunos elementos que serán de vital importancia de 

frente a los aportes finales del análisis general de los elementos de política pública en 

materia de C.S.H en tanto el análisis exhaustivo de los planes de desarrollo en la capital 

ya se ha realizado previamente. 

 

En consecuencia en las administraciones de inicio de la década de los 90, será necesario 

partir del análisis de lo elaborado en esta materia por la administración de Jaime Castro, 

en tanto sus predecesores, no contemplaron el MIB como una de sus prioridades o de sus 

programas más relevantes. 

 

Cómo  elemento central se enuncian “las  condiciones indignas de calidad de vida que 

enfrentan quienes deciden solucionar el problema de vivienda por sí mismos, y el 

segundo, con los efectos que los asentamientos de autoconstrucción tienen sobre el 

ordenamiento de la ciudad y su posibilidad de expansión ordenada.”177 Por tanto se 

definen estrategias desde el ámbito de lo social vinculadas a la generación  de nuevas 

viviendas de interés social y a la vez se propende por mejorar los mecanismos de 
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ordenamiento territorial para de ésta forma lograr mayor efectividad en la provisión de 

redes de servicios a los habitantes de la capital.  

 

Problemática que persistió durante el primer gobierno de Antanas Mockus en el cual hay 

una referencia a la necesidad de avanzar en la “satisfacción de necesidades de vivienda 

para los sectores de bajos ingresos como un aspecto prioritario”178  en la medida en que 

desde allí se planeaba generar impactos en otros aspectos como manejo del espacio 

público, la salud y la educación, siempre partiendo de la construcción de mecanismos que 

lograran satisfacer las necesidades de la población de bajos ingresos en la capital. 

 

Para Enrique Peñalosa alcalde desde 1998 a 2001 ésta condición se mantenía pero en 

un marco mucho más amplio y complejo en tanto el eje central de su administración fue la 

construcción de una ciudad más planeada, moderna y global, ello generó que los 

procesos de planeación del territorio fueran un tema estratégico en su gestión tanto así 

que “La intervención en vivienda se presentó … como una necesidad para la realización 

de la vida de las comunidades menos favorecidas en condiciones de dignidad y en 

ambientes amables.”179 En tanto se planteaba que la solución al problema de vivienda 

abandonaría su enfoque de soluciones individuales para tomar un enfoque estructural que 

permitiera solucionar éste problema histórico de las administraciones anteriores. 

 

Durante esta administración se generaron una serie de cambios institucionales que 

buscaban soportar esa intención en la medida en que necesariamente debían generarse 

unas nuevas visiones sobre la ejecución pública, por tanto en su momento  “Se propuso la 

creación de Metrovivienda y Metrourbe, dos empresas del Estado encargadas de la 

construcción de vivienda de interés social. Por otra parte, se organizó la administradora 

de servicios públicos del Distrito Capital […] y se ampliaron las funciones y las acciones 

de la Corporación La Candelaria, que se convirtió en un sujeto activo para la renovación y 

el mejoramiento urbano”180 
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Al final de este periodo el mejoramiento urbano integral emergió como una categoría apta 

para generar acercamiento entre las instituciones, las comunidades y las diversas 

propuestas de desarrollo urbano que buscaban conciliarse, con ello también persistía la 

idea de lo que en su momento se definía como la “la ciudad “formal” y la “informal” 

mediante la construcción de obras de infraestructura el desarrollo de políticas asociadas 

con la cultura, la convivencia y la seguridad ciudadana.”181 

 

En el siguiente periodo volvería a la administración capitalina Antanas Mockus, se 

persistió en profundizar estos desarrollos institucionales, por ello a través de una 

organización de los roles de las unidades ejecutivas locales y  de las oficinas planeación 

local se buscaba generar una forma eficiente y transparente de “recibir los proyectos 

formulados por la comunidad y tramitarlos ante el Distrito, para que éste las ajustara a las 

prioridades establecidas y a la disponibilidad presupuestal”.182 En este sentido el 

programa de Desmarginalización fue ejecutado por el programa MIB de  la Caja de 

Vivienda Popular quien lo coordinaba.  

 

En este periodo también se generaron una serie de iniciativas en las cuales se enmarcó el 

“programa de mejoramiento de barrios y casas que incluía el equipamiento de servicios 

públicos e infraestructura en general y el reasentamiento de poblaciones ubicadas en las 

rondas de los ríos”183. Con el cual se pretendía que no fuese solo la administración la que 

llevara las iniciativas a las comunidades, sino que también se buscaba generar que fueran 

las comunidades un actor importante en el mejoramiento de su  entorno al asumir 

responsabilidades en el proceso de planeación de las intervenciones. 

 

En la administración de Luis Eduardo Garzón se generaron cambios trascendentales en 

la expresión administrativa del hábitat, tal cual fue descrito previamente en el apartado de 

análisis de planes de desarrollo y de la política integral del hábitat, sin embargo en 

términos del MIB, en este periodo se pasó de generar acciones correctivas a la búsqueda 

de acciones preventivas del desarrollo ilegal de barrios, para ello “se propuso el desarrollo 
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de programas de prevención y control del riesgo, de mejoramiento integral de barrios, de 

renovación urbana y patrimonio cultural, y de reasentamiento.”184  

 

6.1.3 ANÁLISIS POLÍTICA INTEGRAL DEL HÁBITAT 2007 2017 

 

La política integral del hábitat surge en el contexto de la reforma administrativa de Bogotá 

en 2006 que había establecido la creación de la Secretaría Distrital de Hábitat y del sector 

hábitat luego de un esfuerzo de la administración de Luis Eduardo Garzón por establecer 

una hoja de ruta que durante 10 años marcara los lineamientos generales en materia de 

hábitat, para ello se realizó la Misión Hábitat por Bogotá: Inclusión y derecho a la ciudad, 

en donde confluyeron expertos e investigadores  que generaron mediante documentos 

técnicos de soporte recomendaciones en los siguientes temas: “inclusión social, ciudad 

región, financiamiento, cultura del hábitat, institucionalidad y gestión del ordenamiento 

territorial”185  que posteriormente serían los referentes centrales del “trabajo conjunto entre 

la ciudadanía, la academia, el sector público y el sector privado, en el que participaron 

más de 350 personas”186 quienes generaron la política integral del hábitat 2007 2017. 

 

En consecuencia el documento luego de dichas discusiones logra plantear la siguiente  

definición en la que “el hábitat  se entiende como el territorio y el conjunto de atributos que 

lo cualifican, donde se localiza y vive el ser humano; su desarrollo armónico contribuye a 

mejorar la calidad de vida, la productividad de la ciudad, la inclusión social de toda la 

población y el reconocimiento de la identidad individual y colectiva”187, lo cual permite 

entender los amplios desafíos a los cuales la administración debía responder. 

 

Por tanto como se mencionó previamente en la reforma administrativa de 2006 se dió 

respuesta a este contexto con la creación de la entidad denominada: Secretaría Distrital 

del Hábitat cuyos principios misionales fueron definidos como: Formular la política de 

gestión integral del hábitat y coordinar la labor de las entidades que realizan actividades 
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relacionadas con el desarrollo humano;  dichas entidades que se encargan de participar 

en esta misión son aquellas consideradas “el sector hábitat” conformado por : La caja de 

vivienda popular y la unidad administrativa especial de servicios públicos, como entidades 

adscritas. La empresa de renovación urbana, metrovivienda y la empresa de acueducto y 

alcantarillado de Bogotá como empresas vinculadas y las empresas de 

telecomunicaciones y energía de Bogotá con vinculación especial. 

 

De esta manera se pretendía dejar en claro que dicha conformación y reunión de 

entidades distritales buscaba definir  que en ese momento “El sector hábitat tiene el reto 

de avanzar en la consolidación de una ciudad incluyente y menos segregada, que 

contribuya al bien-estar de la población, desde los aspectos relacionados con la vivienda, 

los servicios públicos, el mejoramiento integral y la gestión del territorio  urbano y 

rural.”188  Por tanto una primer problemática reconocida del hábitat es la no consolidación 

de la ciudad como espacio de inclusión social, lo que deriva entonces en un déficit de 

bienestar para sus habitantes, en la interacción entre los aspectos del lugar donde viven, 

los servicios públicos y la calidad del espacio público. 

En términos de estructura la política está segmentada en cuatro apartes, la primera es un 

diagnóstico de la situación actual en su momento, la segunda plantea los principios, la 

noción de hábitat y el objetivo de la política, la tercera define las políticas y estrategias y 

por último una consideración final. 

 

En este apartado se analizará que papel cumplió la construcción social del hábitat como 

referente de construcción de la política,  es decir si ésta fue tenida en cuenta o no, si 

asume un rol protagónico o por el contrario es tangencial a otros temas centrales en la 

discusión, de manera tal que se pueda con esto completar un panorama general de la 

política pública de Bogotá en materia de la construcción social del hábitat 

 

En primer lugar el documento usa como punto de partida la definición que hizo el acuerdo 

257 de Noviembre de 2006 de la política integral del hábitat planteada como “el conjunto 

de objetivos, estrategias, planes, programas y proyectos a cargo de las entidades que 

integran el sector, para el cumplimiento eficiente y eficaz de las tareas de planeación 

sectorial, gestión, control, vigilancia, ordenamiento y desarrollo armónico de los 
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asentamientos humanos de la ciudad en los aspectos de vivienda, mejoramiento integral y 

adecuada prestación de los servicios públicos domiciliarios.”189 En esta definición hay una 

serie de referencias que permiten ver como la preocupación central refiere a los 

asentamientos humanos y las dimensiones que pueden ser afectadas desde este sector 

del gobierno distrital, sin embargo cabe resaltar que no hay una enunciación clara o 

directa de la construcción social o de la participación social en la construcción del hábitat. 

  

Sin embargo en el desarrollo del documento estas dimensiones serán enunciadas y 

planteadas desde diversos elementos, el primero de ellos se da en el marco de la 

inclusión y el derecho a la ciudad  allí se propone una serie de lineamientos y 

estrategias que supondrían la orientación en general de la política. 

 

En consecuencia, por ejemplo en el documento se encuentra la propuesta de la 

ciudadanización de la ciudad, entendida como la posibilidad de “crear las condiciones 

necesarias y suficientes para que todos los grupos sociales tengan acceso a un hábitat 

digno, construyan un sentido de pertenencia al territorio, convivan y se asocien para 

lograr objetivos comunes, y establezcan una relación armoniosa con las 

autoridades públicas.”190 Es decir el acceso a la ciudad requiere de afectar múltiples 

dimensiones que van desde la construcción de nexos significativos con el territorio, lo cual 

involucra lo simbólico, lo afectivo, entre otros factores, hasta el avanzar en afianzar una 

relación de confianza mutua entre el Estado y los ciudadanos que necesariamente 

requiere de avanzar en el factor político, democrático si se quiere, todo ello para generar 

un compromiso en pro de la consecución del hábitat digno cuyas condiciones 

eminentemente serán materiales en un punto y tal vez cuantificables, pero para 

alcanzarlas supone una actuación desde el gobierno en otros terrenos que las 

sobrepasan. 

 

En ese sentido el involucrar la perspectiva de la ciudadanía en la política obliga a tratar el 

tema de la inclusión en la perspectiva del cumplimiento efectivo de los derechos y los 

deberes frente al hábitat en una dimensión individual y colectiva, “de manera que las 

personas y los grupos sociales sin excepción se conviertan en sujetos de derecho, en 
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particular con respecto al derecho a un hábitat digno, y en protagonistas en la 

construcción individual y colectiva de su hábitat inmediato (vivienda y entorno 

cercano) y de la ciudad en general.”191 Planteando entonces que la obtención de ese 

hábitat digno, no se logrará sólo mediante la intervención gubernamental, a esto es 

necesario articular en un rol principal a los ciudadanos y las organizaciones, priorizando 

así la diversidad de miradas e intereses sobre el hábitat de la ciudadanía, que en un 

escenario ideal de realización de éste propósito permitiría la construcción de acuerdos 

representativos y sólidos de frente al futuro de la ciudad. 

 

Acuerdos que tal cual están definidos en el documento han de estar enmarcados dentro 

de ese derecho a la ciudad que es entendido como “una reivindicación política que alude 

a la posibilidad de acceder y permanecer en ella (…)  a la deliberación y al gobierno 

participativo. Es el derecho a encontrarse con los demás, a ponerse de acuerdo sobre 

la ciudad deseada, a ejercer control sobre la vida urbana, a producir y gestionar 

socialmente el hábitat 192 , siendo esta una de las referencias más significativas dentro 

del documento a la necesidad de un hábitat que debe reconocer e involucrar desde las 

políticas gubernamentales su construcción social.  

 

De manera tal que el compromiso que desde allí se establece con la participación 

ciudadana en un momento es un reconocimiento “explícito de profundizar la democracia 

en la ciudad.”193 y a la vez es la posibilidad de plantear que para generar un marco que 

permita la obtención de un hábitat digno  se deben generar “acuerdos técnicos y 

políticos estables con visión de largo plazo”194 que cuenten con la voluntad del 

gobierno distrital, el sector privado y las organizaciones sociales en un contexto en el que 

se den los menos obstáculos posibles para su interacción. 
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6.1.3.1 Políticas y estrategias en la Política Integral del Hábitat 2007 2017 

 

El documento oficial de la política integral posterior a dejar clara la noción de hábitat a la 

que atenderá y sus principios rectores, se enfoca en definir las políticas y sus respectivas 

estrategias en seis ejes: Limitar la expansión urbana y combatir la urbanización informal, 

Construir un escenario de convergencia regional sobre la política integral de hábitat, 

Promover la densificación y la re densificación, Promover la producción social del hábitat, 

financiación del hábitat y finalmente Cultura del hábitat, ciudadanía y fortalecimiento 

institucional; En adelante se analizará en cuales de estas hay planteamientos claros frente 

a la C.S.H. y de existir estos de qué manera se hacen. 

 

La primer referencia interesante en este sentido se hace en el eje o política número 2, 

definida como la posibilidad de Construir un escenario de convergencia regional sobre la 

política integral de hábitat, particularmente cuando se están planteando las estrategias 

que se usarán en el tema de servicios públicos domiciliarios (SPD) en tanto estos son 

fundamentales en el planteamiento del derecho a la ciudad, dado que son los que 

garantizan unas mínimas condiciones de los derechos fundamentales como “uno de los 

logros más importantes de la ciudad en cuanto a la apropiación y la construcción del 

hábitat.”195  

 

En concordancia con ello se define la implementación de una política en torno a los 

servicios que contemple tres grandes temas el primero la prestación de servicios públicos, 

el segundo un programa de subsidios y contribuciones y por  último el que lo hace 

relevante para la investigación y es el “fortalecimiento del control social 

participativo”196, haciendo énfasis en el uso óptimo de los S.P.D. y en la pedagogía y las 

prácticas de reciclaje todo ello dentro de un marco normativo que contemple el Plan de 

Ordenamiento Territorial  y los planes maestros.  

 

En el eje o política 3 planteada como Promover la densificación y la re densificación en su 

estrategia de consolidar las áreas de mejoramiento integral se retoma el marco normativo 

del eje anterior para definirlo como uno de los referentes centrales en el proceso de 
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mejoramiento, a la vez que se involucra en este mismo nivel de importancia “el 

reconocimiento de la producción social del hábitat”197, a fin de poder lograr actuaciones 

integrales en este terreno que mediante la actuación por etapas secuenciales logren 

generar un gran impacto en temas como: “legalización de barrios, titulación de predios, 

reconocimiento y mejoramiento de vivienda, y reasentamiento de la población”198. 

 

La siguiente referencia se da en el marco de la política número 4 que busca Promover la 

producción social del hábitat, tal vez la más cercana a los planteamientos de la C.S.H. 

en tanto hay una serie de planteamientos allí que resultan relevantes, en primer lugar se 

plantea como estrategia el “apoyar las prácticas sostenibles en la producción y uso del 

hábitat”199. De igual manera por ejemplo se define la intención de “reconocer la diversidad 

de formas sociales de producción y apropiación del hábitat como un recurso o activo que 

se puede optimizar”200 en términos de  como “las externalidades que de allí se derivan 

favorecen la participación ciudadana, el control social y la formación de capacidades 

que trascienden los proyectos y contribuyen al progreso de las comunidades”201.  

 

Para lograr esto se plantean otras estrategias  que contemplan un asesoramiento y 

acompañamiento en la producción social del hábitat para lograr generar y promover 

diferentes esquemas habitacionales especialmente en las familias que ven en la 

propiedad privada su única aspiración, lo cual requiere de una estrategia orientada al uso 

racional de los recursos de la ciudad, como se mencionaba previamente y finalmente se 

plantea “Promover, con ayuda de la participación ciudadana, la formulación y el 

desarrollo de iniciativas de producción de hábitat-vivienda, vías y espacio público que 

superen el ámbito del barrio.”202  
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Finalmente en la política 6 Cultura del hábitat, ciudadanía y fortalecimiento institucional se 

definirán una serie de estrategias que contemplan en un primer momento la producción y 

la construcción del hábitat desde los diversos actores, y posteriormente definen acciones 

concretas para promover dichos procesos involucrando nuevos marcos legales y 

normativos, así como la generación de procesos de formación especialmente para que los 

funcionarios comprendan los avances que se dan en esta materia y así lograr una mejor 

implementación de la política y también para formar y actualizar la participación 

ciudadana, el control social y político. 

 

“En ese contexto, son objetivos de la política integral del hábitat promover una 

cultura del hábitat con criterios compartidos, reconocer la diversidad sociocultural 

de la ciudad, transformar las percepciones, prácticas y usos del hábitat, fortalecer 

las organizaciones sociales como actores fundamentales en la construcción y 

apropiación del hábitat mediante mecanismos asociativos, solidarios y colectivos, 

y dar a conocer a los ciudadanos la política de hábitat para que se apropien y 

exijan su cumplimiento”203 

 

Por tanto para Fomentar la cultura para la construcción y el cuidado del hábitat se plantea 

la necesidad de conformar un tejido social fuerte, que una vez se haya apropiado de la 

noción de hábitat planteada en la política se encargue de participar e incidir “desde la 

formulación hasta la gestión y el seguimiento de la política pública”204 ello acompañado de 

una promoción de nuevas prácticas frente a la sostenibilidad y sustentabilidad entre los 

habitantes de Bogotá que logran esa obtención colectiva del hábitat digno. 

 

Para ello hay una serie de estrategias que refieren al involucramiento y potencialización 

de las organizaciones sociales por ejemplo mediante la Escuela Distrital de Participación y 

Gestión Social,  se propone “formar, asesorar y acompañar a los ciudadanos –y a sus 

organizaciones– interesados en cualificar su participación, intercambiar experiencias e 

incidir en la gestión y el seguimiento de la Política Integral de Hábitat.”205  
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A ello se suman las estrategias de  fortalecimiento y proyección de  los núcleos de 

participación existentes en las UPZ, así como la generación de unos nuevos, para ello es 

necesario también integrar en las agendas de las organizaciones la noción de hábitat 

planteada por la política, así como  en las organizaciones que ya trabajan en torno al 

hábitat, generar  redes  para permitir su trabajo en colectivo y la articulación con los 

demás actores institucionales y privados “procurando brindarles las herramientas 

conceptuales, metodológicas y operativas necesarias para su proyección en el escenario 

público.”206 

 

Para finalizar este planteamiento que se da desde la cultura del hábitat y el fortalecimiento 

de la participación ciudadana se plantea la estrategia de fortalecer la coordinación 

sectorial e intersectorial la cual enfatiza la importancia del ámbito local y zonal como 

núcleo de participación, que requiere de una gestión social participativa que se dará sólo 

si se logra concretar ésta cultura que parte de la necesidad de “crear escenarios de 

corresponsabilidad con los ciudadanos y sus organizaciones”207 Con lo cual queda claro 

que este apoyo de la participación supone un actuar concreto institucional pero a la vez 

requiere de un compromiso fuerte de la ciudadanía no sólo en demandar recursos, sino 

también en apropiarse de ellos, hacerlos sostenibles y asumir responsabilidades frente a 

la gestión social del hábitat. 

 

El último apartado de la política es la Consideración final, allí se espera haya una reflexión 

final de cierre frente a todos los temas que se han abarcado previamente, sin embargo, 

esto no es así, de una manera sintética se esbozan dos grandes temas a manera de 

enunciados, el primero de ellos está relacionado con “lograr una gestión del suelo que 

permita recaudar los excedentes derivados de las plusvalías generadas por la dinámica 

de la aglomeración urbana. Esos dineros habrán de servir para crear las condiciones que 

favorezcan la inclusión y la equidad.”208 Lo cual conecta con el segundo y es el 

reconocimiento del “altísimo nivel de segregación socio-espacial que genera exclusión 
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social;  el gran reto es combatirla.”209 Siendo esta última la frase de cierre del documento, 

el compromiso de la política con disminuir ese nivel que mantiene a la ciudad en un 

escenario en el que se requiere una actuación desde los diversos actores y estrategias 

involucrados en el hábitat.  

 

6.1.4  ANÁLISIS DE LOS INFORMES: “CÓMO AVANZA EL DISTRITO EN HÁBITAT” 

 

Este apartado pretendía hacer un análisis durante el periodo indicado de la evaluación 

que ha hecho la Veeduría Distrital junto con el programa para el desarrollo de las 

Naciones Unidas de la gestión de la política pública de Hábitat en el distrito capital, en el 

sector específico de la Construcción Social del Hábitat (C.S.H.)  para poder mirar desde 

otro punto importante del ciclo de política pública, de qué manera se ha dado o no una 

implementación en esta esfera del hábitat. 

 

Sin embargo luego de finalizar el análisis de los planes de desarrollo, una primera 

conclusión es que en términos de la agenda de política pública en el marco de Hábitat, su 

construcción social no ha cumplido un papel trascendente o relevante, lo que supuso un 

reto al intentar mirar ya desde el lente de la implementación. 

 

Por tanto sería muy difícil encontrar su rastro en estos documentos en la medida en que 

estos evalúan lo implementado año a año por el distrito, a partir de lo estipulado en los 

planes de desarrollo, en consecuencia todo aquello que no haya sido incluido allí al 

menos de forma general, no tendrá lugar en la realidad jurídica administrativa de 

ejecución de la administración capitalina y por ende no sería objeto de evaluación en los 

documentos de la veeduría. 

 

De manera tal que al comprobar esto, ese propósito inicial se descarta, sin embargo al 

mirar en profundidad los informes, surgieron otros aspectos que precisamente pueden 

sugerir algunos rasgos de porque la administración maneja ciertas lógicas en lo referente 

al hábitat y desde donde se mira si es exitosa o no una política pública de este tema en el 

distrito. 
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Cabe aclarar que la lógica de todos los informes parte de establecer qué metas en los 

programas de  cada sector ha propuesto el plan de desarrollo de cada administración y a 

partir de allí hacer un análisis de los resultados  de su implementación, luego de esto se 

identifican aspectos relevantes, en algunos se hace un estudio de caso de esa 

problemática relevante y en todos los informes al final hay un apartado dedicado a las 

conclusiones y a las recomendaciones generales para el siguiente periodo, lo cual será 

otro de los aspectos que se analizará. 

 

6.1.4.1 ¿CÓMO SE PIENSA EL HÁBITAT DESDE LOS INFORMES? 

 

Esta pregunta se plantea como uno de los aportes que brinda la lectura de los informes en 

tanto al mirar el paso del tiempo en ellos, se puede ver una cualificación del concepto de 

hábitat de 2003 a 2007 y luego en el cambio de administración en el gobierno capitalino 

se da el proceso de asumir la definición que allí se construyó y a partir de ésta iniciar otro 

proceso que comenzaría con la construcción de un índice de hábitat que finalmente sería 

la construcción del Índice de Hábitat Urbano (IHU)  

 

En el primer periodo existen dos documentos uno de ellos cubre el periodo 2003 2005, en 

el cual se encuentra el hábitat definido a partir del concepto del Programa para el 

Desarrollo (PNUD)  y de la división Hábitat (UN-Hábitat) de las Naciones Unidas, 

planteado de la siguiente manera: Hábitat es “el lugar espacial que habita el ser humano, 

se refiere no solamente a las acciones físico-funcionales e instrumentales de la vivienda, 

la ciudad y los territorios, sino a la forma cómo los habitantes le damos sentido a nuestro 

hábitat, … en otras palabras, el hábitat no sólo hace referencia al lugar físico de 

habitación sino que también abarca lo que para él representa un lugar de reconocimiento 

e identidad tanto individual como colectivo y que se encuentra socialmente sancionado o 

instituido”210. 

 

A partir de esta definición que acompaña todo el documento, se establece que el hábitat 

posee dos componentes que son la vivienda y el entorno los cuales a su vez tienen una 

serie de subdivisiones que al final son las que permiten evaluar en conjunto el accionar de 

la política pública. 
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La vivienda en este caso se caracteriza a partir de la estructura asociada a materiales de 

calidad, la dotación de servicios públicos domiciliarios, un equipamiento básico con 

iluminación y ventilación apropiada, el espacio asociado a las dimensiones disponibles 

para cada uno de los que allí habitan y finalmente los derechos que permiten el garantizar 

una vivienda digna. 

 

El entorno se define como “el espacio donde el individuo interactúa con el colectivo a 

través  de un conjunto de atributos”211 determinados como la localización y las 

condiciones geográficas o físicas, la infraestructura de servicios,  la existencia de espacio 

público y la capacidad de ejercer los derechos individuales y colectivos. 

 

Ésta primera definición permite hacer dos reflexiones, la primera es cómo en ese 

momento hay una preocupación por acercarse a las directrices internacionales de la 

división de Hábitat de Naciones Unidas en la medida en que son estas las que marcan las 

tendencias generales en diversos campos al representar las preocupaciones del orden 

global, la segunda reflexión está orientada en mostrar como aunque se contempla la 

visión del entorno y de los derechos colectivos, no hay una clara enunciación del rol de la 

participación de los habitantes en la construcción social de ese hábitat.    

 

Dichas reflexiones evidencian la importancia de analizar las implicaciones de estas 

definiciones en la medida en que se convierten en el referente concreto de lo que se ha 

implementado en materia de hábitat desde lo institucional, siendo el insumo principal para 

definir las acciones a futuro en dicho campo. 

 

Una evolución en la construcción de la definición de Hábitat de estos documentos se da 

en el informe de la gestión de 2006, que retoma la del documento anterior añadiéndole 

toda una serie de consideraciones sobre el territorio y las implicaciones de la acción del 

habitar. 
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En ese sentido por ejemplo se recurre al texto de Enrique Leff, “Saber ambiental, 

sustentabilidad, racionalidad, complejidad, poder”212 para referir que el hábitat del cual se 

ocupa la administración es el hábitat que involucra un soporte físico y una trama ecológica 

que sustentan las relaciones humanas en términos de sus prácticas culturales e 

identitarias entre otras. 

 

Hay una referencia también a Otto Bollnow con su texto “Hombre y Espacio”213 para 

afirmar que en el ejercicio de la vida es necesario contemplar tanto el espacio como el 

tiempo en la medida en que individualmente desde allí se construye la cotidianidad. 

 

Concluyendo este informe que  “el hábitat se configura como la tierra elegida para 

desenvolver la cotidianidad, que es esencia de la vida”214 en la que ésta tiene significados 

concretos que hacen que ese hábitat no sea el ir por el mundo sin un sentido claro de la 

pertenencia y la identidad. 

 

En este informe se sigue sosteniendo que el hábitat tiene como principales componentes 

la vivienda y el entorno, pero plantea que estos son entendidos desde lo que allí se 

denomina La cultura del hábitat que comprende la dimensión socio cultural, la dimensión 

económica y la dimensión política que contempla la posibilidad de asociación y de 

relacionamiento con el Estado, en el marco de una acción humana que históricamente 

afecta los territorios de acuerdo a sus necesidades, planteando entonces a partir del texto 

“El final del salvaje” de Arturo Escobar215 que la concreción del hábitat “se constituye 

como un proyecto teórico, político y ecológico, en atención a que en el territorio es el 

espacio en donde las comunidades desarrollan sus prácticas…216” 

 

En torno a los componentes del hábitat se siguen sosteniendo a la vivienda y el entorno 

como los dos principales, profundizando en sus definiciones y haciendo muchas más 

precisiones sobre lo que éstos contemplan. Por ejemplo cuando se desarrolla el concepto 
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de Vivienda se involucra la categoría de “La Casa” como un lugar que no es simplemente 

un objeto de análisis en términos de materiales, acceso a servicios públicos e 

infraestructura, sino que también contempla su dimensión simbólica en tanto se plantea 

que ella se convierte en una especie de reflejo del proyecto de mundo de quien allí reside, 

así como se afirma que ésta “constituye la conectividad entre el ser humano, la 

imaginación que proviene de la integración entre pensamiento, añoranza y ensoñación”217; 

En lo que a entorno refiere se sostiene prácticamente la estructura del informe previo de 

2005, aunque se agrega algo muy interesante y es la noción del barrio como el entorno 

inmediato que permite una referenciación geográfica que a la vez establece puntos claros 

de sociabilidad y de construcción de dinámicas colectivas. 

 

Sin embargo a pesar de todo este esfuerzo en la conceptualización de la noción de 

hábitat en el informe, cuando se mira en detenimiento si esto modificó la estructura de 

evaluación o si se analizaron campos que no estuvieran propiamente incluidos en los 

programas del plan de desarrollo esto no fue así, la estructura previamente descrita del 

informe se siguió manteniendo al igual que la lógica de verificación de las metas y los 

resultados. 

 

En conclusión este informe de 2006 marcó un importante avance en la teorización del 

concepto de hábitat involucrando varios referentes teóricos, nutriendo las concepciones 

de vivienda y de entorno y articulando los requerimientos locales con las directrices 

internacionales, tanto así que para poder ver un avance significativo en este terreno es 

necesario remitirse al informe que analiza el periodo del año 2009 en el que se inicia la 

construcción del Índice del Hábitat Urbano (IHU). 

 

En consecuencia el Informe 2009 desde la presentación del documento plantea que el 

mayor reto que afronta esta dinámica de la Veeduría y el PNUD es el analizar la 

integralidad del hábitat, dado que las reflexiones teóricas de los informes anteriores han 

demostrado la multiplicidad de factores que deberían ser tenidos en cuenta, resultando 

complejo poder compilar en un solo resultado lo que se ha venido evaluando por 

separado en cada una de las áreas de intervención de la política de hábitat, surgiendo 

entonces como respuesta la construcción del IHU. 
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En este periodo se planteó la construcción del índice a partir de la necesidad de involucrar 

el concepto de calidad de vida, de manera concreta en la medición y evaluación de las 

políticas del Distrito, que a esta altura ya se daba en el marco de la administración de la 

Bogotá Positiva. 

 

Sin embargo tal cual lo plantea el documento la categoría de calidad de vida ha sido 

objeto de múltiples interpretaciones en la que existen miradas que se preocupan por su 

cuantificación y en la otra orilla las que han abogado mucho más por su cualificación, sin 

embargo el punto en común de todas las posturas es el reconocimiento de su influencia 

“en  la disponibilidad y el acceso de la población a los satisfactores para cubrir las 

necesidades de los ciudadanos”218. 

 

Teniendo esto identificado el siguiente reto que afronta la noción de la calidad de vida es 

¿qué hace parte de ella? y dentro de éstos elementos ¿cual es más importante? lo cual 

se tradujo en la necesidad de construir en las ciudades herramientas que permitieran dar 

respuesta a estos interrogantes, para ello se empezaron a construir índices que 

reconocieran las realidades locales a partir de los sistemas de datos con las que cada una 

contaba, siendo la piedra angular de este escenario la construcción de esos sistemas de 

información y su fiabilidad, “En concreto, en estos enfoques, las dimensiones de calidad 

de vida escogidas, y sus respectivas ponderaciones, mayoritariamente han tomado en 

cuenta las consideraciones de los investigadores, pero no la de los mismos 

ciudadanos”219 lo cual genera la discusión sobre el problema de la representatividad en 

tanto el propósito en sí mismo de la calidad de vida es lograr generar cambios positivos 

en el escenario cotidiano de los ciudadanos de una manera más estructural si se quiere. 

 

Con todo y estos retos la veeduría reconoce las limitaciones de optar por esta vía de los 

indicadores pero reconoce que esto parte de la necesidad de sintonizarse con las 

directrices establecidas en 1996 en la conferencia  Hábitat II de Naciones Unidas para 

avanzar en la posibilidad de generar recomendaciones de política que logren modificar 
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positivamente el hábitat en la ciudad de Bogotá. Por tanto en el documento se concluye 

afirmando que: 

 

“El índice de hábitat urbano, es tomado en este trabajo en calidad de proxy de 

índice de calidad de vida urbana. El índice se estructuró tomando como factores el 

entorno, vivienda y servicios, ambiente, seguridad, infraestructura y movilidad. 

A dichos factores se les otorgó igual ponderación (igual importancia) dada la 

ausencia de estudios que sugieran u ofrezcan una estimación acerca de la 

importancia que tiene cada uno de éstos en la calidad de vida de los ciudadanos de 

cada una de las localidades de Bogotá, D.C.”220  

 

 Es decir a parte de la vivienda y el entorno que hasta entonces eran el núcleo central de 

los componentes del hábitat, al ampliar la mirada e involucrar la categoría de calidad de 

vida, se genera la inclusión dentro de esa ponderación, de otras dimensiones que 

evidencian un esfuerzo en comprender de una manera más holística el seguimiento a la 

política de Hábitat, sin dejar de lado el limitante inicial. 

 

Cuando se miran las fuentes de información que permiten la construcción de cada uno de 

los seis factores en 2009, para el entorno social son la encuesta de calidad de vida para 

Bogotá elaborada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) y el 

documento Conociendo las localidades: Diagnóstico de los aspectos físicos, demográficos 

y socioeconómicos de 2009 de la Secretaria Distrital de Planeación de la Alcaldía Mayor 

de Bogotá, Para vivienda y servicios públicos el referente de nuevo fue la encuesta de 

calidad de vida para Bogotá del DANE 2007, para Ambiente se recurrió al Observatorio de 

Ambiente de Bogotá –SDA-, en Seguridad se miró las condiciones de seguridad en 

Bogotá en 2009  de la Veeduría Distrital, en infraestructura se usó de nuevo el documento 

los diagnósticos de cada localidad elaborados por la secretaría de Planeación, así como 

la encuesta de percepción del sector hábitat y movilidad 2010 realizadas por Contacto 

Total para la Veeduría Distrital, la cual fue también el referente para el factor de Movilidad, 

permitiendo ver que entonces el intento por tratar de comprender el hábitat a través de un 

índice, es algo que requiere de la articulación de varias instancias de la administración en 
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tanto éstas hacen parte de manera fáctica del hábitat de los bogotanos así desde la 

perspectiva jurídica algunas no estén incluidas dentro de éste sector. 

 

Para el siguiente periodo en el informe de 2010 elaborado al final de 2011, se establece 

una conjunción de los dos procesos que han sido descritos, en tanto hay de nuevo una 

revisión del marco teórico para la lectura del hábitat, lo cual genera a su vez un 

replanteamiento del IHU en pro de ajustar aún más su cercanía con el contexto y su rol 

como herramienta de análisis. 

 

En torno a la noción de hábitat en este informe se hará un planteamiento claro frente al 

reconocimiento del hábitat biológico entendido desde la categoría de “Planeta Tierra: 

Gaia, en la teoría de Lovelock, es un ente vivo, no como organismo que se reproduce, 

pero si como ente que regula su clima y química interna para mantener y sostener toda la 

vida.”221 Que a su vez permite definir el campo específico del estudio del informe como el 

Hábitat humano es decir: “el referente simbólico, histórico y social en el que se localiza el 

ser humano de una manera multidimensional: política, económico‐social y 

estético‐ambiental, actuando complejamente en una cultura determinada”. De manera que 

al articular estas dos visiones se hace claridad sobre como la gestión  que la veeduría 

evalúa se enmarca exactamente dentro de la segunda, a pesar de reconocer que la 

relación entre las dos es indisoluble, dado que no es posible entender una sin la otra. 

 

Siendo esto la entrada para volver sobre un elemento de los informes previos y es la 

comprensión de los siguientes elementos estructurantes de la noción de hábitat que a la 

vez serán las dimensiones del IHU, éstos son: la vivienda, el entorno próximo y el entorno 

remoto, que están determinadas por los componentes, cada uno definido por una serie de 

variables entendidas como atributos en relación a sus indicadores  que “son las 

características cuantitativas y cualitativas de los atributos de cada componente. Los 

cuantitativos son producto de las estadísticas y datos contenidos en los informes y 

estudios consultados. Los cualitativos son el producto de las encuestas de percepción”222 

de manera que se pueda avanzar en el reto de la representatividad de la medida, a la vez 
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que se genera una nueva reagrupación de la primera versión del índice descrito 

previamente. 

 

Generando esto a su vez que en este informe cambiara la estructura en la parte en que se 

hacía una división sectorial para dar indicadores por cada entidad, y ahora lo que haya es 

una división en términos de las tres dimensiones,  que en su interior reflejan el esquema 

antes mencionado, generando un análisis mucho más coherente con la propuesta teórica 

de interpretación. 

 

En conclusión el análisis de la concepción de hábitat en los informes muestra como fue 

respondiendo a los retos que análisis tras análisis se presentaban desde todo aquello que 

iban evaluando a partir de lo establecido en los planes de desarrollo y compartiendo las 

lógicas y directrices formuladas por las Naciones Unidas desde su programa para el 

desarrollo y su división de Hábitat. 

 

Sigue siendo un aspecto pendiente allí la no inclusión de la afección que juega en el 

hábitat humano las relaciones de poder en tanto son una faceta determinante de ese 

aspecto colectivo que en ocasiones se denota, pero que no logra concretarse. 

 

6.1.4.2 TEMAS PENDIENTES EN HÁBITAT SEGÚN LOS INFORMES 

 

Como se mencionaba al inicio del documento otra faceta que brinda elementos 

interesantes del análisis de los informes es el apartado final de las recomendaciones en 

cada uno de los informes, ya que desde allí se puede rastrear qué problemáticas han 

persistido durante el periodo previamente estipulado, para mirar sobre que ejes giran y 

qué relación tienen con la construcción social del Hábitat. 

 

El informe 2003 2005 marca un aspecto central que será una recomendación presente en 

cierta medida en los demás informes en tanto reconoce que al interior del sector hábitat 

hay una desarticulación que impide que la gestión del sector sea más efectiva, para ello 

en ese momento propone que “se lograrían mayores impactos si se articularan las 
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entidades…”223  esto generaría que  se sincronizaran esfuerzos sobre puntos comunes y 

permitiría que ese actuar integral generara impactos positivos en las diversas fases de 

política pública. 

 

Durante éste periodo otra de las recomendaciones será la necesidad de empezar a 

elaborar y/o articular mejor la información en lo concerniente al sector hábitat en tanto se 

observa que varios de los indicadores que requieren estos informes en algunos casos no 

son los adecuados porque difieren dependiendo la entidad del distrito que se consulte, lo 

cual evita que se puedan fijar  metas claras que permitan afectar los problemas 

relevantes. 

 

El informe de 2006 en su parte final planteará una estructura mucho más detallada en la 

que se hacen unas recomendaciones frente a la conceptualización del hábitat y otras en 

lo referente al seguimiento  a las políticas de hábitat, la primera parte  plantea la 

necesidad de la inclusión de nuevos conceptos, lo cual permite explicar en parte el 

proceso que se describió en el apartado previo en el que dicha noción cada vez fue 

evolucionando y contemplando más dimensiones del hábitat. 

 

En la segunda parte por ejemplo vamos a encontrar que hay un reconocimiento en el 

avance que ha hecho la administración distrital, por entonces la Bogotá Sin Indiferencia 

en la “conformación de una ciudad moderna, ambiental y socialmente sostenible”224 en el 

marco del plan de desarrollo que planteaba la inclusión de nuevos actores y de una 

dinámica más cercana a las nociones de “derechos colectivos, la equidad y la inclusión 

social”225, sin embargo se reitera la desarticulación en las prácticas de gobierno en este 

caso entre los sectores del hábitat, el ambiente y la movilidad en la medida en que no 

logran en su implementación identificar prácticas de actuación conjunta lo cual genera 

“limitaciones de los programas al intervenir el territorio como un aspecto unificador”226  y 
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por tanto evitando que se consoliden los cambios planteados desde el plan de desarrollo 

de éste periodo. 

 

Situación que en el informe de 2008 se mira desde otra lógica y es la necesidad de que 

las metas que se fijan a las entidades desde el plan de desarrollo sean mucho más 

acordes a la capacidad de gestión en la implementación en tanto a partir de éstas se 

evalúa la gestión del sector hábitat,  por tanto en ese momento se afirma “que una vez 

más, en la evaluación, las metas no han superado el 50% de cumplimiento de ejecución 

del compromiso”227, así mismo en este informe se enuncia usando el caso particular del 

reciclaje la necesidad de involucrar la participación ciudadana “desde la parte de 

diagnóstico y la consulta, esto permitirá una participación activa para la construcción y la 

toma de decisiones”228 que pueda generar a su vez una disminución en los problemas en 

tanto la ciudadanía se convierte en una parte importante de la implementación de las 

políticas y por ende la solución. 

 

Lo cual se reitera en el informe de 2009 de manera mucho más específica en tanto se 

plantea la necesidad de elaborar políticas que puedan armonizar la dimensión técnica, la 

jurídica y la participativa para garantizar su implementación y eficacia reiterando que “la 

sociedad civil debe vincularse al proceso de diseño, ejecución y evaluación de éstas”229 

para poder dar ese carácter de representatividad que permita tener la conexión necesaria 

de las políticas con los determinados entornos. 

 

En este informe en el que se da la implementación por primera vez del IHU las 

recomendaciones empiezan a profundizar en aspectos más concretos que afectan 

directamente la medición del índice, el cual en ese momento se convierte en el 

instrumento de referencia para medir la gestión en el sector, recordando que la principal 

preocupación antes mencionada era afectar positivamente la calidad de vida de los 

habitantes, por ello se hace referencia explícita al ordenamiento territorial el cual:  
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“debe tener en cuenta el uso del espacio contextualizado, no sólo de los recursos y 

objetos, sino también del marco de referencia y de los agentes, los cuales trazan 

sobre el espacio sus intereses propios que en últimas sólo persiguen un objetivo de 

ganancia y eficiencia dejando de lado el bienestar y la equidad para la sociedad en 

general, de aquí que sea necesario considerar el ordenamiento como un instrumento 

valioso para modificar procesos estructurantes de tipo socioeconómico con el fin de 

matizar el objetivo, hacia lo social.”230 

 

Lo que confirma que el reconocer los contextos específicos de implementación de la 

política es un requisito fundamental para que la gestión en el sector mejore, ya que 

evaluación tras evaluación esta categoría ha ido consolidándose como una necesidad, 

pues en la medida en que se dé este paso, esa matización hacia lo social permitirá que la 

sociedad en general logre beneficiarse. 

 

Finalmente en 2010 frente a lo anterior el informe será mucho más concreto en su 

recomendación al considerar que “Es recomendable incorporar otros actores en la 

definición de las políticas públicas que reorienten las acciones del Estado, e incorporen 

nuevas visiones de ciudad.”231 Lo cual a su vez afectará directamente otras problemáticas 

que consoliden esa tendencia de avance en lo social al punto de finalmente  impulsar “un 

desarrollo más igualitario y justo en asuntos como tarifas de servicios públicos, oferta de 

vivienda, mejoramiento de la malla vial local, movilidad, seguridad y gestión ambiental.”232 

 

Lo cual requerirá plantear la elaboración o el fortalecimiento de programas de convivencia 

ciudadana que por un lado permitan la generación lazos comunales más fuertes y de 

entornos más amables entre los ciudadanos, a la vez que permita mejorar la relación 

entre estos y las diversas autoridades logrando construir de esta manera puntos de 

encuentro que impacten el IHU en una manera positiva.  

                                                           
230

 VEEDURÍA DISTRITAL et al; CÓMO AVANZA EL DISTRITO EN HÁBITAT 2009. Pág. 117. Disponible en 
http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/18_HABITAT%202009.pdf 
231

 VEEDURÍA DISTRITAL; CÓMO AVANZA EL DISTRITO EN HÁBITAT 2010. Pág. 106. Disponible en: 
http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/19_HABITAT%202010.pdf 
232

 VEEDURÍA DISTRITAL; CÓMO AVANZA EL DISTRITO EN HÁBITAT 2010. Pág. 106. Disponible en: 
http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/19_HABITAT%202010.pdf 

http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/18_HABITAT%202009.pdf
http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/19_HABITAT%202010.pdf
http://www.veeduriadistrital.gov.co/veeduria/media/file/Publicaciones/19_HABITAT%202010.pdf
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6.1.5 CONCLUSIONES DESDE DE LOS DIVERSOS COMPONENTES DEL PROGRAMA DE 

POLÍTICA PÚBLICA DE HÁBITAT EN BOGOTÁ 

 

Tal como se planteó al inicio de este apartado, se ha rastreado en los mecanismos de 

acción institucional del gobierno distrital que acciones en materia de construcción social 

del hábitat se han tomado desde lo propuesto en los planes de desarrollo, luego cómo 

esto se vio afectado por la propuesta de la política integral del hábitat 2007 2017 y de qué 

manera se ha llevado una evaluación de la gestión en este sector por parte de la Veeduría 

distrital y como esto ha influenciado las decisiones en hábitat desde la publicación del 

informe: ¿Cómo avanza el distrito en hábitat? 

 

6.1.5.1. CONCLUSIONES ANÁLISIS  PLANES DE DESARROLLO 

 

En primer lugar una gran conclusión es que al mirar en líneas generales los 20 años de 

ejecución mediante los planes de desarrollo la construcción social del hábitat no ha sido 

un tema fuerte o priorizado en las agendas de cada uno de los gobiernos, esto se 

explicaría en la medida en que recién el hábitat ha empezado a ser incluido en la agenda 

en los últimos 10 años, por ende el posicionamiento de un tema aún más específico 

dentro del hábitat requerirá algo más de tiempo y de compromiso político. 

 

Otro aspecto importante en este sentido es que en líneas generales durante los 20 años 

un componente central dentro de la C.S.H. la participación comunitaria, participación 

comunal o la participación ciudadana, está generalmente presente en todo con mayor o 

menor intensidad, sin embargo está generalmente asociada sólo a la fase de diseño o de 

socialización de la política pública, no hay como tal un compromiso claro frente a la 

participación en temas del hábitat en general en que la comunidad o la ciudadanía 

participe en todas las fases de la política pública y ejerza un rol activo o decisivo. 

 

Esto quizá se debe en que al mirar cada uno de los planes es evidente que la ciudad con 

el paso de los años se fue convirtiendo en un escenario de muchos retos por ello cada 

uno de ellos fue siendo cada vez más extenso en sus propuestas y a la vez más 

detallado, siendo tal vez el punto de inflexión el plan de la administración de Antanas 

Mockus en 2001, en el cual claramente hay una intención de pensar todo el documento 

desde un gran marco que es la armonización entre ley, moral y cultural, lo cual hizo que 
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en adelante los planes necesariamente debieran plantear uno similar en el que desde esa 

intención general se supiera a donde apuntaban todos los planes programas y proyectos 

de su administración, esto a su vez permite caracterizar dos periodos de tiempo en 

materia del análisis de los mismo, una inicial de 1991 a 2001 donde la figura del plan de 

desarrollo está aún en construcción y la inclusión del hábitat es mínima o casi nula, frente 

a otra de 2001 a 2012 en donde la figura del plan adquiere una vocación mucho más 

central en el rol del gobierno distrital y en donde el tema Hábitat empieza a cobrar 

relevancia en términos de la inclusión en las políticas sectoriales. 

 

En torno al primer periodo, posiblemente la argumentación gire en torno a la progresiva 

relevancia que fue tomando el plan de desarrollo como instrumento de gobierno, en tanto 

el ordenamiento legal del país fue asumiendo el principio de descentralización, planteado 

inicialmente en la constitución de 1991 y luego profundizado en  la Ley 152 de 1994 ley 

orgánica del plan de desarrollo, a la cual se sumaron otros instrumentos de orden legal 

que le permitieron a las autoridades locales en este caso la ciudad ejercer cada vez más 

su carácter de autonomía y esto en lo referente al desarrollo de la ciudad generó que 

cada vez se debieran tener en cuentas las diversas realidades de la capital, situación que 

es ya totalmente evidente en plan de 2001 a 2004 con el que se iniciaría un segundo 

periodo. 

 

A partir de entonces la Bogotá que se refleja en los planes es una ciudad con múltiples 

miradas y realidades más complicadas, por ejemplo es clara allí la necesidad de articular 

los órdenes globales de la inversión extranjera a la inversión local, para ese entonces la 

ciudad necesariamente debió empezar a modificar su lógica frente a los sistemas de 

movilidad, antes conocidos como de transporte exclusivamente. 

 

De allí en adelante por ejemplo hay una lectura de los gobiernos de Bogotá de la 

necesidad de la conexión de la ciudad con la escala global y con ese fenómeno de la 

globalización entendida desde esa perspectiva que Manuel Castells planteaba por la 

época en la que la esta se definía como “un proceso objetivo, no una ideología, (…) Y es 

un proceso multidimensional, no solo económico. Su expresión más determinante es la 

interdependencia global de los mercados financieros, permitida por las nuevas 

tecnologías de información y comunicación y favorecida por la desregulación y 
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liberalización de dichos mercados”233 lo cual está sin fallar en los planes de desarrollo a 

partir de la segunda administración Mockus, pues en cada uno de ellos existió un capitulo 

o un eje dedicado a  ello, lo cual provocó en términos de la discusión sobre hábitat una 

postura más elaborada en la que el tema pasó de ser una discusión generalmente 

relacionada con la escala de la vivienda y de ciudad desde un lente mayoritariamente 

físico, a manejar una política mucho más conectada con la dimensión humana y la 

necesidad de reconocer no sólo la dimensión física sino también la afectiva o emocional 

de los habitantes e incluso en algunos planes la simbólica. 

 

Siguiendo con esta división de los dos periodos, en torno al primero es interesantes 

resaltar que en la administración de Jaime Castro a pesar de no encontrar una clara 

definición en la política de la construcción social del hábitat si se encontraba allí una 

apuesta interesante por la articulación del tejido social en torno a sus territorios llegando 

incluso a reconocer el rol de las juntas vecinales y su impacto en la construcción de 

ciudad. 

 

En lo referente  al segundo periodo donde hay un punto más alto de elaboración frente a 

la propuesta de política pública en materia de hábitat es en la administración de Luis 

Eduardo Garzón, ésta administración lleva a cabo una reforma administrativa en la ciudad 

y eso se veía reflejado en el plan de desarrollo de dicho periodo en donde la inclusión 

social como marco general se podía leer en cada uno de los ejes y allí ya hay una 

propuesta clara y concreta de cómo comprender el sector hábitat,  y quienes son sus 

integrantes, situación que se evidenciaría en la formulación durante esa administración de 

la política integral del hábitat 2007 2017, que tiene un apartado específico más adelante 

en esta investigación; hay allí también una preocupación clara por reconocer como los 

habitantes serán centrales en la construcción del hábitat en su entorno inmediato en 

varias dimensiones como la cotidiana y la afectiva. Habría que agregar que este periodo 

se caracterizó por proponer un sistema de participación en el que diversas entidades 

distritales se articularan para lograr que todas las políticas sectoriales tuvieran un fuerte 

componente de participación ciudadana a lo cual el sector hábitat no fue la excepción.  

 

                                                           
233

 Castells Manuel; “Globalización y antiglobalización” Artículo publicado en la versión impresa del diario El 
país de España el 24 de Julio de 2001, disponible en su versión digital en: 
http://elpais.com/diario/2001/07/24/opinion/995925606_850215.html Consultado el 3 de Marzo de 2014 

http://elpais.com/diario/2001/07/24/opinion/995925606_850215.html
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6.1.5.2 CONCLUSIONES ANÁLISIS  POLÍTICA INTEGRAL  DE HÁBITAT 2007 2017 

 

En general es evidente que la política propició un escenario importante para su 

formulación y fue la reunión de la mayoría de sectores afectados con la implementación 

de la misma, lo cual se ve reflejado en la estructura misma del  documento en la que hay 

una definición clara de la noción de hábitat y de la conformación del sector que atenderá 

los retos del mismo. 

 

Sin embargo en términos de la construcción social del hábitat, se mantiene un déficit allí 

mismo, porque aunque más adelante en la política hay una mención importante frente al 

rol de la ciudadanía, en esa definición del sector no hay un involucramiento de las 

entidades del distrito que podrían apostar en esta dirección. 

 

A pesar de ello, la política es clara en partir de la noción del “derecho a la ciudad” como 

gran referente para profundizar la integración social que era el gran reto de esa 

administración, por ende en el documento hay unas referencias claras y directas a la 

necesidad de involucrar decididamente a la comunidades y a las organizaciones en la 

formulación, diseño e implementación de la política pública, esto suponía también la 

intención de armonizar las relaciones entre el sector privado, el sector público y la 

ciudadanía, con lo cual se podrían superar varios de los obstáculos que en su momento 

no habían dejado construir una ciudad incluyente. 

 

Tal vez el elemento más relevante de la política se da cuando a través de los ejes de 

actuación y sus respectivas estrategias se puede construir un sistema claro de acciones 

que permitirían de un lado cualificar la participación mediante programas de formación a 

los diversos actores tanto institucionales como no institucionales para comprender el 

nuevo planteamiento frente al hábitat en general y posteriormente toda una estrategia en 

pro de mejorar la articulación entre las diversas entidades del gobierno y los núcleos 

ciudadanos de participación, con esto se pretendía atacar los diversos puntos de 

desarticulación de la participación ciudadana identificados en el diagnóstico, respondió 

esto también a una necesidad clara del reconocimiento de las diversas organizaciones 

que habían trabajado en el sector para posteriormente lograr una articulación de las 

mismas mediante un sistema de redes de trabajo que permitiera multiplicar esfuerzos y 



 

127 
 

así mismo generar unas nuevas que empezaran a trabajar en los temas que fueran 

emergiendo en el escenario de la implementación de la política. 

 

Otro de los aspecto interesantes de la política es el planteamiento de la cultura de hábitat, 

en la cual se pretendía posterior al proceso de cualificación y formación de los actores 

involucrados en el sector, lograr construir escenarios de corresponsabilidad entre estos de 

manera que la política lograra elementos importantes de sostenibilidad y sustentabilidad 

dentro de la población. 

 

En términos de la construcción social del hábitat es tal vez el documento que más avanza 

en el reconocimiento de esta dimensión, pues mas allá de lo mencionado previamente la 

política en esta ocasión deja ver la necesidad de construir acuerdos comunes frente al 

territorio que sean representativos de todos los involucrados, para así poder romper con 

esas lógicas de segregación. 

 

6.1.5.3 CONCLUSIONES ANÁLISIS DOCUMENTOS ¿CÓMO AVANZA EL DISTRITO EN 

HÁBITAT? 

 

El análisis de estos documentos es una herramienta interesante para poder juzgar la 

implementación de la política pública en los últimos 7 u 8 años, sin embargo su limitante 

radica en que la evaluación se hace en torno a las metas que definían las mismas 

administraciones en sus planes de desarrollo, cómo se advirtió en su momento, así que 

posterior al análisis de los planes de desarrollo y de estos documentos, se evidenció que 

difícilmente se encontrarían en estos documentos la presencia de argumentos frente a la 

construcción social del hábitat, ya que no habría sido incluida como un programa o un 

proyecto prioritario de las administraciones. 

 

Por ende el análisis de los informes se desplazó sobre otros elementos interesantes que 

contenían y que de igual manera son de gran valía para la investigación.  

 

En primer lugar se observó una cualificación del concepto de hábitat, especialmente de su 

integralidad, al punto que permitió la concreción del Índice de Hábitat Urbano (IHU) que 

surgió justamente de la necesidad de los evaluadores de poder contemplar dentro de 

dicho concepto una serie de dimensiones que previamente no eran incluidas. 
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Éste proceso se generó en dos etapas la primera que se dio desde una cualificación del 

concepto que retomó varias discusiones académicas e influenciaron directamente el 

marco general de conceptualización del mismo, posteriormente con estos elementos 

identificados la segunda etapa planteó una clasificación clara de todos los elementos que 

hacen parte de lo que allí se medirá como hábitat; a pesar de este gran avance una 

deficiencia sigue estando en el involucramiento en estos proceso de evaluación la 

participación ciudadana y su influencia en el diseño de la política de hábitat. 

 

Otro elemento relevante que emergió del análisis de estos informes fueron las 

recomendaciones que se hicieron administración tras administración de las cuales se 

pudieron definir dos centrales por un lado en materia de política de hábitat hace falta un 

compromiso mayor con la obtención de las metas y con el cumplimiento de la realización 

de un hábitat digno colectivo; lo cual se debe en gran parte a la segunda problemática y 

es la  desarticulación entre las entidades del sector debió a las lógicas internas de cada 

una de ellas lo que hace que muchas veces para atender un problema dos y tres 

instituciones actúen sobre el mismo, pero no se logre solucionar debido a la falta de 

acción conjunta, lo cual a su vez permite reflexionar sobre cómo este problema que 

también era una de los planteados por la política integral sigue sin solucionarse, dejando 

como responsable a la misma administración pública capitalina. 

 

6.1.5.4 CONCLUSIONES ANÁLISIS DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO INTEGRAL DE 

BARRIOS 

 

En general en este análisis complementario del programa del MIB, confirmamos que ha 

sido una gran deuda de las administraciones de la capital involucrar en sus planes, 

programa y proyectos de una manera efectiva la esfera de la participación ciudadana, en 

tanto en la mayoría de las administraciones han coincidido en afirmar que hay una gran 

deuda y es la consolidación de un modelo de ciudad compartido que permita generar un 

horizonte de sentido común en el que hay una lata representatividad de las comunidades. 

 

Situación que al menos desde esta mirada al programa de MIB podría solucionarse 

siempre y cuando existieran unas prácticas de gobierno coherentes con las soluciones 

propuestas en los planes de desarrollo que en el orden formal siempre han incluido como  
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un problema central a solucionar el déficit habitacional, pero cuyas estrategias no han 

logrado el nivel de efectividad esperado. 

 

Así las cosas dentro de este marco siguen muchos problemas sin solucionar en el 

programa de MIB que lleva más de 10 años incluidos en la agenda de política pública tal 

cual se demostró previamente, lo cual es una situación que permite cuestionar que futuro 

puede tener un tema como la CSH que ni siquiera es incluida como un tema central de la 

agenda de política pública en el distrito. 

 

6.2. LECCIONES DESDE LA COMUNIDAD: EL CASO DE LA ORGANIZACIÓN 

COMUNIDAD CON VISIÓN AMBIENTAL ALTERNATIVA (COVIAL) 
 

En este apartado se pretende ver qué lecciones ha dejado el proceso comunitario que ha 

llevado a cabo la organización COVIAL en torno a su accionar en la localidad 4° San 

Cristóbal en la ciudad de Bogotá Colombia. 

 

Esta organización se seleccionó porque en una indagación previa que se hizo de varios 

procesos de orden comunitario autogestionario, elementos fundamentales en la CSH, esta 

ha logrado tener una cierta permanencia en el tiempo, dado que viene trabajando desde 

finales de 2006, también porque su proceso parte de cuestionar y re significar el  

relacionamiento de su comunidad con lo que aquí previamente se ha denominado como 

el medio, preocupación que ha surgido desde la vida cotidiana para poder llevar una 

relación más armónica con este, por tanto esto les ha llevado a iniciar su organización y 

asociarse en torno a esta preocupación básica. 

 

En adelante lo primero que se hará será una presentación de esta organización, cuáles 

son sus rasgos fundamentales, sus preocupaciones, que proyectos han llevado a cabo y 

con quienes han interactuado para sacar adelante esta iniciativa. Luego de ello, se hará 

un análisis de las entrevistas que se hicieron en el marco de esta investigación con los 

líderes comunitarios que están o estuvieron involucrados en dichas iniciativas y finalmente 

se plantearán las lecciones que deja el acompañamiento a éste proceso.  
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6.2.1 LA ORGANIZACIÓN/COMUNIDAD 

 

Uno de los aspectos más relevantes de ésta organización es que surge a partir de su 

quehacer cotidiano, en tanto se formó a partir de un grupo de jóvenes  interesados por las 

inquietudes que les generó su proceso educativo durante la educación media 

(Bachillerato) en torno a su hábitat, a partir de ello decidieron organizarse como colectivo 

y empezar a gestionar una serie de iniciativas que les permitieran conocer mucho mas su 

medio y comprender las dinámicas que hasta entonces eran ajenas para ellos, con esto 

en mente se formó COVIAL (Comunidad con Visión Ambiental Alternativa) a finales de 

2006, desde entonces han venido generando una serie de procesos en su comunidad, 

que les ha permitido ir cualificando su posicionamiento frente a la problemática de su 

entorno. 

 

Inicialmente la mayoría de sus propuestas fueron de corto alcance y partían de los 

conocimientos adquiridos en el colegio y la intención de replicarlos con la comunidad, esto 

a partir de su propia gestión y sus posibilidades inmediatas, lo cual fue teniendo un 

impacto positivo en la vida de los integrantes de la organización y de sus familias, es allí 

cuando a partir de 2007 empiezan a gestionar recursos para su propuesta a través de la 

participación en convocatorias de la Alcaldía Local de San Cristóbal y la Alcaldía Mayor 

de Bogotá y también participando de talleres y otras iniciativas de entidades como el 

Hospital de San Cristóbal y la Secretaría Distrital de Ambiente. 

 

En consecuencia, la participación de la organización en diversas convocatorias de 

entidades públicas, los ha llevado a reflexionar sobre su orientación y sus objetivos, 

generando una evolución en sus formas de identificación, tal cual se ve al comparar el 

objetivo que se planteaban en 2009 frente al de 2011, para participar de la convocatoria 

Jóvenes conviven por Bogotá de la Secretaría de Gobierno de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá. 

 

En 2009 afirmaban “estamos interesados en el desarrollo de un paquete de talleres que 

hemos denominado “Somos l@s aliad@s  del agua”, (…) con el fin de continuar 

cualificando a las comunidades en la importancia de la conservación y buen uso y trato a 
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los ecosistemas”234 con los cuales a partir de esta iniciativa puntual buscaban afectar la 

percepción del medio y en el lago plazo el relacionamiento de la comunidad con el mismo, 

para 2011 cuando se presentan de nuevo a la misma convocatoria la propuesta ya ha 

sufrido una serie de transformaciones en torno a su accionar mismo y a la orientación de 

su trabajo. 

 

Para entonces le proponían a la Alcaldía, que se financiara mediante la convocatoria un 

grupo de danzas que les permitiera identificar los aportes políticos de la música y las 

danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales con lo cual 

perseguían el objetivo de: 

   

“Promover la protección, la conservación y el uso armónico de los ecosistemas 

naturales comunitarios y locales, enmarcados en la defensa de los derechos 

humanos ambientales, colectivos y sociales del territorio a partir del proceso de 

educación ambiental popular que conlleve al desarrollo de una vida digna; 

enmarcado en actividades inter generacionales e interculturales que permiten la 

recuperación y la  recreación de saberes afrocolombianos.”235   

 

Donde se evidencia que luego del proceso de los talleres de sensibilización que fue el 

inicio, recorrieron un camino que les permitió llegar a un punto en el cual se mantienen en 

gran medida hasta ahora y es que si pretenden afectar positivamente la relación de las 

comunidades con su medio es necesario empezar a construir una serie de acuerdos 

entre varios elementos. 

 

Primero entre las diversas dimensiones de los derechos que les asisten, dado que allí se 

involucran las dimensiones individual y colectiva, como vehículo ellos le apuestan a la 

concertación entre la educación tradicional de la que viene la mayoría de sus integrantes 

y la educación popular como reconocimiento a un tercer elemento:  la sabiduría de 

quienes llevan más tiempo en el territorio y por ello la necesidad de construir puentes 

                                                           
234 Comunidad con visión ambiental alternativa "COVIAL” en “FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCION GENERAL 

PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA ORGANIZACIONES JUVENILES 2009” Secretaría de Gobierno Bogotá. 

Pág. 6 

235
 Comunidad con visión ambiental COVIAL “Presentación de Iniciativa: Los aportes políticos de la 

música y las danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales.” Secretaría de Gobierno 
Bogotá 2011 Pág. 5  
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entre las diversas generaciones de habitantes, todo ello en principio a partir de la danza 

afrocolombiana. 

 

Se usa este recurso dado que ellos plantean que mediante su práctica se  involucra un 

elemento político de posicionamiento frente a la comunidad, pues en ese momento ellos 

definían que su organización tenía como “actividad principal  la construcción de símbolos 

ambientales como son los palenques, escenarios (…) de resistencia a partir de los cuales 

se educa ambientalmente a las comunidades que habitan en los microterritorios”236  

 

Y entonces allí se evidencia como la propuesta a la Alcaldía era sólo una faceta de un 

trabajo de autogestión que ellos venían realizando con o sin el apoyo de las instituciones, 

esta propuesta se anclaba en los palenques ambientales mediante los cuales lo que ellos 

hacen es recuperar: 

 

 “lotes que están sin uso para convertirlos en espacios productivos de relaciones 

comunitarias y afectivas al igual que de producción de alternativas de vida, 

evidenciadas en siembras de plantas a través de las cuales se rescata el concepto 

de biodiversidad, al igual que se re-crean los saberes ancestrales de las 

comunidades afros y campesinas presentes  en el territorio como son las 

siembras ligadas a las fases lunares, a las personas y  al cosmos” 237 

 

Y a partir de entonces como organización han involucrado diversos actores para 

posicionar su propuesta de palenques para realizar intervenciones directas sobre el medio 

y avanzar en la construcción de horizontes comunes de sentido entre su comunidad, que 

en su momento consideraron era la danza la que les permitiría “indagar sobre los saberes 

que se esconden tanto en la música como en la danza de esta cultura [AFRO], a partir de 

                                                           
236

 Comunidad con visión ambiental COVIAL “Presentación de Iniciativa: Los aportes políticos de la 
música y las danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales.” Secretaría de Gobierno 
Bogotá 2011 Pág. 5  
237

 Comunidad con visión ambiental COVIAL “Presentación de Iniciativa: Los aportes políticos de la música y 
las danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales.” Secretaría de Gobierno Bogotá 
2011 Pág. 5 



 

133 
 

la cual construían mensajes de liberación y entrega y que mantenía unida a toda una 

comunidad alrededor de un objetivo común.”238 

 

Por tanto al final lo que se pretende es generar estas prácticas de cohesión 

comunitaria, mediante diversas estrategias, en tanto avanzar sobre la integración 

comunal les permitirá avanzar sobre una relación más armónica con su medio, lo cual es 

un claro ejemplo de esa idea expuesta previamente en la que los habitantes de un 

territorio se relacionan entre sí mediante una serie de estrategias en el marco de 

unas relaciones de poder, y aunque esto parezca que se da sólo en el marco de los 

sujetos, dichas estrategias parten de una comprensión del medio (que los afecta) 

pero a la vez afectan, la discusión posterior es ¿de qué manera? y allí emerge el 

ejercicio del poder, de la diferencia entre las intenciones, ellos apuestan por una en 

particular y allí inicia todo su proceso de generar diversas estrategias en pro de sus 

objetivos para lo cual es necesario interactuar con los demás actores/agentes del medio. 

 

Por consiguiente la organización COVIAL planteaba que:  

 

“En la medida en que podamos indagar a través de la música y la danza afro lo que 

significaban para estos grupos humanos en ese momento histórico de esclavización, 

y como ellos construían mensajes que sabían interpretar muy bien para liberarse, 

nosotros también podemos construir códigos y estrategias que nos permitan 

crear nuevas simbologías y lenguajes propios para establecer relaciones 

positivas que afecten la dinámica  ambiental y social de nuestras vidas, de la 

vida de la comunidad y de nuestros ecosistemas”239. 

 

Con este horizonte hacia el año 2011, ellos continuaron su proceso de mejoramiento del 

palenque, usando los saberes de los adultos mayores de la comunidad que en gran parte 

eran personajes que por sus historias de vida conocían como labrar el suelo, sembrar a 

partir del ciclo lunar, enmallar los cultivos, entre otras actividades, la mayoría de estas 

prácticas eran ejecutadas por los más jóvenes especialmente por los estudiantes de la 

                                                           
238

 Comunidad con visión ambiental alternativa "COVIAL” en “FORMATO ÚNICO DE INSCRIPCION GENERAL 
PRESENTACIÓN DE PROYECTOS PARA ORGANIZACIONES JUVENILES 2009” Secretaría de Gobierno Bogotá. 
Pág. 7 
239

 Comunidad con visión ambiental COVIAL “Presentación de Iniciativa: Los aportes políticos de la música y 
las danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales.” Secretaría de Gobierno Bogotá 
2011 Pág. 8 
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Institución Educativa Distrital Altamira que prestaban su servicio social y que participaban 

del proyecto en tanto reconocían que los integrantes de COVIAL, habían sido también en 

su mayoría estudiantes de ésta misma institución. 

 

A la par de esto se desarrollaban “talleres sobre la problemática ambiental, jornadas de 

limpieza de las quebradas cercanas a los palenques, diseño de artesanías (tejidos en 

plásticos, elaboración de compostaje, entre otros.”240 de los cuales participaron vecinos de 

los lotes, familiares, líderes comunales, presidentes de las juntas de acción comunal y la 

comunidad en general como se evidencia en la imagen 3. 

 

En los últimos años, el proceso ha seguido pero ha sufrido una serie de situaciones que 

incluso lo han tenido a punto de desaparecer, entre ellas tal vez la más significativa ha 

sido que algunos de los fundadores han tenido que asumir una serie de responsabilidades 

en sus vidas personales como acceder a la educación superior o acceder al mundo 

laboral para aportar económicamente en sus hogares lo que les ha impedido seguir con el 

ritmo de trabajo que hasta entonces habían sostenido. 

 

                                                           
240

 Comunidad con visión ambiental COVIAL “Presentación de Iniciativa: Los aportes políticos de la música y 
las danzas de la cultura afro, a la construcción de resistencias ambientales.” Secretaría de Gobierno Bogotá 
2011 Pág. 9 
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Esto significó que varios miembros de la comunidad perdieran su motivación y se retiraran 

del proceso al ver que muchas de las dinámicas a las que estaban acostumbrados se 

fueran disminuyendo, por otro lado algunas líderes comunales también tuvieron 

situaciones de índole personal que las llevaron a retirarse del proyecto. 

 

A la par de esto la organización también ha sentido las crisis institucionales que ha vivido 

Bogotá desde el 2011, en la que se descubrieron una serie de malos manejos de los 

recursos  de la administración distrital y esto ha hecho que una serie de convocatorias y 

de recursos se congelaran o se cancelara su ejecución, lo cual afectó no sólo a este 

proceso si no a una serie de iniciativas locales cuya principal fuente de financiamiento 

eran las convocatorias públicas. 

 

A pesar de toda esta serie de contratiempos, la organización logró mantenerse gracias al 

liderazgo de los miembros que aún seguían y luego de sortearlos, en la actualidad están 

de nuevo preparando nuevos proyectos y presentándose a nuevas convocatorias. 

 

6.2.2 APORTES DEL  ENCUENTRO 

 

El primer acercamiento a esta iniciativa se realizó a finales de 2011, previamente ya se 

tenía un conocimiento de la misma, pero aún no completamente de sus dinámicas, luego 

de una serie de visitas y de buscar el acercamiento con sus líderes, fue posible establecer 

una serie de recorridos que permitieron el reconocimiento del territorio. 

 

Finalmente gracias a ese trabajo de generar vínculos de confianza con los miembros que 

aún persistían en la organización fue posible realizar una serie de entrevistas, la mayoría 

de ellas lograron ser grabadas, las otras por algunas situaciones particulares no pudieron 

serlo. 

 

El criterio de selección para realizar las entrevistas fue ubicar las personas que hubiesen 

llevado a cabo procesos de liderazgo en las actividades que se programaron desde la 

organización, es decir quienes hubieran estado constantemente activos en los talleres, 

salidas de campo, recorridos por la localidad, capacitaciones y particularmente en la 

implementación del palenque, emergiendo de manera particular la figura de las personas 

de mayor edad, quienes habían sido las de mayor compromiso con la organización, dado 
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su conocimiento del territorio y de generalmente haber tenido experiencias previas en 

dinámicas de participación comunal. 

 

Todas las entrevistas fueron semi-estructuradas con preguntas abiertas, pues como se 

había mencionado anteriormente, este trabajo de campo se hizo de manera paralela a la 

construcción del marco teórico, el cuestionario giraba en torno a definir el rol de cada 

actor frente a la organización, la percepción de cada uno frente a cómo el proceso había 

modificado su concepción del medio, qué elementos ellos resaltaban de este trabajo y que 

elementos les habían parecido complicados, finalmente se le preguntaba a cada uno 

sobre componentes centrales de la CSH como la autogestión del medio, la participación 

comunal, el entendimiento con los vecinos y la convivencia en general con la comunidad. 

 

A continuación se analizarán algunos de los aportes más relevantes de dicho proceso 

frente a la C.S.H. y sobre todo frente a un elemento central de ésta investigación y es que 

elementos deben ser necesariamente incluidos en una propuesta de autogestión del 

medio que desee ser sostenible. 

 

En torno a las dinámicas de participación, todos los entrevistados coincidieron en que 

estas sólo son posibles cuando dentro de la comunidad, existe un líder que les convoca, 

pues todos reconocen haber tenido previamente a esta experiencia la preocupación por 

hacer algo con aquellos espacios de su contexto que estaban sin usar, pues 

generalmente eran focos de inseguridad o de peligro especialmente en horas de la noche, 

pero fue sólo hasta que los jóvenes de COVIAL y su profesora les explicaron la iniciativa 

que tenían sobre el territorio que ellos accedieron a participar de ésta y a comprometerse 

con sacarla adelante. 

  

Allí mismo resaltan ellos el rol que tuvo la representante de la organización, en su 

momento una joven de 20 años aproximadamente, pues a pesar de ser menor, ellos 

reconocían en ella la capacidad de gestión y de liderazgo entre los jóvenes y entre los 

adultos, al parecer ella tenía las condiciones para motivar a unos y a otros a integrarse en 

torno al palenque. Plantean también que cuando en momentos las cosas se veían difíciles 

de realizar, ella lograba plantear opciones realizables para superar los inconvenientes y 

esto era algo motivante. 
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En este sentido la mayoría coinciden en afirmar que un primer obstáculo a vencer cuando 

se decide a participar de cualquier iniciativa es la desmotivación pues afirman que 

mediante sus experiencias de vida, siempre que la gente ha intentado organizarse para 

hacer algo, al inicio de los procesos mucha gente se compromete, pero cuando se 

asignan responsabilidades, muy pocos continúan, esto se debe en gran parte a que la 

gente siempre espera alguna especie de remuneración a cambio y al no ver esto 

desisten de participar y prefieren seguir en su rutina. 

 

Al respecto decía la Señora María Blanco una de las líderes comunales que se integró al 

proceso que en algún momento sostuvo una discusión con un vecino por la baja 

participación y éste le decía: “Es que aquí para traer la gente toca hacer un asado y traer 

la canasta de cerveza”  y según ella para hacer esto se requieren recursos y siempre que 

se involucra el dinero es muy difícil porque eso daña los procesos. 

 

Entonces este reto es quizá el primero que desde los procesos autogestionarios de CSH 

se debe contemplar, ¿Cómo generar motivación en la comunidad? Tal vez una de las 

lecciones más relevantes del ejercicio en campo, por ello es fundamental que existan 

dentro de las comunidades personajes con capacidad de liderazgo que motiven los 

demás a hacerse partícipes. 

 

Por otro lado en vista de su activa participación se le preguntaba que obstáculos veían 

ellos cuando la gente decidía  gestionar su medio, es decir si luego la organización tuvo 

que afrontar algunas problemáticas, frente a esto, la mayoría afirmaban que era muy 

difícil, pues existían ciertos personajes ajenos al proceso de los cuales algunos buscaban 

tomar ventaja de la situación y otros buscaban acabar con el proceso dañando el 

palenque. 

 

Al respecto Doña María Gutiérrez afirmaba que: “Había mucha gente que veía que ya 

habían unas maticas y se las iban cogiendo, no dejaban, hasta la cerca la tumbaban, eso 

tenía uno más problemas (…) se echaba era enemigos uno” cuenta ella incluso que 

algunos personajes del sector confundían las plantas allí sembradas con marihuana, 

entonces se metían y se robaban el cultivo, incluso uno de los problemas, es que habían 

recuperado de tal manera el lote abandonado donde estaba el palenque, que en algún 
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momento unos personajes ajenos a la comunidad intentaron usarlo para reunirse a 

consumir drogas. 

 

Don Ciro otro de los personajes más activos dentro del proceso cuenta cómo alguna vez 

en el palenque unos vecinos intentaron echar escombros de una obra que estaban 

haciendo en la cuadra, por fortuna esto no sucedió, sin embargo una de las vecinas le 

comentó: “Que la vez pasada ella le había hecho un reclamo al vecino y casi le pega” 

pues él no comprendía, para que estaban sembrando en ese lote abandonado si ese era 

el botadero de la cuadra, es decir incluso el proceso de intentar recuperar el medio y 

hacerlo más amable resultaba molesto para quienes les era funcional la función 

tradicional que éste tenía. 

 

A partir de este y otros comentarios otra de las reflexiones relevantes es frente a la 

autogestión del medio, en tanto para un grupo esto necesariamente debe hacerse de 

manera netamente independiente de las instituciones, por ejemplo la Señora María 

Blanco decía: “Yo ya estoy independiente, eso con la Alcaldía no son sólo sino peleas, 

peleas y peleas” para ella acudir a las instituciones en tiempo reciente era problemático, 

exigían demasiados requisitos y no entendían las dinámicas de las comunidades, la 

contra parte de esto radica también en su experiencia frente a los procesos, porque por 

ejemplo se le preguntaba si ella era participe de la Junta de Acción Comunal y ella 

decía:“Yo he estado en reuniones, pero nunca he estado en la junta, no me ha gustado 

porque con el presidente que hay no la llevamos, somos como el agua y el aceite (…) 

porque él busca [recursos sólo] para él” Siendo esto un ejemplo claro de cómo cuando las 

estrategias de los habitantes se enfrentan y no logran conciliarse mediante el 

ejercicio del poder se generan estas situaciones, en donde al final las consecuencias 

de esto las recibe el medio y la comunidad que no ve en su líder al personaje capaz de 

gobernar con claridad el entorno comunal. 

 

Otra serie de preguntas lo que buscaba específicamente era ver que había hecho 

sostenible este proceso durante el tiempo que han estado vinculados, la respuesta 

general es que la forma en que se desarrollaba el proceso les generaba vínculos de 

identificación frente al mismo y en consecuencia el estar allí les permitía construir una 

cierta identidad frente a su entorno, algunos en un sentido más emocional afectivo y otros 
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más en un sentido práctico en el que ver el fruto del trabajo les motivaba a seguirlo 

haciendo. 

 

Por ejemplo la señora María Gutiérrez planteaba que cuando el proyecto llegó a ella, 

“Tenía tiempo para acompañarlos, la pasaba bien (…) con los chicos del colegio y los que 

no eran del colegio la pasaban bien todos” pues ella resaltaba que estar allí enseñando y 

aprendiendo con diversas generaciones le resultaba reconfortante además siempre ha 

disfrutado de lo relacionado con “las maticas” porque le recuerdan su pasado rural en el 

campo, previo a llegar a Bogotá, esto fue para ella lo que permitió que el palenque se 

sostuviera. 

 

La señora María Vásquez planteaba que el involucrarse en el palenque le permitió 

aprender de bastantes temas tras las jornadas de formación a las que asistieron, esto le 

obligó en ocasiones incluso a repasar los conocimientos que traía de las sesiones a las 

cuales también asistían sus hijos quienes eran en muchas ocasiones sus profesores, 

cuenta ella que por ejemplo cuando estaban agotadas de las jornadas de trabajo, veían a 

los más jóvenes aún en pie y “Así le dolieran a uno las manos, nosotros decir: No!!. 

Vamos es pa´lante”, dice ella que todo esto tuvo su recompensa en varios momentos por 

ejemplo la primera vez que vio el palenque armado o ver cuando nos abrieron las 

primeras criollas” dice ella que ese tipo de cosas le permitía reflexionar con su familia 

frente a la labor del trabajo duro y de cómo eso lo proveía la naturaleza, cuando se 

establecían buenas relaciones con ella. 

 

Otro de los elementos relevantes que emergieron allí fue ver cómo estos habitantes, luego 

del proceso del palenque sentían el cambio en su relación con el medio, es decir veían 

como éste proceso empezaba a modificar positivamente su vida cotidiana y a la vez a 

generar cambios positivos a su alrededor, incluso al punto de llegar a explorar otros roles 

que antes no tenían, la Sra. María Vásquez planteaba “entre todo y todo veíamos 

nosotros el logro, por ejemplo cuando la profe nos dijo: Bueno hoy a ustedes les toca 

dictar la clase” esto para ella fue grandioso, porque al confrontar su proceso se dio cuenta 

que ya estaba en la capacidad de replicar todo el conocimiento que había adquirido, tanto 

así que en ocasiones por ejemplo ella le planteaba a la profesora y a los más jóvenes del 

proceso que “Todas las veces no fuera taller y taller, [sino] aprender a interactuar con 
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otros” mediante otras dinámicas de las cuales ella era una de las precursoras, dado que 

esta era la principal ganancia que uno podía llegar a tener de estar allí. 

 

En este mismo tono del aprendizaje Don Ciro, se refería al proceso con gran alegría, el 

por ejemplo sabía mucho de cómo usar las herramientas para recuperar los terrenos y 

dejarlos aptos para la siembra por su pasado rural y su desempeño como albañil durante 

más de 20 años en varios sectores de Bogotá, sin embargo una de sus intervenciones 

más significativas se le preguntó por ¿qué hacia él con lo que obtenía del palenque?, al 

respecto el planteaba una serie de críticas al modelo actual de abastecimiento de los 

mercados y de la forma en que actualmente se come, pero en específico afirmaba que “A 

mí no me gustaba vender, eso es para uno mismo alimentarse, claro! porque ¿para qué 

va a vender la comida que tiene en después volver a comprarla?, eso sí sería la 

ignorancia más grande” y esta era una de las cosas más valiosas que él había podido 

compartir con su esposa y su sobrino quienes también eran parte del proceso. 

 

Para finalizar este apartado una de las lecciones más relevantes que se dieron en torno a 

la gestión de los procesos sociales vino de parte de Don José Hernando Riaño, 

presidente de la junta de acción comunal del barrio Los Puentes, quien en torno al 

cuestionamiento por cómo afrontar los momentos difíciles en este tipo de procesos él 

afirmó lo siguiente: 

 

“Siempre, siempre en todo, en todo, actitud,  actividad, hay inconvenientes ¿sí?, esos 

inconvenientes o falencias que se presentan en estas cosas debe uno tener la capacidad 

de resolverlas ¿sí? ¿De acuerdo?,  entonces de resolverlas, porque tengo entendido 

que eso, eso es la política porque uno no puede, no puede ir a hacer lo que no puede 

por un lado y a resolver lo que no sabe resolver ¿de acuerdo?...” 

 

6.2.3 LECCIONES DESDE EL RE-CONOCIMIENTO 

 

Luego del acompañamiento a éste proceso, fueron múltiples las lecciones que emergieron 

de allí en términos de la CSH particularmente en torno a la gestión del hábitat y al 

agenciamiento de los procesos sociales, porque lograron reunir varias condiciones de las 

que se reclaman debe tener un proceso sustentable de CSH, así ese no fuera su 

propósito. 
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Para iniciar este proceso re afirmar la idea de la necesidad de hacer cuestionamientos a 

la vida cotidiana y buscar en ella misma las respuestas, pues de allí nació la iniciativa de 

COVIAL, que con el paso del tiempo fue evolucionando y haciéndose preguntas cada vez 

mas retadoras, para encontrar estrategias más creativas y así resolver los problemas que 

les presentaba su medio. 

 

Tales soluciones emergieron justamente del habitar que implicó un  relacionamiento con 

los demás habitantes, que en el marco de lo colectivo supuso aunar esfuerzos con unos, 

es decir encontrar lugares comunes para construir consensos y horizontes comunes de 

sentido y enfrentamientos con quienes no compartieron dichos horizontes y avanzar en 

ese juego de las relaciones de poder. 

 

Otro elemento relevante ha sido el ejercicio del gobierno que han logrado al interior del 

proceso del Palenque, el cual no habría sido posible sin el liderazgo por un lado de la 

profesora Stella Escobar  y de Edith Ortegón la joven representante de Covial por el otro. 

 

La profesora en varios momentos asumió un rol central para aportar en la sostenibilidad  

del proceso; En primer lugar mediante su cátedra en el I.E.D. Altamira logró generar en 

sus estudiantes las inquietudes necesarias para la conformación de COVIAL,  luego siguió 

apoyando el proceso mediante la vinculación de estudiantes que prestaban su servicio 

social allí y ya en el desarrollo del palenque, su ascendencia sobre la comunidad por su 

rol de docente le permitió en momentos críticos mantener las relaciones entre los 

participantes del proceso. 

 

La representante de la organización asumió un rol central principalmente en la gestión de 

los recursos, pues era ella quien en la mayoría de los casos se encargó de hacer toda la 

parte administrativa para participar en las convocatorias que les pudiesen servir, al punto 

que se volvió el referente frente a los agentes externos a la organización como la Alcaldía 

Local, el programa de banca de proyectos de la Presidencia de Colombia, entre otros; ese 

mismo rol lo asumió frente a las generaciones mayores quienes reconocían en ella una 

joven apta para llevar las riendas del proceso. 

 



 

142 
 

Estas situaciones de liderazgo, se comprenden desde la construcción de identidad que 

se da en el ejercicio de las relaciones de poder, en tanto cada sujeto/habitante actúa 

mediante determinadas estrategias que requieren la validación de los otros, es decir 

seguramente a lo largo del proceso otros integrantes participaron activamente y 

seguramente ejercieron roles de liderazgo en determinados momentos, pero sólo ellas 

perduran en la memoria de los participantes del proceso como los referentes, es decir su 

accionar y el de los demás las legitiman en su rol de generadoras de consenso. 

 

Finalmente cabe resaltar la importancia central del medio  en este proceso, pues fue a 

partir del análisis de éste que se dieron las reflexiones necesarias para dar origen al 

proceso que hemos descrito, pues las problemáticas que presentaba fueron tan 

relevantes que a partir de una discusión generada en un salón de clase, se terminaron 

proponiendo estrategias de apropiación y de conservación por medio de sus habitantes, 

incluso generando la construcción de consensos frente a su uso y aprovechamiento, así 

como la construcción de horizontes comunes de sentido frente a su futuro. 

 

En consecuencia, no se trata de hacer medible quien fue el más importante o el más 

relevante sino en concluir que estratégicamente cada elemento adquiere un valor 

relevante de acuerdo a la situación y que en términos de subsistencia existe una 

interdependencia entre los factores, que en la medida en que es reconocida hace 

sustentable la CSH, y por el contrario cuando se ignora es imposible generar 

procesos sustentables de CSH. 

 

6.3 EL SECTOR  PRIVADO: UNA OFERTA POR REALIZAR 
 

Cómo se ha evidenciado a lo largo de esta propuesta, el rol de lo privado en el campo de 

la C.S.H. es aún un campo por explorar, en tanto la mayoría de los procesos que se han 

generado en la ciudad latinoamericana, Bogotá no es la excepción, han sido agenciados 

por los pobladores de manera individual o colectiva mediante organizaciones, ong´s o 

cooperativas entre otras figuras. 

 

Desde el rol del Estado, se ha demostrado como en algunos casos ha logrado generar 

marcos normativos e incluso en  ocasiones también ha sido un agente activo en la 

generación de procesos de CSH particularmente en Sao Paulo y Medellín. 



 

143 
 

 

Pero el rol que ha jugado el sector privado en torno a la CSH ha sido en cierta medida 

nulo, si lo vemos desde la perspectiva del agenciamiento, pues tal cual se analizaba 

previamente su criterio fundamental es el de la rentabilidad, es decir la obtención de la 

mayor ganancia con los menores costes posibles, situación que en principio no se ha 

generado desde los procesos de CSH, los cuales justamente se dan en un marco en el 

que dicho criterio ha dejado una serie de pobladores fuera del mercado formal de vivienda 

y por tanto han tenido que gestionar sus propias soluciones. 

 

Sin embargo, cabe anotar que ésta situación se da en un contexto en el que se requeriría 

de una elaboración de marcos normativos en la que los demás agentes propongan 

alternativas que siendo rentables sean también incluyentes y estén bajo el marco de la 

CSH, de manera tal que se logre un involucramiento del sector privado en este ejercicio. 

 

En Bogotá se han hecho algunos esfuerzos, que tratan de buscar sinergias entre la 

administración distrital y la empresa privada, dado que “Las Alianzas Público Privadas son 

una de las opciones que la Secretaría Distrital del Hábitat analiza para desarrollar 

proyectos vivienda destinadas a los hogares de menos recursos de Bogotá”241. Alianzas 

que se estudiaron en su momento en el foro I Foro Internacional para la Construcción de 

Vivienda Social a través de Alianzas Público Privadas, del cual se hicieron participes 

varios expertos de orden internacional y representantes del sector público. 

 

En este foro realizado a finales del 2012 se pensó como la posibilidad de generar 

esquemas que “contribuirán al diseño de una política pública para la creación de 

incentivos y esquemas de asociación, participación y alianzas entre los sectores público y 

privado, y conocieron  los tipos de contrato factibles de aplicación que permitan la 

construcción de vivienda social, bajo las leyes colombianas entorno a las Asociaciones 

Público Privadas (APP).”242  

 

                                                           
241

 Tomado de: “Distrito explora alternativas para construir vivienda social” Consultado el 23 de Junio de 
2014 en: 
http://www.habitatbogota.gov.co/sdht/index.php?option=com_content&view=article&id=577:distrito-
explora-alternativas-para-construir-vivienda-social&catid=35:noticias-principales  
242

 Ibíd.  

http://www.habitatbogota.gov.co/sdht/index.php?option=com_content&view=article&id=577:distrito-explora-alternativas-para-construir-vivienda-social&catid=35:noticias-principales
http://www.habitatbogota.gov.co/sdht/index.php?option=com_content&view=article&id=577:distrito-explora-alternativas-para-construir-vivienda-social&catid=35:noticias-principales
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Por tanto se puede afirmar que la intención ya está en cierta medida establecida, sin 

embargo cómo se enunciaba previamente recién es un camino que se abre a las 

posibilidades, por ende seguramente requerirá de muchas deliberaciones y de una serie 

de estrategias que permitan por un lado hacer “atractiva” la CSH para el sector privado, 

pero sin negociar una serie de márgenes importantes. 

 

En consecuencia esto plantearía también la necesidad de una re significación del ejercicio 

del sector privado en tanto en algún momento deberá empezar a explorar nuevas 

estrategias que le generen rentabilidad y que estas sean a su vez en el largo plazo, sin 

embargo esto se verá de manera propositiva en el apartado final de conclusiones. 

 

Cabe resaltar que en otra serie de espacios también se han generado escenarios de 

discusión para esta figura de las alianzas publico-privadas, por ejemplo la Cámara 

Colombiana de la Construcción CAMACOL en Octubre de 2011 llevó a cabo el foro: 

 

 “Asociaciones Público Privadas en la Construcción de Ciudad” con el propósito de 

socializar entre los afiliados y el público en general el contenido del proyecto de ley 

que crea el marco legal de las asociaciones público-privadas(APPs) en el país, 

figura que es ampliamente utilizada en el mundo como mecanismo para promover la 

iniciativa y la inversión de los recursos del sector privado en la construcción de 

infraestructura para la prestación de servicios al Estado.”243 

 

De las memorias de este encuentro de puede analizar que un paso incial que le resulta 

atractivo a la empresa privada es la construcción de ciudad, en un plano mucho más 

material asociado a la infraestructura que aunque no es propiamente CSH, es un aspecto 

inicial de suma importancia. 

 

Resulta también interesante que por ejemplo en las conclusiones del documento dentro 

de las mismas lógicas del mercado se empiezan a plantear desde CAMACOL una serie 

de reflexiones frete al rol mismo de lo privado en este campo, particularmente frente al 

papel de la inversión extranjera que dicen debe cumplir una serie de requisitos como 

                                                           
243

 Cámara Colombiana de la Construcción CAMACOL: “MEMORIAS DEL FORO ASOCIACIONES PÚBLICO-
PRIVADAS EN LA CONSTRUCCIÓN DE CIUDAD” Consultado el 23 de Junio de 2014 en: 
http://camacol.co/sites/default/files/secciones_internas/Informe%20Econ%C3%B3mico%20-%20Nov11-
%20No.32.pdf   
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establecerse en Colombia “se requiere que tengan un componente local. Empresas que 

se quieran establecer en Colombia deben hacer alianzas con las empresas 

colombianas.”244 

 

Desde allí se propone que la gran conclusión es que “el país necesita dar un salto 

cuantitativo y cualitativo en materia de infraestructura. Ahora no hay espacio para 

postergar este proceso. Hay más de 20 billones de pesos en proyectos, listos para salir a 

vender en el esquema de las APPs”. 

 

Según lo anterior se ratificaría que una forma de entrar a generar espacios de actuación 

para el sector privado es el establecimiento de unos marcos que generen oportunidades 

de negocio para la empresa privada, la cual a su vez tendrá que adaptarse a la idea de 

usuarios/clientes cada vez más conscientes de sus necesidades y de sus posibilidades de 

gestión dentro o fuera del mercado, con lo cual se generan nuevas dinámicas de consumo 

y de producción que dependerán en gran medida de lo que se mencionaba en apartados 

anteriores y es la necesidad de generar una conciencia cotidiana de la afección del medio 

a través del cotidiano habitar.  
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7. COMPONENTES DE UN PROCESO DE CONSTRUCCIÓN SOCIAL SUSTENTABLE DE 

HÁBITAT    

 

En este apartado se desarrollarán algunos elementos que concluyen ciertos aspectos 

centrales de lo trabajado hasta ahora, bajo la reunión de dos categorías centrales para 

esta investigación y para la finalización de la misma, CO-GOBIERNO Y 

SUSTENTABILIDAD en términos de CSH. 

 

Posteriormente se mostrarán los rasgos esenciales de  la propuesta conocida como 

planes estratégicos vecinales (PEV) que integra varios de los elementos propuestos acá y 

que podría ser de gran utilidad en un posible escenario de implementación futura de lo 

aquí analizado. 

 

 7.1 CO-GOBIERNO Y SUSTENTABILIDAD EN EL MARCO DE LA CSH  
 

Hasta el momento esta propuesta ha evidenciado una serie de situaciones y de 

categorías que afectan directamente la CSH haciendo énfasis en el rol estratégico que 

juegan las relaciones de poder desde el marco aquí propuesto, dado que son estas el 

elemento central de relacionamiento entre los agentes y entre estos y su medio. 

 

A raíz de esto la propuesta ha avanzado sobre la necesidad de proponer una noción de 

gobierno que parta del habitar la vida cotidiana y a desde allí ejercer cambios que 

permitan generar oportunidades serias y concretas para la CSH en el contexto de la 

ciudad latinoamericana. 

 

En ese contexto se presentó el análisis de la política pública para el caso Bogotano en el 

que se evidencia que la CSH no ha sido un tema prioritario en la agenda de política 

pública de los últimos 20 años en esta ciudad. 

 

Finalmente mediante un trabajo de campo se evidenciaron algunas lecciones que dejó el 

proceso de acompañamiento a la organización COVIAL que mediante la construcción de 

palenques como símbolo de resistencia a las dinámicas actuales de construcción de 

ciudad, logró llevar a cabo una serie de estrategias que generaron CSH del hábitat en su 

medio, incluso sin habérselo propuesto inicialmente. 
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Así las cosas, es en el marco de todos estos elementos que emergen dos categorías 

necesarias para avanzar en la comprensión de la CSH, estas son en primer lugar el 

cogobierno y posteriormente la sustentabilidad. 

 

Esta propuesta plantea que la noción de co-gobierno es la posibilidad de gobernar a 

partir de la confluencia de las siguientes dimensiones: la primera el gobierno de sí mismo, 

la segunda el gobierno de los otros, la tercera el gobierno del consenso y por último el 

gobierno del encuentro. ¿Cómo hacer esto posible? A partir del habitar la vida cotidiana, 

que supone un re-conocimiento del medio que se habita y nos habita, donde el punto de 

quiebre esta en comprender que el ejercicio del gobierno no debe hacerse alejado del 

contexto ý del consenso de los habitantes/sujetos/agentes. 

 

Por ello en determinado momento se planteaba la posibilidad de integrar todas estas 

dimensiones bajo la comprensión del hábitat como campo, al que le asisten unas reglas 

propias de juego, de agentes, de recursos y de subcampos, dentro de los cuales estaría la 

construcción social, bajo esta noción aparece El habitus que hace posible pensar en el 

cogobierno, pues esta categoría planeta habitar conscientemente la vida cotidiana, es 

decir muestra como el ejercicio del gobierno no es únicamente una cuestión de 

dominación/resistencia entre dos o más sujetos, si no es también la posibilidad de 

concertar, confluir, conocer, de cogobernar, co adminsitrar 

 

Para que esto sea posible es necesario conocer al otro y reconocer sus estrategias frente 

al medio, para establecer procesos de discusión en los que el conflicto emerja como la 

posibilidad del encuentro con los diferentes y su tramitación sea la posibilidad de creación 

de nuevas estrategias y no de exterminio de ideas. 

 

Posterior a ello se requiere de la colectivización de los procesos y de la participación 

activa de las comunidades con horizontes comunes de sentido, es decir del habitar a 

partir del reconocimiento, de la confianza y de la pro actividad. Mientras esto suceda los 

habitantes serán activos en la definición de la construcción de las ciudades al posicionar 

desde sus cotidianidades sus propuestas de ciudad. 
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Por tanto esta propuesta no pretende oponerse a la versión tradicional del gobierno de 

nuestras ciudades sustentada en la noción de democracia representativa, lo que busca es 

complementarla a partir de un habitar cotidiano critico, comprensivo y responsable frente 

a las decisiones de cómo hacer ciudad. 

 

Es sólo a partir de esta noción de cogobierno, que será posible la construcción de 

acuerdos que deriven en horizontes comunes de sentido  frente a la co administración 

del territorio, es decir la posibilidad de de hace efectivo en la cotidianidad de los 

habitantes la noción de corresponsabilidad. 

 

Lo cual implica que el ejercicio cotidiano del habitar en el marco del habitus, será la 

posibilidad de participar de la administración del territorio complementando las labores de 

la administración pública tradicional o exigiéndola cuando esté ausente, ya que sólo a 

partir del co-gobierno se genera la coadministración del territorio. Que al final es la 

comprensión de que esta coadministración en términos de la CSH es la posibilidad de 

redefinir/relegitimar en diversos momentos los acuerdos o reglas de juego del campo. 

 

¿Qué implica esta visión dinámica de la co-adminitración del territorio? La respuesta es la 

sustentabilidad de los acuerdos, es decir la posibilidad de que cada vez que se llegue a 

un acuerdo sobre la coadministración del territorio, estos puedan mantenerse en el tiempo 

y ser representativos de los agentes participantes en el campo, en tanto esto se cumpla 

se podrá hablar de una CONSTRUCCIÓN SOCIAL SUSTENTABLE DEL HÁBITAT 

(CSSH) 

 

Para desarrollar esta idea es necesario remitirse a varios elementos que aportó el análisis 

del proceso de COVIAL, en tanto a su manera éste proceso logró mantener hasta el día 

de hoy una serie de procesos que le permitieron co administrar ciertos territorios de 

manera sustentable. 

 

Un primer elemento es necesariamente partir del ejercicio de la coadministración 

sustentada desde el cogobierno y desde el ejercicio activo de la participación comunitaria. 

Un segundo elemento es la necesidad de liderazgos al interior de las comunidades, 

liderazgos que sean reconocidos por todos los participantes de los procesos de CSSH, 
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porque esto implica que se han logrado tramitar los conflictos que hayan surgido y que se 

lograrán tramitar los que puedan emerger. 

 

Un tercer elemento es la generación de referentes significativos frente al territorio, a 

través de la noción de medio que comprende que las lógicas de lo natural pueden en gran 

medida ser armónicas con las lógicas artificiales del poder y que a la vez logra generar 

una serie de vínculos afectivos de confianza y cooperación entre los habitantes y entre 

estos y el territorio. 

 

Para finalizar el cuarto elemento debe ser la capacidad creativa/creadora de las 

comunidades frente a los impedimentos que puedan presentarse en el desarrollo de los 

procesos de CSSH, esto supone un conocimiento amplio del campo, por consiguiente de 

los agentes y de las reglas de juego. Es tener una gran capacidad de respuesta frente a 

las estrategias de los otros agentes, ello implica por ejemplo una gran capacidad de 

discusión, de argumentación, de movilización, pero fundamentalmente de re creación. 

 

7.2 LOS PLANES ESTRATÉGICOS VECINALES (P.E.V.) COMO UNA POSIBILIDAD 

PARA LA CSSH 

 

Con un ánimo prospectivo y de frente al final de esta investigación, una propuesta que 

reúne varios elementos de esta propuesta y que ya ha tenido la posibilidad de 

implementarse en otros escenarios es la de los planes estratégicos vecinales a 

continuación se definirán algunas de sus características. 

 

Un aspecto esencial de esta metodología es que “se basa en la construcción social del 

hábitat, (…) busca mejorar la calidad de vida de los habitantes y ofrecer un instrumento de 

planeación participativa para reactivar el potencial organizativo de sus principales 

actores.”245 (Peña 2013:287) por tanto requiere de una comunidad organizada y con un 

nivel alto de participación.  

 

                                                           
245

 PEÑA Leticia; “Modelo de intervención para la gobernabilidad y el desarrollo urbano participativo. El 

rescate de Riberas del Bravo”;  European Scientific Journal. January 2013 edition vol.9, No.1. Disponible en: 
http://eujournal.org/index.php/esj/article/viewFile/707/755 Consultado el 20 de Mayo de 2014. Pág. 287 

http://eujournal.org/index.php/esj/article/viewFile/707/755
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Bajo esta perspectiva lo que se pretende es generar dinámicas de participación que 

reconozcan el rol fundamental de los habitantes en el territorio, quienes son los 

principales gestores de cambios en el territorio. 

 

A partir de los PEV se reconoce que los actores en el territorio pueden tener diversas 

escalas de participación y de gestión, para lo cual pueden recurrir a varias estrategias 

puede ser “por medio de la planeación de proyectos de manera concertada, por el acceso 

a recursos propios o de instancias internacionales, encaminadas a mejora de social.”246 Lo 

cual va en sintonía con esta idea previa de generar dinámicas complementarias a las ya 

establecidas, es decir construir a partir del encuentro y de la confluencia y no de la 

diferencia. 

 

Según la propuesta de la Dra. Leticia Peña a partir del caso de Ciudad Juárez en México, 

en su escrito “MODELO DE INTERVENCION PARA LA GOBERNABILIDAD Y EL 

DESARROLLO URBANO PARTICIPATIVO. EL RESCATE DE RIBERAS DEL BRAVO”247, 

un PEV tiene una serie de fases que hacen posible la materialización de esta propuesta 

en escenarios concretos, ella los plantea en el siguiente orden: 

 

1° La construcción de un  diagnóstico actualizado. En este instrumento lo que se 

pretende es consultar con las comunidades principalmente su percepción del territorio en 

rasgos como la seguridad, la habitabilidad, los significados, las prácticas y los sueños 

proyectados sobre él. Además se indaga por la relación que tienen las familias y los 

colectivos sobre el espacio común. Aclara ella que aquí es fundamental contar con 

personal dentro del equipo que esté en sintonía con el objetivo de la indagación, por ello 

deben ser personas con las capacidades necesarias para generar confianza en la 

comunidad a fin de lograr respuestas lo más fieles posibles a la realidad, dado que en 

este primer paso se juega gran parte del éxito de la implementación. 

  

                                                           
246

 PEÑA Leticia; “Modelo de intervención para la gobernabilidad y el desarrollo urbano participativo. El 
rescate de Riberas del Bravo”;  European Scientific Journal. January 2013 edition vol.9, No.1. Disponible en: 
http://eujournal.org/index.php/esj/article/viewFile/707/755 Consultado el 20 de Mayo de 2014. Pág. 288 
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rescate de Riberas del Bravo”;  European Scientific Journal. January 2013 edition vol.9, No.1. (pp. 284 295) 
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2014. 
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2° Socialización de los resultados del diagnóstico con la comunidad, con esto se 

pretende que por un lado los técnicos sepan a qué escenario se van a vincular y por el 

otro que de manera colectiva la comunidad se sensibilice frente a cómo ven en conjunto 

su territorio y puedan reflexionar sobre los puntos comunes que los identifica como 

habitantes de un determinado territorio. 

 

3° Talleres de consulta popular. Un aspecto central de esta dinámica es la necesidad de 

un reconocimiento entre los miembros de la comunidad, generalmente allí emergen 

aquellos personajes con capacidades de liderazgo que son centrales en los procesos, 

este encuentro también es un gran avance para consolidar el horizonte común al interior 

de las comunidades y se “familiarizan con el método de construcción de un plan que 

contiene: temas estratégicos, líneas de acción, valores y antivalores, proyectos e 

indicadores de proyecto, priorización e integración de comisiones”248 

 

4° Evento emblemático. Este es el momento fundacional del cambio del entorno, la idea 

en este paso es que la comunidad ubique en su territorio un aspecto que pueda modificar 

de manera conjunta en un lapso de medio día, lo cual supone primero el trabajo en 

comunidad y segundo la necesidad del conocimiento del territorio y tercero la necesidad 

de construir un primer acuerdo de ¿Qué? Y ¿Cómo cambiar?. En el marco de éste evento 

se  entrega el PEV a las autoridades involucradas en la gestión del mismo y a los líderes 

de la comunidad. En el caso puntual de Ciudad Juárez que documentó la Dra Peña “Se 

incluye la firma del presidente y los habitantes del pacto de convivencia, registrado en una 

manta que todos los asistentes  refrendan y se devela un espectacular en el sitio de la 

acción comunitaria con el lema: Riberas del Bravo territorio de paz”249 

 

5° Seguimiento del Plan estratégico vecinal. En este proceso de acompañamiento lo 

que se busca es avanzar sobre los procesos de formación de las comunidades, para 

generar en ellas las capacidades necesarias para asumir los escenarios de negociación e 

interlocución con los otros actores como los organismos internacionales, las instituciones 
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públicas y la empresa privada, en cierta medida es un proceso de cualificación de la 

participación en tanto ellos tiene un recurso estratégico que es el conocimiento del 

territorio. En conclusión “Se logra otra manera de interlocución entre comunidad y 

autoridad, con resultados eficaces, ya que las dependencias públicas y empresas 

privadas, tienen la oportunidad de planear para el corto, mediano y largo plazo los 

proyectos planteados descritos en dos ejes estratégicos: desarrollo social y desarrollo 

físico ambiental.”250 

  

 A parte de los puntos antes mencionados en la estrategia de  los PEV es importante el rol 

que juega la comunidad en el aspecto de la convivencia pues son ellos quienes 

construyen los pactos  y definen los mecanismos de trámite de los conflictos, a 

partir del conocimiento de las dinámicas de comportamiento que se dan al interior de la 

comunidad, es una especie de justicia consensuada, más cercana a las realidades que se 

viven en los territorios. 

 

Es relevante también en este contexto la posibilidad que esto le puede brindar a las 

instituciones públicas y al sector privado, pues de apostar por este tipo de iniciativa es 

bastante probable que haya una inversión  mucho más eficiente de los recursos públicos 

en los programas de orden comunal/local, esto en términos de las lógicas de la privada 

debe reportar buenos indicadores en términos de la seguridad condición central para la 

inversión y a  la vez debe generar procesos integrales de renovación que sobre el 

territorio implican mayor valor del precio del suelo otro elemento lo suficientemente 

atractivo como para motivar el apoyo de este sector. 

 

En consecuencia, esta propuesta del PEV es una realidad que se ha implementado en 

varios espacios, aquí se ha traído sólo una de las que están documentadas, que brinda 

grandes luces de cómo es posible apostar por una CSSH del hábitat desde los escenarios 

locales y generar nuevas dinámicas de coadministración del territorio, idea que está tras 

de estos planes al intentar nuevas formas de consenso entre los actores involucrados. 

Esto no quiere decir esto que sea la única posible, dado que uno de los elementos 

presentes en esta investigación es la necesidad de asumir roles de creatividad desde 
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todos los actores, sólo así es posible avanzar en el reconocimiento del medio y de las 

reglas de juego cambiantes en el campo de la CSSH. Sin embargo siempre es mejor 

cuando se pueden mirar otras experiencias que han sido materializadas y ver qué 

posibilidades podrían o no tener en otros contextos.  
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8. CONCLUSIONES 

 

Las conclusiones que se propondrán a continuación, son los lineamientos de política que 

permitirán articular los intereses de los distintos actores comprometidos en la construcción 

social del hábitat. 

 

Estas sugerencias parten del supuesto que van a ser entendidas como estrategias que 

posibiliten las actuaciones de cada agente en el marco de la CSSH, es decir que 

involucren todos los planteamientos previamente esbozados a lo largo de la investigación. 

 

En consecuencia se formularán a partir de tres escenarios: el primero, las actuaciones 

desde las comunidades, el segundo, en la política pública como referente del actuar 

institucional de lo público y el tercero, con la mirada en el sector privado;  estos ambientes 

se han identificado como tres agentes centrales en la coadministración del territorio, que 

se pretende se articulen a partir del modelo final de esta propuesta (imagen 4) 
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 8.1 ACTUACIONES DESDE LAS COMUNIDADES 

 

La recomendación principal que deberían tener en cuenta las comunidades es la 

necesidad de avanzar sobre un habitar cotidiano, crítico, reflexivo que parta y a la vez 

llegue a través de la noción de medio, a la afección positiva de sus territorios, en tanto 

esto sea una realidad, será posible la generación de procesos de orden colectivo que 

apunten a la construcción de horizontes comunes de sentido frente al territorio.  

 

La anterior afirmación entraña  un elemento esencial, tal vez el recurso más estratégico 

que tienen las comunidades cual es el conocimiento de su territorio; “saber quién hace 

qué y en dónde”, es en realidad la posibilidad de tener una idea muy específica de las 

funciones de cada lugar, así como de las necesidades relevantes y lo más importante de 

las posibles soluciones a los puntos más problemáticos.  

 

Para lograrlo es necesario construir y hacerse participes de procesos de cualificación 

de la participación, para aprender a generar estrategias que permitan tramitar los 

conflictos que se presenten, de manera tal que las soluciones sean tan creativas que 

logren representar la preocupación de la mayoría de los habitantes; con este ejercicio los 

discursos de las comunidades ganarán en legitimidad y representatividad frente a los 

demás agentes. 

 

A partir de allí será posible identificar qué habitantes asumen y son reconocidos con 

roles de liderazgo, pues serán ellos los rostros visibles de las comunidades en su 

construcción como agentes del campo de la C.S.H.; estas personas deben contar con la 

capacidad de promover  la cohesión social entre sus comunidades tanto como con un 

gran reconocimiento del territorio y además poseer las actitudes y aptitudes de los 

miembros de su comunidad, a fin de “proponer quien puede hacer qué en donde”, es decir 

estos líderes deben ser los generadores de las estrategias más creativas en la 

obtención de procesos de CSSH. 

 

De cumplirse lo anterior, las actuaciones de las comunidades desde sus territorios, 

lograrán estar preparadas para entrar en procesos de construcción, concertación, 

implementación y evaluación de política pública en cualquier segmento que afecte su 

cotidianidad, dado que en este punto estarán lo suficientemente conscientes de su 
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territorio para saber lo qué pueden administrar y aquello que no les es posible; y este 

conocimiento  les permitirá de manera sensata y propositiva apoyar a través del 

cogobierno, la posibilidad de una coadministración de su territorio. 

 

 8.2 ACTUACIONES DESDE LA POLÍTICA PÚBLICA 
 

Si algo ha sido evidente en esta investigación es que el panorama de la política pública en 

materia de CSH en la ciudad latinoamericana afronta como su mayor reto la 

representatividad de los intereses de los habitantes, en su formulación, ejecución e 

implementación, lo cual ha supuesto que gran parte de las ciudades se construyan bajo 

sus propias lógicas generalmente ajenas al sistema formal y solo después de estar 

establecidas son objeto de intervención estatal; es  el caso de Villa El Salvador en Lima, 

por programas de Mejoramiento Integral de Barrios, que en  casos como Bogotá o Buenos 

Aires son lo más cercano a la propuesta de CSH, sin ser propiamente programas 

construidos desde ésta perspectiva. 

 

En este contexto las recomendaciones se harán en el marco de lo que previamente se 

denominó como Programa de Política Pública, el cual reconoce que no se trata sólo de 

una política y sus objetivos, sino de un conjunto de políticas que afectan un determinado 

segmento de la realidad, dado que esta noción permite además de un panorama mucho 

más amplio de la acción estatal, la posibilidad de generar vínculos entre todas las 

entidades involucradas en determinado problema socialmente relevante, en este caso la 

CSH.  

 

La recomendación inicial es que desde la acción institucional, los denominados 

Formuladores de Política Pública deben apostar por la creatividad, la posibilidad de 

permitir la emergencia de soluciones a los problemas desde los contextos específicos lo 

que requiere de una apuesta política concreta por la innovación y la representatividad de 

las políticas. 

 

Esta recomendación se da luego de analizar cómo el ejercicio de las políticas 

tradicionales, que en ocasiones han sido trasladadas de un contexto a otro sin previa 

adaptación, han generado el caos que actualmente se vive en la ciudad latinoamericana, 

sustentado en un “creciente fenómeno de violencia que, en sus múltiples formas hoy 
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padecen estas ciudades: la de la exclusión social, la del desempleo, la de la falta de 

oportunidades, la de la impunidad, la de la delincuencia y la criminalidad y, sobretodo, la 

de la indiferencia.”251 

 

Por tanto la necesidad de apostar por la creatividad puede generar réditos muy positivos 

no sólo en términos de la innovación de la acción estatal, sino también en la inversión de 

recursos en sectores estratégicos, en la eficiencia de la gestión pública, en la obtención 

de mayores márgenes de gobernabilidad y en la disminución de las diversas expresiones 

de la violencia. 

 

Esta investigación propone que, teniendo como eje fundamental la generación de 

procesos de CSSH, se reconozca la posibilidad de generar nuevas estrategias a partir de 

la implicación directa en el análisis de las relaciones de poder con el propósito de 

construir horizontes de sentido, comunes entre los agentes. 

 

Si en términos de las comunidades se planteaba que estas tienen el conocimiento del 

territorio como un recurso estratégico, la acción estatal tiene a su favor además de años 

de experiencia en la implementación de políticas fallidas y exitosas, también la posibilidad 

de movilizar gran cantidad de recursos y no exclusivamente económicos, sino también de 

orden legal,  político y social entre otros.  

 

No se puede pasar por alto que, concretada esta acción estatal en el programa de política 

pública, es un agente central que construye en gran medida sus lógicas de acción 

mediante su rol de definición de las reglas de juego del campo de la CSH, siendo éste su 

recurso estratégico más relevante a través del cual puede empezar a generar nuevos 

marcos de programa de política que le permitan ganar mayor legitimidad en su accionar 

frente a las comunidades.  
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8.3 ACTUACIONES DESDE EL SECTOR PRIVADO 
 

En cada uno de los anteriores agentes hemos planteado el recurso estratégico que tienen 

en su poder para desde allí establecer las recomendaciones que deberían tener en 

cuenta. En el caso de lo que hemos denominado Sector Privado que comprende un 

amplio margen de actores que van desde los constructores privados hasta las bancas de 

inversión, todos en común poseen el capital económico como su principal herramienta y a 

la vez motivación de su accionar. 

 

En consecuencia esta propuesta como se mencionaba previamente no planea partir de un 

desconocimiento de las condiciones actuales del sistema económico, en la que el 

mercado es la institución por excelencia de un intercambio basado en las leyes de oferta y 

demanda;  la intención es mostrar que apostar por procesos de CSSH, puede tener 

implicaciones positivas en todos los agentes participes, de lo cual no estaría exento el 

sector privado específicamente el ligado a los escenarios de construcción de vivienda, 

pues si en algo aportan los procesos de CSSH es en la revalorización del suelo, dado que  

las comunidades que apuestan por esta iniciativa en tanto construyen consensos y 

horizontes comunes de sentido frente a sus territorios, mediante el ejercicio de la 

coadministración del mismo, logran recuperar aquellos sectores que han sido olvidados y 

que son los escenarios propicios para la generación de la ola de violencia que 

actualmente se desarrolla en las ciudades. 

 

Así que apostarle a invertir y apoyar la CSSH en términos de costo beneficio puede 

generar impactos positivos no sólo al interior de las comunidades, sino en la escala de las 

ciudades, lo cual significa mejores condiciones del territorio para generar nuevos 

proyectos de vivienda, revalorización de los ya construidos y a su vez con mejores 

márgenes de gobernabilidad, habrá mejores escenarios de inversión, sin perder de vista 

que apostar por esta iniciativa requiere reconocer el papel del co-gobierno y de estar en 

un juego constante de revalidación de los acuerdos con los demás actores.   
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